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Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid
Plaza Mayor, 1, Las Rozas de Madrid. 28231 (Madrid). Tfno. 917714000. Fax:

1. José Cabrera Fernández:
“Motivos de agenda”.

Una vez verificada por el Secretario la válida constitución del órgano, el Presidente abre sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día.
A) PARTE RESOLUTIVA


	Aprobación del acta de la sesión ordinaria de 12 de diciembre de 2025

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Resolución:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0052 Fecha: 02/01/2026


La Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y por unanimidad, acuerda aprobar el acta de la sesión ordinaria de 12 de diciembre de 2025.

	Aprobación de bases y convocar el proceso selectivo para la cobertura de 2 plazas de Subinspector/a de Policía Local para el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, con carácter de funcionario de carrera, pertenecientes al Grupo A, Subgrupo A2, pertenecientes a la escala de Administración Especial, subescala de servicios especiales, Escala Ejecutiva, por promoción interna (PI-08/2025), mediante concurso-oposición. Expte. 34680/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

En la Oferta de Empleo Público de 2024, aprobada por Acuerdo de Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria de fecha 25 de octubre de 2024, se han ofertado dos (2) plazas de Subinspector/a de Policía Local para el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, con carácter de funcionario de carrera, pertenecientes al Grupo A, Subgrupo A2, Administración Especial, subescala de servicios especiales, Escala Ejecutiva, por promoción interna (PI-08/2025), mediante concurso-oposición.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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Visto el Acuerdo de la Mesa General de Funcionarios públicos de fecha 15 de octubre de 2025, en el que se procede a la aprobación de la convocatoria y bases para la cobertura del proceso de referencia de dos plazas de Subinspector/a del Cuerpo de Policía Local de Las Rozas de Madrid.

Vista la Providencia dictada por el Sr. Concejal de Recursos Humanos, D. José Luis San Higinio Gómez, de fecha 10 de diciembre de 2025.

Visto el Informe de la Dirección General de Seguridad, Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior de la Comunidad de Madrid, de fecha 7 de noviembre de 2025, al Borrador de Bases de convocatoria para la cobertura de dos plazas de Subinspector por promoción interna en el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, remitidas por la Concejalía de Recursos Humanos en fecha
28 de octubre de 2025, de conformidad con el artículo 44.3 del Decreto 210/2021, de 15 de septiembre, por el que aprueba el Reglamento Marco de Organización de Policías Locales de la Comunidad de Madrid.

Visto el Informe favorable suscrito por la Jefe de departamento de Recursos Humanos, D.ª Rosa Esperanza Pérez Díaz, en fecha 10 de diciembre de 2025, en el que se informa favorablemente la aprobación de las Bases reguladoras de la convocatoria de referencia.

Considerando que la aprobación de las bases de las convocatorias de selección y provisión de puestos de trabajo es competencia de la Junta de Gobierno Local, en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Visto cuanto antecede, en uso de las competencias que tengo delegadas en mi condición de Concejal-Delegado de Recursos Humanos, por Acuerdo de Junta de Gobierno Local, de 23 de junio de 2023, vengo a elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0052 Fecha: 02/01/2026


Vista la propuesta de resolución PR/2025/8108 de 17 de diciembre de 2025,

Visto el informe CONTROL PERMANENTE 2025-0233 [Informe convocatoria veinte plazas de Subinspector de Policía Local 2025] de 17 de diciembre de 2025,

Resolución:

PRIMERO.- Aprobar las siguientes bases y convocar el proceso selectivo para la cobertura de dos
(2) plazas de Subinspector/a de Policía Local para el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, con carácter de funcionario de carrera, pertenecientes al Grupo A, Subgrupo A2, pertenecientes a la escala de Administración Especial, subescala de servicios especiales, Escala Ejecutiva, por promoción interna (PI-08/2025), mediante concurso-oposición.

SEGUNDO.- Convocar el proceso y nombrar a los miembros que deban formar parte del Tribunal.

TERCERO.- Publicar los requisitos esenciales de las bases reguladoras de las pruebas selectivas en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, en la sede electrónica de este Ayuntamiento, así como en la web municipal.

CUARTO.- Publicar un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, siendo la fecha de este anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de presentación de instancias.Cód. Validación: 
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Es cuanto se propone a la Junta de Gobierno en tanto órgano competente para su aprobación, no obstante, la presente propuesta deberá ser fiscalizada por la intervención municipal, mediante Control Permanente.

Documentos anexos:

· Anexo 1. BASES SUBINSPECTOR 2025 CORREGIDAS

· Anexo 2. CONTROL PERMANENTE 2025-0228 [Informe convocatoria Subinspector de Policía Local 2025]

	Aprobación de las siguientes Bases que regirán la convocatoria para la cobertura de cinco plazas de Administrativo/a con carácter de funcionario de carrera, por promoción interna mediante concurso-oposición (PI-06/2025), según Anexo adjunto. Expte. 34275/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Vista la Oferta de Empleo Público de 2023, aprobada por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, celebrada en sesión ordinaria de fecha 29 de diciembre de 2023 y publicada en el BOCM n.º 12 de 15 de enero de 2024 en la que se ofertan dos plazas de Administrativo/a por promoción interna, con carácter de funcionario de carrera, grupo C, subgrupo C1 y con los códigos 1.C.3 y 3.C.1 de la Relación de Puestos de Trabajo (en adelante RPT) de funcionarios.

Vista la Oferta de Empleo Público de 2024, aprobada por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, celebrada en sesión ordinaria de fecha 25 de octubre de 2024 y publicada en el BOCM n.º 263, de 4 de noviembre de 2024, en la que se ofertan, entre otras, dos plazas de Administrativo/a por promoción interna con carácter de funcionario de carrera, grupo C, subgrupo C1 y con los códigos 3.C.6 y 4.C.4 de la RPT de funcionarios.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0052 Fecha: 02/01/2026


Vista la Oferta de Empleo Público de 2024 Adicional, aprobada por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, celebrada en sesión extraordinaria de fecha 30 de diciembre de 2025 y publicada en el BOCM n.º 5, de 7 de enero de 2025, en la que se oferta una plaza de Administrativo/a por promoción interna con carácter de funcionario de carrera, grupo C, subgrupo C1 con el código 3.C.5 de la RPT de funcionarios.

Visto el Acuerdo adoptado en la Comisión Negociadora del personal funcionario del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, celebrada en fecha 15 de octubre de 2025, por el que se aprueban las bases que regirán la convocatoria para la provisión, con carácter de funcionario de carrera y por el procedimiento de concurso-oposición, mediante promoción interna, de cinco plazas de Administrativo
/a, equivalente al grupo C, subgrupo C1 (PI-06/2025), reservada para funcionarios de carrera del Ayuntamiento de las Rozas de Madrid.

Vista la Providencia dictada por esta Concejalía en fecha 12 de noviembre de 2025.

Visto el Informe favorable emitido por la Jefa del departamento de Recursos Humanos, de fecha 2 de diciembre de 2025.

Considerando que el órgano competente para proponer este acuerdo es el concejal delegado de Recursos Humanos, de conformidad con las delegaciones establecidas por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 23 de junio de 2023.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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Considerando que la competencia para la aprobación del presente acuerdo es la Junta de Gobierno Local de conformidad con el artículo 127.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de Régimen local.

En mi condición de Concejal-Delegado de Recursos Humanos, en relación con el expediente relativo a la aprobación de las bases y convocatoria de CINCO PLAZAS DE ADMINISTRATIVO/A, por promoción interna, mediante concurso-oposición, reservada para funcionarios de carrera del Ayuntamiento de las Rozas de Madrid, vacantes en la plantilla de este Ayuntamiento, vengo a elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/7544 de 2 de diciembre de 2025,

Visto el informe CONTROL PERMANENTE 2025-0231 [Informe convocatoria cinco plazas de Administrativo 2025] de 17 de diciembre de 2025,


Resolución:

PRIMERO.- Convocar y Aprobar las siguientes Bases que regirán la convocatoria para la cobertura de cinco plazas de Administrativo/a con carácter de funcionario de carrera, por promoción interna mediante concurso-oposición (PI-06/2025), según Anexo adjunto.

SEGUNDO.- Publicar extracto de las bases reguladoras de las pruebas selectivas en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y el texto íntegro de las mismas en el tablón de anuncios de la sede electrónica y en la web municipal de este Ayuntamiento (dirección: https://www.lasrozas.es/el-ayuntamiento/Convocatorias-en-plazo).

TERCERO.- Publicar anuncio indicativo en el Boletín Oficial del Estado siendo la fecha de este anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de presentación de instancias.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0052 Fecha: 02/01/2026


Es cuanto se propone a la Junta de Gobierno, en tanto órgano competente para su aprobación, no obstante, su control interno permanente por la Intervención municipal.

Documentos anexos:

· Anexo 3. Bases y convocatoria Administrativo PI def

	Aprobación de las bases y convocar el proceso selectivo para la cobertura de 2 plazas de funcionario de carrera, de Técnico de Gestión del Ayuntamiento de las Rozas de Madrid, pertenecientes a la Administración General, Grupo A, Subgrupo A2, por promoción interna (PI-07-2025) y mediante concurso-oposición. Expte. 34266/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

En la Oferta de Empleo Público de 2024 adicional, aprobada por Acuerdo de Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria de fecha 30 de diciembre de 2024, publicada en el BOCM n.º 5, de 7 de enero de 2025, se han ofertado dos plazas de Técnico de Gestión, de carácter de funcionario de carrera, pertenecientes a la escala de Administración General, grupo A, subgrupo A2 por promoción interna y procedimiento de Concurso-Oposición.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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Visto el Acuerdo de la Mesa General de Funcionarios públicos de fecha 15 de octubre de 2025, en el que se procede a la aprobación de la convocatoria y bases para la cobertura del proceso de referencia de dos plazas de Técnico de Gestión.

Vista la Providencia dictada por el Sr. Concejal de Recursos Humanos, D. José Luis San Higinio Gómez, de fecha 2 de diciembre de 2025.

Visto el Informe favorable suscrito por la Jefe de departamento de Recursos Humanos, D.ª Rosa Esperanza Pérez Díaz, en fecha 4 de diciembre de 2025, en el que se informa favorablemente la aprobación de las Bases reguladoras de la convocatoria de referencia.

Visto el Informe Financiero de Control Permanente número 2025-0229 de la Intervención Adjunta de fecha 17 de diciembre de 2025.

Considerando que la aprobación de las bases de las convocatorias de selección y provisión de puestos de trabajo es competencia de la Junta de Gobierno Local, en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Visto cuanto antecede, en uso de las competencias que tengo delegadas en mi condición de Concejal-Delegado de Recursos Humanos, por Acuerdo de Junta de Gobierno Local, de 23 de junio de 2023, vengo a elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/8115 de 17 de diciembre de 2025,

Visto el informe CONTROL PERMANENTE 2025-0232 [Informe convocatoria dos plazas de Técnico de Gestión] de 17 de diciembre de 2025,ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0052 Fecha: 02/01/2026


Resolución:

PRIMERO.- Aprobar las siguientes bases y convocar el proceso selectivo para la cobertura de dos
(2) plazas de funcionario de carrera, de Técnico de Gestión del Ayuntamiento de las Rozas de Madrid, pertenecientes a la Administración General, Grupo A, Subgrupo A2, por promoción interna (PI-07-2025) y mediante concurso-oposición.

SEGUNDO.- Convocar el proceso y nombrar a los miembros que deban formar parte del Tribunal.

TERCERO.- Publicar los requisitos esenciales de las bases reguladoras de las pruebas selectivas “en extracto” en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, en la sede electrónica de este Ayuntamiento, así como en la web municipal.

CUARTO.- Publicar un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, siendo la fecha de este anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de presentación de instancias.

Documentos anexos:

· Anexo 4. 1.- BASES ESPECIFICAS TG A2 def_signed

· Anexo 5. CONTROL PERMANENTE 2025-0229 [Informe convocatoria dos plazas de Técnico de Gestión]Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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	Resolución de reclamaciones y correcciones de cantidades en concepto de productividad semestral (primer semestre 2024 y primer semestre 2025). Expte.24805/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Con fecha 27 de noviembre de 2020 se aprobó por unanimidad de la Mesa General de Empleados Públicos del Ayuntamiento de las Rozas de Madrid y posteriormente en Junta de Gobierno Local de fecha 23 de diciembre de 2020, entre otros el siguiente acuerdo relativo al Programa de Productividad de trabajo efectivo de los empleados públicos del Ayuntamiento, del siguiente tenor literal:

“El programa de Productividad de Trabajo Efectivo de los Empleados Públicos está destinado a retribuir el especial rendimiento de los Empleados Públicos, por lo servicios efectivamente prestados.


Se establece una cantidad de 1000 euros anuales a percibir semestralmente por importe de 500 euros para cada Empleado Público a tiempo completo y proporcional para los empleados a tiempo parcial.

Por cada ausencia al puesto de trabajo durante cada semestre se establecen los siguientes descuentos sobre el importe establecido:

	Días ausencias
	Horas ausencias

	De 1 a 3 ausencias 33% deducción
De 4 a 6 ausencias 66% deducción
De 7 o más ausencias 100% deducción.
	De 1 a 3 horas 25% deducción
De 4 a 6 horas 50% deducción
De 7 horas a 10 horas 75% deducción
De 11 horas en adelante 100%



Se admitirán como ausencias justificadas a los efectos de la percepción del presente complemento:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0052 Fecha: 02/01/2026


1. Días de asuntos propios y adicionales por antigüedad.

2. Días de vacaciones y adicionales por antigüedad.

3. Baja por riesgo durante el embarazo.

4. Situaciones de maternidad/paternidad, adopción, acogimiento o guarda con fines de adopción.

5. Disfrute de la licencia retribuida de la semana 37ª de embarazo por las empleadas públicas en estado de gestación.

6. Permisos por lactancia.

7. Horas sindicales y reuniones convocadas por la Administración.

8. Permiso retribuido para la formación.

9. Fallecimiento de familiar dentro del primer grado de consanguinidad o afinidad.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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10. Deberes inexcusables de carácter público.

11. Situaciones de incapacidad derivadas de accidentes de trabajo producidos durante el desempeño efectivo en su puesto de trabajo.

Quedan excluidos totalmente al 100% de este programa los Empleados Públicos sancionados disciplinariamente por faltas graves y muy graves y parcialmente al 50% los Empleados Públicos sancionados disciplinariamente por faltas leves. En ambos casos estarán excluidos durante el semestre en que finalice el cumplimiento de la sanción.

Así mismo, el presente programa de productividad no será de aplicación al personal laboral temporal por programas subvencionados, de interinidad por sustitución, contratados por obra o servicio determinado y por circunstancias de la producción o acumulación de tareas, e igualmente el personal funcionario interino por programas y funcionarios interinos por sustitución.

El devengo de las cantidades que pudieran corresponder por el presente programa de productividad se producirá en la nómina del mes siguiente a la comprobación del cumplimiento de los requisitos exigidos para su percepción en cada uno de los semestres de enero a junio y de julio a diciembre de cada ejercicio.

En ningún caso las cuantías asignadas por complemento de productividad durante un periodo de tiempo originarán ningún tipo de derecho individual respecto a las valoraciones o apreciaciones correspondientes a períodos sucesivos.

Las cantidades destinadas a los diferentes programas de productividad en ningún caso serán inferiores a las cantidades absorbidas de CPT como consecuencia de lo establecido en la Leyes de Presupuestos Generales del Estado, a partir del ejercicio 2021.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0052 Fecha: 02/01/2026


Así mismo, las cantidades destinadas a los diferentes programas de productividad se actualizarán anualmente en los importes establecidos en las correspondientes Leyes de Presupuestos Generales del Estado.

La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria del día 11 de julio de 2025, adoptó el acuerdo por el que se asignaban las cuantías en concepto de productividad semestral por el periodo comprendido de enero a junio de 2025, por un importe total de 242.412,09 €.

Las cuantías asignadas por este acuerdo de la Junta de Gobierno Local fueron abonadas a los empleados en la nómina correspondiente al mes de julio de 2025.

La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria del día 12 de julio de 2024, adoptó el acuerdo por el que se asignaban las cuantías en concepto de productividad semestral por el periodo comprendido de enero a junio de 2024 por un importe total de 236.850,55 €.

2. RECLAMACIONES PRESENTADAS Y CORRECCIONES DE OFICIO CORRESPONDIENTES AL PRIMER SEMESTRE DE 2025 y ANTERIORES

2.1. D. Jesús García Sánchez, agente de policía local. De acuerdo con el informe emitido por la Policía Local el 8 de julio de 2025, que consta en el expediente 24805/2025, en el abono de la productividad semestral se le descontaron 549,00 euros, (total de la productividad semestral) por haber faltado más de 5 días. Con fecha 2 de diciembre de 2025, la Jefatura del Policía Local presenta informe en el que se hace constar que, por error, se le descontaron 5 días, por lo que no se le abonó cantidad alguna, cuando en realidad había que descontarle lo correspondiente a 3 días de ausencia: 181,17 € por lo que el abono que le correspondía era de: 367,83 €.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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La Junta de gobierno local en su sesión celebrada el 11 de julio de 2025 adoptó el acuerdo de asignación individual de productividad de trabajo efectivo para los empleados públicos funcionarios y Laborales (primer semestre de 2025) sin indicación del pago a Jesús García Sánchez.

2.2 Daniel Sánchez Arrabé, técnico de emergencias sanitarias. En el acuerdo de la Junta de
Gobierno Local correspondiente al bono de la productividad semestral del primer semestre de 2024, se le descuenta un importe de 178,55 € correspondientes a un 33% debido a una ausencia por consulta médica por accidente no laboral el 12 de febrero. Por parte del área de control de presencia de la Concejalía de Recursos Humanos se comprueba con la Jefatura del Servicio de Samer, que Daniel Sánchez Arrabé, no trabajaba el día 12 de febrero por lo que no se ausentó de su puesto de trabajo ninguno de los días en los que tenía guardia en el primer semestre de 2024, por lo que no correspondía el descuento de 178,55 €.


Visto cuanto antecede por este TAG se informa favorable al pago de las siguientes productividades de trabajo efectivo:

	Empleado
	Periodo de Productividad semestral por trabajo efectivo
	Importe	a abonar

	JESUS GARCIA SANCHEZ
	PRIMER SEMESTRE 2025
	367,83 €

	DANIEL	SANCHEZ ARRABE
	PRIMER SEMESTRE 2024
	178,55 €



Por todo lo expuesto, por quien suscribe el presente Informe se viene a elevar a la Junta de Gobierno Local en tanto órgano competente para su aprobación por delegación del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 23 de junio de 2023, la siguiente propuesta suscrita por el concejal delegado de Recursos Humanos, no obstante, su fiscalización por la intervención municipal”.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0052 Fecha: 02/01/2026


Vista la propuesta de resolución PR/2025/7552 de 2 de diciembre de 2025 fiscalizada favorablemente con fecha de 17 de diciembre de 2025,

Resolución:

Primero.- Abonar las siguientes cantidades en concepto de productividad semestral en la siguiente nómina que se elabore:

	Empleado
	Periodo de Productividad semestral por trabajo efectivo
	Importe	a abonar

	JESUS	GARCIA SANCHEZ
	PRIMER SEMESTRE 2025
	367,83 €

	DANIEL	SANCHEZ ARRABE
	PRIMER SEMESTRE 2024
	178,55 €



Segundo.- Dar traslado al área de nóminas del acuerdo que se adopte para su inclusión en la siguiente nómina.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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	Aprobación de lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para proveer, por turno libre, con carácter de personal laboral a jornada parcial, 2 plazas de Monitor Deportivo (Sala Fitness), perteneciente al grupo C, subgrupo C1 por el procedimiento de concurso-oposición, que se adjunta como Anexo I y II, nombramiento del Tribunal Calificador. Expte. 24789/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local celebrado en sesión ordinaria de fecha 1 de agosto de 2025, se aprobaron las bases y la convocatoria del proceso selectivo para la cobertura de dos plazas

de Monitor Deportivo (Sala Fitness) para el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, con carácter de personal laboral a jornada parcial, perteneciente al grupo C, Subgrupo C1, por turno libre y por el procedimiento de concurso-oposición (LI-04/2025 Expediente nº 24787).

Las referidas bases y convocatoria fueron publicadas en extracto en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, número 196, de 18 de agosto de 2025 y en el Boletín Oficial del Estado n.º 218, de 10 de septiembre de 2025.

Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, adoptado en sesión ordinaria de fecha 31 de octubre de 2025, se aprueba la Lista Provisional de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo para proveer, con carácter de personal laboral a jornada parcial dos (2) plazas de Monitor Deportivo (Sala Fitness), pertenecientes al grupo C, subgrupo C1, por turno libre y por el procedimiento de concurso-oposición.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0052 Fecha: 02/01/2026


El anuncio de las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos se publicó, en extracto, en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid n.º 278, de 21 de noviembre de 2025, así como el texto íntegro en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica y en la página web del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.

Finalizado el plazo único e improrrogable de diez días hábiles para presentar subsanaciones, contados a partir del siguiente al de la publicación en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica y en la web municipal tras el anuncio indicativo de aprobación de la Lista Provisional de aspirantes admitidos y excluidos en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, se formula a la Junta de Gobierno Local propuesta de aprobación del listado definitivo de aspirantes admitidos sin que consten aspirantes excluidos.

Considerando que la competencia para adoptar el acuerdo corresponde a la Junta de Gobierno Local, conforme se determina en el artículo 127.1.h) de la Ley 7/1985, Reguladora de Bases de Régimen Local, correspondiendo formular la propuesta al Concejal de Recursos Humanos, de conformidad con el acuerdo de delegación de competencias de 23 de junio de 2023.

Por todo lo expuesto y en uso de las competencias que tengo delegadas en mi condición de Concejal de Recursos Humanos del Ayuntamiento de las Rozas de Madrid, por Acuerdo de Junta de Gobierno Local, de 23 de junio de 2023, vengo a elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 10 de 151


Vista la propuesta de resolución PR/2025/7999 de 17 de diciembre de 2025,

Resolución:

PRIMERO.- Aprobar la Lista Definitiva de aspirantes admitidos a las pruebas selectivas para proveer, por turno libre, con carácter de personal laboral a jornada parcial, dos (2) plazas de Monitor Deportivo (Sala Fitness), perteneciente al grupo C, subgrupo C1 por el procedimiento de concurso-oposición, que se adjunta como Anexo I.

SEGUNDO.- Aprobar la Lista Definitiva de aspirantes excluidos a las pruebas selectivas para proveer, por turno libre, con carácter de personal laboral a jornada parcial, dos (2) plazas de Monitor Deportivo (Sala Fitness), perteneciente al grupo C, subgrupo C1 por el procedimiento de concurso-oposición, que se adjunta como Anexo II.

TERCERO.- Formular a la Junta de Gobierno Local la propuesta de nombramiento de los miembros del Tribunal Calificador de las pruebas selectivas convocadas al efecto, de conformidad a lo

establecido en la Base 7 de las bases que rigen el proceso selectivo para proveer de dos (2) plazas de Monitor Deportivo (Sala Fitness), perteneciente al grupo C, subgrupo C1 por el procedimiento de concurso-oposición por el procedimiento de concurso. EXPEDIENTE LI-04/2025 (24789).

PRESIDENTE: Dª Lisa Martín-Aragón Baudel PRESIDENTE SUPLENTE: D. Andrés Jaramillo Martín

SECRETARIA: D.ª Sara González Bragado.
SECRETARIA SUPLENTE: D. Fernando José Garrote López.

VOCALES:
1. TITULAR: Dª Rosa Nistal Gil.	SUPLENTE: D.ª Maravillas Cuevas Rodriguez.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0052 Fecha: 02/01/2026

2. TITULAR: D. José Luis Royo Nogueras	SUPLENTE: D.ª Mª Cruz Sánchez Bravo.
3. TITULAR: D.ª Elena Boyé Delgado	SUPLENTE: D. Jose Antonio Arroyo Lorenzo.

CUARTO.- Publicar en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica y en la página web municipal el listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos así como el nombramiento de Tribunal Calificador (https://www.lasrozas.es/gestiones-y-tramites/empleo-publico).

Documentos anexos:

· Anexo 6. 2. ANEXO I ADMITIDOS DEFINITIVOS 24789

· Anexo 7. 3. ANEXO II EXCLUIDOS DEFINITIVOS 24789

	Aprobación de lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para proveer, por turno libre, con carácter de personal laboral a jornada parcial, 1 plaza de Monitor Deportivo (Natación-Pádel), perteneciente al grupo C, subgrupo C1 por el procedimiento de concurso-oposición. que se adjunta como Anexo I y II; y nombramiento de los miembros del Tribunal Calificador de las pruebas selectivas (LI-04/2025). Expte. 24788/2025

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local celebrado en sesión ordinaria de fecha 1 de agosto de 2025 se aprobaron las bases y la convocatoria del proceso selectivo para la cobertura de una plaza de Monitor Deportivo (Natación y Pádel) para el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, con carácter de personal laboral a jornada parcial, perteneciente al grupo C, Subgrupo C1, por turno libre y por el procedimiento de concurso-oposición (LI-04/2025 Expediente 24788).

Las referidas bases y convocatoria fueron publicadas en extracto en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid número 196, de 18 de agosto de 2025 y en el Boletín Oficial del Estado n.º 218, de 10 de septiembre de 2025.

Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, adoptado en sesión ordinaria de fecha 31 de octubre de 2025, se aprueba la Lista Provisional de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo para proveer por turno libre, con carácter de personal laboral a jornada parcial, una (1) plaza de Monitor Deportivo (Natación y Pádel), perteneciente al grupo C, subgrupo C1, por el procedimiento de concurso-oposición.

El anuncio de las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos se publicaron, en extracto, en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid n.º 272, de 14 de noviembre de 2025, así como el texto íntegro en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica y en la página web del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.

Finalizado el plazo único e improrrogable de diez días hábiles para presentar subsanaciones, contados a partir del siguiente al de la publicación en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica y en la web municipal tras el anuncio indicativo de aprobación de la Lista Provisional de aspirantes admitidos y excluidos en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, se formula a la Junta de Gobierno Local propuesta de aprobación del listado definitivo de aspirantes admitidos sin que consten aspirantes excluidos.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0052 Fecha: 02/01/2026


Considerando que la competencia para adoptar el acuerdo corresponde a la Junta de Gobierno Local, conforme se determina en el artículo 127.1.h) de la Ley 7/1985, Reguladora de Bases de Régimen Local, correspondiendo formular la propuesta al Concejal de Recursos Humanos, de conformidad con el acuerdo de delegación de competencias de 23 de junio de 2023.

Por todo lo expuesto y en uso de las competencias que tengo delegadas en mi condición de Concejal de Recursos Humanos del Ayuntamiento de las Rozas de Madrid, por Acuerdo de Junta de Gobierno Local, de 23 de junio de 2023, vengo a elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/8114 de 17 de diciembre de 2025,

Resolución:

PRIMERO.- Aprobar la Lista Definitiva de aspirantes admitidos a las pruebas selectivas para proveer, por turno libre, con carácter de personal laboral a jornada parcial, una (1) plaza de Monitor Deportivo (Natación-Pádel), perteneciente al grupo C, subgrupo C1 por el procedimiento de concurso-oposición, que se adjunta como Anexo I.

SEGUNDO.- Aprobar la Lista Definitiva de aspirantes excluidos a las pruebas selectivas para proveer, por turno libre, con carácter de personal laboral a jornada parcial, una (1) plaza de Monitor Deportivo (Natación-Pádel), por el procedimiento de concurso-oposición, que se adjunta como Anexo II.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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TERCERO.- Formular a la Junta de Gobierno Local la propuesta de nombramiento de los miembros del Tribunal Calificador de las pruebas selectivas convocadas al efecto, de conformidad a lo establecido en la Base 7 de las bases que rigen el proceso selectivo para proveer de una (1) plaza de Monitor Deportivo (Natación- Pádel), perteneciente al grupo C, subgrupo C1 por el procedimiento de concurso. EXPEDIENTE LI-04/2025 (24788).

PRESIDENTE: D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel PRESIDENTE SUPLENTE: D. Andrés Jaramillo Martín SECRETARIO: D. Fernando Garrote López.
SECRETARIA SUPLENTE: D.ª Sara González Bragado. VOCALES:

1. TITULAR: D.ª Maravillas Cuevas Rodriguez. SUPLENTE: D. Iván Puerta Domínguez.

2. TITULAR: D. José Luis Royo Nogueras.	SUPLENTE: D.ª Mª Cruz Sánchez Bravo.

3. TITULAR: D.ª Elena Boye Delgado.	SUPLENTE: D. José Antonio Arroyo Lorenzo.

CUARTO.- Publicar en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica y en la página web municipal el listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos así como el nombramiento de Tribunal Calificador (https://www.lasrozas.es/gestiones-y-tramites/empleo-publico).

Documentos anexos:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0052 Fecha: 02/01/2026


· Anexo 8. 2. ANEXO I ADMITIDOS DEFINITIVOS 24788

· Anexo 9. 3. ANEXO II EXCLUIDOS DEFINITIVOS 24788

	Aprobación de la modificación del contrato suscrito con LANTANIA S.A.U. para la prestación del servicio de “Mantenimiento y conservación integral de las infraestructuras del Ayuntamiento”. Expte. 54847/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Propuesta de inicio del expediente de contratación suscrito por esta Directora General de Concejalía de Medio Ambiente y Servicios a la Ciudad, D.ª María Castillo Villalva, de fecha 11 de septiembre de 2024.

2º.- Pliego de Prescripciones Técnicas suscrito por el Ingeniero de Caminos Municipal, D. José Julián Casado Rodríguez, el 17 de diciembre de 2024,

3º.- Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 17 de febrero de 2025, aprobando el expediente de contratación mediante procedimiento abierto y varios criterios de adjudicación, sujeto a regulación armonizada.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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4º.- Convocatoria de licitación publicada en la Plataforma de Contratación del Sector Público, con fecha 19 de enero de 2025.

5º.- Acuerdo de la Junta de Gobierno Local adoptado en sesión celebrada el día 4 de abril de 2025, por el que se aceptó la propuesta efectuada por la Mesa de Contratación y se requirió a la mercantil seleccionada para que aportara la documentación necesaria para resultar adjudicataria del presente contrato.

6º.- Acta de la mesa de contratación de fecha 30 de abril, que eleva al órgano de contratación propuesta de adjudicación a favor de LANTANIA, S.A.U.

7º.- Acuerdo de adjudicación del contrato a LANTANIA, S.A.U., adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 9 de mayo de 2025, con un porcentaje de disminución al canon fijo definido en el PCAP y a los precios unitarios de los documentos de la base de precios "Precio de la Construcción Centro 2024", editada por el Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Guadalajara, con los costes indirectos aplicados según se recogen en la versión libro digital pdf del

cuadro de precios Centro 2024 para mantenimiento de 47,04%, con el siguiente criterio de calidad: Se compromete a realizar la prestación que conlleve la emisión de gases de efecto invernadero durante la ejecución del contrato de 248,24 tCO2.

8º.- Contrato suscrito con LANTANIA, S.A.U., con fecha 11 de junio de 2025.

9º.- Propuesta suscrita por el Director General de Servicios a la Ciudad, D. Jorge Sepúlveda González, con fecha 5 de noviembre de 2025, de modificación del contrato en los términos indicados en el informe emitido por el responsable del contrato, D. José Julián Casado Rodríguez, con fecha 5 de noviembre de 2025.

10º.- Informe de modificación del contrato suscrito por el responsable del contrato, D. José Julián Casado Rodríguez, con fecha 5 de noviembre de 2025, cuyo tenor literal es el siguiente:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0052 Fecha: 02/01/2026


“El objeto del presente informe es proponer las siguientes modificaciones en el contrato para la prestación del servicio de “MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN INTEGRAL DE LAS INFRAESTRUCTURAS DE LAS ROZAS DE MADRID”.

Modificación del canon fijo, pasando de dos a un inspector, se considera que esta disminución no va a disminuir la calidad de servicio objeto del contrato, modificando las unidades en la descomposición económica (descrita en la justificación de precios del expediente), quedando el presupuesto anual de la siguiente manera (no se modifica el presupuesto anual, se redistribuye):Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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Modificación del punto 2.2.2. Ejecuciones subsidiarias en suelo público, haciendo en este caso el ámbito de actuación en suelo público y privado, el adjudicatario permanece como medio instrumental legalmente autorizado, pero el gasto correspondiente a la ejecución subsidiaria, con relación valorada aprobada, conforme a los cuadros de precios contractuales (a los cuales se les aplica la baja ofertada por el adjudicatario), será con partida independiente, no con cargo al contrato. Así, el mencionado punto quedaría de la siguiente manera:

2.2.2. Ejecuciones subsidiarias en suelo público y privado

El Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, en su calidad de Administración Pública de carácter territorial y dentro de la esfera de sus competencias, le corresponde la potestad de ejecución forzosa de sus actos administrativos. El artículo 99 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo común, dispone que las Administraciones Públicas, podrán proceder, previo apercibimiento al obligado, a la ejecución forzosa de los actos administrativos en los términos previstos en los artículos 100 y 102 de la citada Ley 39/2015. Entre los distintos medios de ejecución forzosa que pueden utilizar las Administraciones Públicas, se encuentra la ejecución subsidiaria.

La ejecución subsidiaria, como procedimiento de ejecución forzosa, consiste en la realización efectiva y material de la actividad, obra o trabajo a que esté obligado el interesado y que es llevada a cabo por la propia Administración pública ejecutante, ya sea directamente o través de algún medio instrumental legalmente autorizado.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0052 Fecha: 02/01/2026


En base a lo anterior, quedará dentro del alcance por parte del adjudicatario, acometer las ejecuciones subsidiarias que afecten al mantenimiento de la ciudad y se encuentren en suelo público o privado, previa indicación por parte del responsable técnico municipal del contrato. Asimismo, el adjudicatario deberá presentar documentalmente una relación valorada de la ejecución subsidiaria una vez realizada ésta, a los efectos de proponer al Órgano de Gestión Tributaria la liquidación correspondiente a costa del obligado.

El importe a cobrar por parte del Adjudicatario, por las obras correspondientes a las ejecuciones subsidiarias, serán con cargo a partida fuera del contrato.

Se considera que la presente propuesta cabe en el PCAP que rige el contrato, en el que, entre otros, se indica:

XXXVI.- Modificación del contrato. 

1. No se prevé la modificación del contrato con base en el artículo 204 de la LCSP.

2. En lo que se refiere a las modificaciones no previstas en el presente pliego se estará a lo señalado en el artículo 205 de la LCSP.

Art 205 LCSP: Modificaciones no previstas en el pliego de cláusulas administrativas particulares: prestaciones adicionales, circunstancias imprevisibles y modificaciones no sustanciales.Cód. Validación:
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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En este caso aplicamos el punto 1-b:

b) Que se limite a introducir las variaciones estrictamente indispensables para responder a la causa objetiva que la haga necesaria”.

11º.- Informe jurídico suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 10 de noviembre de 2025.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/7562 de 3 de diciembre de 2025 fiscalizada favorablemente con fecha de 16 de diciembre de 2025,

Resolución:

PRIMERO.- Aprobar la modificación del contrato para la prestación del servicio de “Mantenimiento y conservación integral de las infraestructuras del Ayuntamiento”, suscrito con LANTANIA, S.A.U.,

mediante la disminución de 2 inspectores a 1 inspector, y el incremento de la cantidad económica resultante de dicha disminución en apartado correspondiente al resto de trabajos ordinarios, extraordinarios y otras obligaciones.

La obligación contenida en la prescripción técnica 2.2.2. Ejecuciones subsidiarias en suelo público y privado, queda redactado de la siguiente forma:

El Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, en su calidad de Administración Pública de carácter territorial y dentro de la esfera de sus competencias, le corresponde la potestad de ejecución forzosa de sus actos administrativos. El artículo 99 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo común, dispone que las Administraciones Públicas, podrán proceder, previo apercibimiento al obligado, a la ejecución forzosa de los actos administrativos en los términos previstos en los artículos 100 y 102 de la citada Ley 39/2015. Entre los distintos medios de ejecución forzosa que pueden utilizar las Administraciones Públicas, se encuentra la ejecución subsidiaria.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0052 Fecha: 02/01/2026


La ejecución subsidiaria, como procedimiento de ejecución forzosa, consiste en la realización efectiva y material de la actividad, obra o trabajo a que esté obligado el interesado y que es llevada a cabo por la propia Administración pública ejecutante, ya sea directamente o través de algún medio instrumental legalmente autorizado.

En base a lo anterior, quedará dentro del alcance por parte del adjudicatario, acometer las ejecuciones subsidiarias que afecten al mantenimiento de la ciudad y se encuentren en suelo público o privado, previa indicación por parte del responsable técnico municipal del contrato. Asimismo, el adjudicatario deberá presentar documentalmente una relación valorada de la ejecución subsidiaria una vez realizada ésta, a los efectos de proponer al Órgano de Gestión Tributaria la liquidación correspondiente a costa del obligado.

El importe correspondiente a la citada ejecución subsidiaria será abonado al Ayuntamiento por el obligado a la ejecución, siendo el Ayuntamiento el que, con cargo a dicho abono, efectúe el pago al contratista.

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a los interesados.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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TERCERO.- Publicar un anuncio de modificación en el perfil de contratante del órgano de contratación en el plazo de 5 días desde la aprobación de la misma, que deberá ir acompañado de las alegaciones del contratista y de todos los informes que, en su caso, se hubieran recabado con carácter previo a su aprobación, incluidos aquellos aportados por el adjudicatario o los emitidos por el propio órgano de contratación.

CUARTO.- Publicar anuncio de modificación del presente contrato en el Diario Oficial de la Unión Europea.

	Aprobación del expediente de contratación del “Servicio de mantenimiento, soporte y asistencia técnica de los equipos que constituyen parte de la infraestructura instalada en los dos centros de proceso de datos del ayuntamiento de Las Rozas de Madrid”. Expte. 40251
/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

a) Propuesta de inicio del expediente de contratación suscrito por la Directora General de Oficina Digital, D.ª Virginia Moreno Bonilla, de fecha 5 de diciembre de 2025.

b) Informe suscrito por la Jefa de Servicio de Tecnologías de la Información y la Comunicación, D.ª María Teresa Cuesta Cosías y la Ingeniera Informática, D.ª Mercedes Blázquez Beiro, con fecha 4 de diciembre de 2025, sobre extremos contenidos en el artículo 116.4 de la LCSP.

c) Informe de la Jefa de Servicio de Tecnologías de la Información y la Comunicación, D.ª María Teresa Cuesta Cosías y la Ingeniera Informática, D.ª Mercedes Blázquez Beiro, con fecha 4 de diciembre de 2025, justificativo del precio del contrato.

d) Pliego de Prescripciones Técnicas suscrito por la Jefa de Servicio de Tecnologías de la Información y la Comunicación, D.ª María Teresa Cuesta Cosías y la Ingeniera Informática, D.ª Mercedes Blázquez Beiro, con fecha 4 de diciembre de 2025.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0052 Fecha: 02/01/2026


e) Informe de insuficiencia de medios suscrito por la Jefa de Servicio de Tecnologías de la Información y la Comunicación, D.ª María Teresa Cuesta Cosías y la Ingeniera Informática, D.ª Mercedes Blázquez Beiro, con fecha 4 de diciembre de 2025.

f) Memoria justificativa del contrato, suscrita con fecha 4 de diciembre, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

g) Pliego de cláusulas administrativas particulares, suscrito con fecha 9 de diciembre, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

h) Retención de crédito por importe de 115.876,02 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 101.9204.21600 del Presupuesto de la Corporación para los ejercicios 2026 a 2031.

i) Informe jurídico favorable suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, de fecha 9 de diciembre de 2025.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/7784 de 11 de diciembre de 2025 fiscalizada favorablemente con fecha de 16 de diciembre de 2025,Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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Resolución:

PRIMERO.- Aprobar expediente de contratación, mediante procedimiento abierto simplificado y una pluralidad de criterios de adjudicación, del “Servicio de mantenimiento, soporte y asistencia técnica de los equipos que constituyen parte de la infraestructura instalada en los dos centros de proceso de datos del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid”, no sujeto a regulación armonizada.

SEGUNDO.- Aprobar los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas.

TERCERO.- Publicar la convocatoria de licitación en la Plataforma de Contratación del Sector Público.

	Aceptación de la propuesta efectuada por la Mesa de Contratación en el expediente de contrato de “Concesión de Servicio de Formación en Arte Dramático”, mediante procedimiento abierto y una pluralidad de criterios de adjudicación. No sujeto a regulación armonizada. Expte. 31402/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento






Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Estudio de viabilidad económica del servicio suscrito por la Técnico de la Concejalía de Educación y Cultura, D.ª Gloria Tellería Murias, firmado con fecha 3 de junio de 2025.

2º.- Propuesta de inicio de la Concejal-Delegada de Educación y Cultura, D.ª Gloria Fernández Álvarez, de 3 de junio de 2025.

3º.- Informe de control permanente emitido por TAG de Fiscalización, D.ª Mercedes Bueno Vico y el Interventor General, D. Fernando Álvarez rodríguez, el 3 de julio de 2025.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0052 Fecha: 02/01/2026


4º.- Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión de fecha 11 de julio de 2025, de aprobación del estudio de viabilidad.

5º.- Propuesta de inicio del expediente de contratación suscrito por la Concejal-Delegada de Educación y Cultura, D.ª Gloria Fernández Álvarez, con fecha 23 de julio de 2025.

6º.- Informe de la Coordinadora de Educación y Cultura, D.ª Rebeca Gómez Naves, de fecha 26 de septiembre de 2025, sobre extremos contenidos en el artículo 116.4 de la LCSP, incluyendo la propuesta de criterios de adjudicación.

7º.- Informe de la Coordinadora de Educación y Cultura, D.ª Rebeca Gómez Naves, de fecha 18 de septiembre de 2025, justificativo del precio del contrato.

8º.- Pliego de Prescripciones Técnicas, suscrito por Coordinadora de Educación y Cultura, D.ª Rebeca Gómez Naves, de fecha 18 de septiembre de 2025.

9º.- Tabla de subrogación del personal.

10º.- Memoria justificativa del contrato, suscrita con fecha 18 de septiembre de 2025, por la Jefa del Departamento de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

11º.- Pliego de cláusulas administrativas particulares, suscrito con fecha 8 de octubre de 2025, por la Jefa del Departamento de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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12º.- Informe jurídico 1158-2025 suscrito con fecha de 8 de octubre de 2025, por el Director General de la Asesoría Jurídica, favorable a la aprobación del expediente.

13º.- Informe de control permanente emitido por el Interventor General con fecha 9 de octubre de 2025, y la TAG de Fiscalización.

14º.- Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 17 de octubre de 2025, aprobando el expediente de contratación mediante procedimiento abierto, con varios criterios de adjudicación.

15º.- Convocatoria de licitación publicada en la Plataforma de Contratación del Sector Público, con fecha 30 de octubre de 2025.

16º.- Acta de la Mesa de Contratación, de fecha 26 de noviembre de 2025, de apertura de la documentación administrativa y de los criterios evaluables mediante juicio de valor, en la que se acordó admitir al único licitador que solicitó participar en el procedimiento.

17º.- Acta de la Mesa de Contratación, de fecha 3 de diciembre de 2025, en la que se adoptaron los siguientes acuerdos:

“Se da cuenta del informe de valoración de criterios subjetivos suscrito por la Coordinadora de Educación y Cultura, Dña. Rebeca Gómez Naves, el 28 de noviembre de 2025, cuyo tenor literal es el siguiente:

”CONTRATO DE CONCESIÓN DE SERVICIO DE FORMACIÓN EN ARTE DRAMÁTICO, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO MEDIANTE PLURALIDAD DE CRITERIOS, NO SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA (EXP. 31402/2025)ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0052 Fecha: 02/01/2026


INFORME CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE JUICIO 1.- BASES DE LA CONVOCATORIA
El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares determina, entre los criterios de adjudicación del contrato, que en el proyecto educativo que presente el licitador se valorarán los siguientes criterios:

Criterios cuantificables mediante juicio de valor: máximo 30 puntos

1. Fundamentación teórica en que se basa la actuación profesional, objetivos del proyecto, contenidos, metodología y procedimiento en la atención a los usuarios (hasta 15 puntos).

2. Conocimiento del contexto social del municipio de Las Rozas (hasta 10 puntos).

3. Calidad de los materiales pedagógicos del servicio (hasta 5 puntos).

2.- LICITADORES Y LOTES:

El licitador admitido por la Mesa de Contratación es Producciones Yllana S.L. (CIF B80769581). 3.- VALORACIÓN TÉCNICA:Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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Una vez revisado el proyecto aportado por el licitador aceptado por la Mesa de Contratación, se determinan las siguientes puntaciones:

Criterios cuantificables mediante juicio de valor: 30 puntos

· Fundamentación teórica en que se basa la actuación profesional, objetivos del proyecto, contenidos, metodología y procedimiento en la atención a los usuarios (15 puntos).

En la oferta aportada por el licitador se realiza fundamentación teórica con una completa exposición de la descripción del proyecto, incluyendo objetivos, contenidos, metodología y procedimiento de atención a los usuarios.

· Conocimiento del contexto social del municipio de Las Rozas (10 puntos).

Se realiza buena descripción del contexto social del municipio de Las Rozas que denota conocimiento del mismo.

Incluyen reseñas a la estructura demográfica, percepción ciudadana, perfil cultural y educativo, infraestructura cultural del municipio, participación ciudadana y la relevancia de la Escuela del Teatro dentro del contexto municipal.

· Calidad de los materiales pedagógicos del servicio (5 puntos).

Se realiza descripción de los materiales pedagógicos del servicio, destacando la variedad, versatilidad y seguridad de los mismos, relacionándolos con la metodología práctica y creativa descrita en su proyecto.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0052 Fecha: 02/01/2026


TOTAL: 30 PUNTOS.”

A la vista del informe, se acordó, otorgar las puntuaciones contenidas en el informe transcrito al licitador.

A continuación, en acto público, se procede a dar lectura de las puntuaciones obtenidas por el licitador PRODUCCIONES YLLANA, S.L., y a la apertura del archivo electrónico que contiene la oferta de criterios evaluables automáticamente, con el siguiente resultado:

CIF LICITADOR ANEXO I - OFERTA ECONÓMICA B80769581PRODUCCIONES YLLANA, S.L. Oferta Económica:
- 50,00 €

Criterios relacionados calidad de la oferta:

. Horas de Formación: 100 horas.

. Actividades especiales: Bolsa de horas de 50 horas.Cód. Validación:
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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. Mejoras materiales: en 710,00 €.

· Plantilla trabajadores discapacitados en un 2,33 %, de los cuales 2,33 % son trabajadores fijos.”
18.- Acta de la Mesa de Contratación de fecha 10 de diciembre de 2025, en la que se procedió a la valoración de la proposición admitida:

“Se procede la valoración de la única oferta presentada al presente licitador, de conformidad con los criterios contenidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, con el siguiente resultado:

PRODUCCIONES YLLANA, S.L.: 100 puntos

A la vista de la puntuación obtenida, la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad de sus miembros, otorgar la puntuación indicada a dicho licitador.

Asimismo, una vez traslada la puntuación, la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad de sus miembros, seleccionar como mejor oferta en el presente procedimiento de licitación, la presentada por PRODUC-CIONES YLLANA, S.L.”

La mercantil se encuentra inscrita en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, con la siguiente información: domicilio social, ausencia de prohibiciones para contratar, órganos de administración y objeto social”.

19.- Informe jurídico favorable suscrito con fecha 15 de diciembre de 2025 por el Director General de la Asesoría Jurídica.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/7984 de 16 de diciembre de 2025,ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Resolución:

PRIMERO.- Aceptar la propuesta efectuada por la Mesa de Contratación a favor de PRODUCCIONES YLLANA, S.L., en la cantidad de 50,00 €, excluido IVA, con las mejoras indicadas en la oferta:

. Horas de Formación: 100 horas.

. Actividades especiales: Bolsa de horas de 50 horas.

. Mejoras materiales: en 710,00 €.

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a PRODUCCIONES YLLANA, S.L., para que, en el plazo máximo de 10 días hábiles, a contar desde la recepción de la notificación del requerimiento, presente la siguiente documentación:

- Garantía definitiva debidamente constituida ante la Tesorería Municipal por importe de 5.000,00 €.

- Certificaciones acreditativas de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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- Alta en el IAE, último recibo abonado y declaración de no haber causado baja en el impuesto.

- Cuentas anuales del último ejercicio cerrado (2024) depositadas en el Registro Mercantil de donde se desprenda que la diferencia entre el activo corriente y el pasivo corriente supera la unidad, o de no ser así, que se puede compensar con el importe del patrimonio neto.

- Certificados de buena ejecución de servicios similares que acrediten en alguno de los tres últimos años del mismo tipo o naturaleza que corresponde al objeto del contrato que, en cómputo anual acumulado en el año de mayor ejecución debe ser igual o superior al 70 % del presupuesto base de licitación.

- Curriculum vitae y títulos académicos del personal adscrito al servicio.

- Declaración responsable de adscripción de medios materiales y humanos a la consecución del objeto del contrato.

-Compromiso de subrogación.

TERCERO.- Notificar el acuerdo que se adopte al interesado.

	Adjudicación, mediante procedimiento abierto y una pluralidad de criterios de adjudicación, del contrato de “Suministro, mediante arrendamiento sin opción a compra, de equipamiento deportivo cardiovascular y de musculación para las salas deportivas de la Concejalía de Deportes”, sujeto a regulación armonizada. Expte. 24410/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

a) Propuesta de inicio del expediente de contratación suscrito por la Directora General de Deportes, D.ª Carmen Laura Moreno Cuesta, de fecha 24 de junio de 2025.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0052 Fecha: 02/01/2026


b) Informe del Responsable de Servicios, D. Nicolás Santafé Casanueva, de fecha 22 de julio de 2025, sobre extremos contenidos en el artículo 116.4 de la LCSP.

c) Informe del Responsable de Servicios, D. Nicolás Santafé Casanueva, de fecha 10 de julio de 2025, justificativo del precio del contrato.

d) Pliego de Prescripciones Técnicas suscrito por el Responsable de Servicios, D. Nicolás Santafé Casanueva, de fecha 22 de julio de 2025

e) Memoria justificativa del contrato, suscrita con fecha 22 de julio de 2025, por la Jefa del Departamento de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

f) Pliego de cláusulas administrativas particulares, suscrito con fecha 22 de julio de 2025, por la Jefa del Departamento de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

g) Retención de crédito por importe de 973.439,34 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 106.3420.20300 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2025 a 2029.

h) Informe jurídico suscrito con fecha de 22 de julio de 2025, por el Director General de la Asesoría Jurídica, favorable a la aprobación del expediente.Cód. Validación:
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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i) Propuesta del Concejal-Delegado de Deportes, D. Juan Ignacio Cabrera Portillo, de aprobación del expediente de contratación, mediante procedimiento abierto y varios criterios de adjudicación, de fecha 24 de julio de 2025.

j) Informe de fiscalización emitido por el Interventor General con fecha 24 de julio de 2025, y la TAG de Fiscalización.

k) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 1 de agosto de 2025, aprobando el expediente de contratación mediante procedimiento abierto, con varios criterios de adjudicación.

l) Convocatoria de licitación publicada en la Plataforma de Contratación del Sector Público, con fecha 6 de agosto de 2025, remitida, previamente, al Diario Oficial de la Unión Europea, el día 4 de agosto de 2025.

m) Acta de la Mesa de Contratación, de fecha 10 de septiembre de 2025, de apertura de la documentación administrativa, en la que se acordó admitir a los dos licitadores al procedimiento de licitación y se procedió a la apertura de las ofertas económicas, con el siguiente resultado:

LICITADOROFERTA ECONÓMICA

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA, S.A.Oferta Económica

- 576.566,40 € (Baja: 28,33 %)

Resto de criteriosACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0052 Fecha: 02/01/2026


*Equipamiento cardiovascular - Mejoras:

Monitor LED de las cintas, las elípcticas y APP entrenamiento: SI Cinta de correr declinación hasta -3%: SI
Cinta de correr sistema luminoso en barandillas: SI

*Equipamiento de fuerza - Mejoras:

Código QR para acceder APP de entrenamiento: SI

Regulación altura asientos de las máquinas de placas y de carga: SI Sistema de regulación con fuerte anclaje y pistón hidráulico: SI
*APP y Software entrenamiento y Reserva de Clases - Mejoras: App y software propiedad fabricante de la maquinaria: SI
App y software permiten rutinas personalizadas: SI

Software de gestión del centro, adjudicatario gastos integración e implementación: SI Generar calendario clases y realizar reservas con inicio sesión único: SICód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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App y software permitan usar notificaciones push y mails sin restricciones: SI Software informa riesgo abandono alto y avisa a su instructor para medidas: SI Suministro y mantenimiento 4 tabletas mínimo: SI
*Formación continua - Mejoras:

Formación inicial para uso adecuado maquinaria ofertada: SI

Formación uso y mantenimiento de usuario en la propia fabrica de los equipos: SI Formación anual: SI
*Entrega y puesta en macha equipos - Mejoras:


Entrega maquinas con 15 días antelación fecha pliegos: SI Memorias Técnicas
BODYTONE INTERNATIONAL SPORT, S.L.Oferta Económica

- 500.000,00 € (Baja: 37,81 %)

Resto de criterios

*Equipamiento cardiovascular - Mejoras:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0052 Fecha: 02/01/2026


Monitor LED de las cintas, las elípcticas y APP entrenamiento: SI Cinta de correr declinación hasta -3%: SI
Cinta de correr sistema luminoso en barandillas: SI

*Equipamiento de fuerza - Mejoras:

Código QR para acceder APP de entrenamiento: SI

Regulación altura asientos de las máquinas de placas y de carga: SI Sistema de regulación con fuerte anclaje y pistón hidráulico: SI
*APP y Software entrenamiento y Reserva de Clases - Mejoras App y software propiedad fabricante de la maquinaria: SI
App y software permiten rutinas personalizadas: SI

Software de gestión del centro, adjudicatario gastos integración e implementación: SI Generar calendario clases y realizar reservas con inicio sesión único: SICód. Validación:
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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App y software permitan usar notificaciones push y mails sin restricciones: SI Software informa riesgo abandono alto y avisa a su instructor para medidas: SI Suministro y mantenimiento 4 tabletas mínimo: SI
*Formación continua - Mejoras:

Formación inicial para uso adecuado maquinaria ofertada: SI

Formación uso y mantenimiento de usuario en la propia fabrica de los equipos: SI Formación anual: SI
*Entrega y puesta en marcha equipos- Mejoras:

Entrega maquinas con 15 días antelación fecha pliegos: SI


Fichas técnicas y de conectividad EXERCYCLE,S.LOferta Económica
- 577.764,13 € (Baja: 28,18 %)

Resto de criterios

*Equipamiento cardiovascular - Mejoras:

Monitor LED de las cintas, las elípcticas y APP entrenamiento: SI Cinta de correr declinación hasta -3%: SIACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0052 Fecha: 02/01/2026

Cinta de correr sistema luminoso en barandillas: SI

*Equipamiento de fuerza - Mejoras:

Código QR para acceder APP de entrenamiento: SI

Regulación altura asientos de las máquinas de placas y de carga: SI Sistema de regulación con fuerte anclaje y pistón hidráulico: SI
*APP y Software entrenamiento y Reserva de Clases - Mejoras: App y software propiedad fabricante de la maquinaria: SI
App y software permiten rutinas personalizadas: SI

Software de gestión del centro, adjudicatario gastos integración e implementación: SI Generar calendario clases y realizar reservas con inicio sesión único: SICód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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App y software permitan usar notificaciones push y mails sin restricciones: SI Software informa riesgo abandono alto y avisa a su instructor para medidas: SI Suministro y mantenimiento 4 tabletas mínimo: SI
*Formación continua - Mejoras:

Formación inicial para uso adecuado maquinaria ofertada: SI

Formación uso y mantenimiento de usuario en la propia fabrica de los equipos: SI Formación Anual: SI
*Entrega y puesta en marcha equipos - Mejoras:

Entrega maquinas con 15 días antelación fecha pliegos: SI Memoria Técnica


Plan de Mantenimiento preventivo y correctivo.

n) Informe técnico suscrito con fecha 18 de septiembre de 2025, por el Técnico de la Concejalía de Deportes, D. Nicolás Santafé Casanueva, en el que concluía el otorgamiento de las siguientes puntuaciones:

NIF LICITADOR OFERTA ECONOMICA CRITERIOS VALORACION
AUTOMÁTICA TOTAL A48265169 BANCO BILBAO VIZCAYAACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0052 Fecha: 02/01/2026

ARGENTARIA S.A. 44,91 P 40P 84,91 P B73591109 BODYTONE
INTERNATIONAL SPORT S.L. 60 P 40P 100 P B01029032 EXERCYCLE S.L. 44,68 P 40P 84,68 P
o) Acta de la Mesa de Contratación de fecha 24 de septiembre de 2025, se procedió a la valoración de las proposiciones con el siguiente resultado:

-Bodytone International Sport, S.L.: 100 puntos.

-Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A.: 84,91 puntos.

-Exercycle, S.L.: 84,68 puntos.

p) Informe jurídico de fecha 24 de septiembre, suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, favorable a la aceptación de la propuesta de la mesa a favor de BODYTONE INTERNATIONAL SPORT, S.L.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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q) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión de fecha 26 de septiembre de 2025, por la que se acuerda aceptar la oferta propuesta por la Mesa de contratación, y se requiere al licitador para que aporte la documentación administrativa necesaria para resultar adjudicataria del presente contrato.

r) Documentación presentada por BODYTONE INTERNATIONAL SPORT, S.L.

s) Informe suscrito por el Técnico municipal, D. Nicolás Santafé Casanueva, el 16 de octubre de 2025, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Informe sobre ficha técnica de productos

Tras la revisión del documento enviado por la empresa BODYTONE INTERNATIONAL SPORT, S.L, como FICHAS TÉCNICAS del contrato: suministro, mediante arrendamiento sin opción a compra, de equipamiento deportivo cardiovascular y de musculación para las salas deportivas de la Concejalía de Deportes con número de expediente 24410/2025. hago constar lo siguiente:

El contrato consta fundamentalmente de maquinaria de cardio, de placas, de peso guiado, jaulas, torres, barras, discos y mancuernas.

CUADRO DE INCUMPLIMIENTOS

Tras comparativa con Las fichas técnicas enviadas por Bodytone, se determina que más del 90% de los equipos presentados no cumplen con los requisitos mínimos establecidos en la licitación.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0052 Fecha: 02/01/2026


En el presente informe se exponen, artículo por artículo, las discrepancias identificadas y los aspectos técnicos en los que difieren. No obstante, cabe destacar que existen características generales de gran relevancia que no coinciden con las características mínimas exigidas en la licitación, tales como: dimensiones máximas permitidas, capacidad de carga en las máquinas de discos, carga máxima de placas, así como el peso del volante de inercia en las bicicletas de ciclo indoor, entre otros.

Por dichas razones se considera que la oferta no es viable técnicamente, teniendo en cuenta la solicitado en el pliego de prescripciones técnicas.”

t) Acta de la sesión de la Mesa de Contratación celebrada el día 22 de octubre por la que se acuerda rechazar la oferta presentada por BODYTONE INTERNATIONAL SPORTS, S.A., por no ajustarse a los requerimientos técnicos del PPT y aceptar la oferta del siguiente licitador clasificado, esto es, BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA, S.A.

El licitador se encuentra inscrito en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Públicos, constando la siguiente información: denominación, domicilio social, órganos de administración, ausencia de prohibiciones para contratar, poderes para contratar y objeto social.

u) Informe jurídico 1361/2025, de 29 de octubre del Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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v) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión de fecha 31 de octubre de 2025, por el que se acuerda rechazar la oferta de BODYTONE INTERNATIONAL SPORTS, S.A., y aceptar la oferta del siguiente licitador clasificado: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA, S.A., requiriéndole para que aporte la documentación administrativa necesaria para resultar adjudicataria del contrato.

w) Recurso especial en materia de contratación interpuesto por BODYTONE INTERNATIONAL SPORTS, S.A., contra la exclusión efectuada por la Mesa de Contratación.

x) Resolución dictada por el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de Madrid, que desestimó el recurso presentado por BODYTONE INTERNATIONAL SPORTS, S.A.

y) Documentación presentada por BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA, S.A.

z) Informe técnico emitido por el Técnico Superior de Deportes, de 12 de diciembre de 2025, referido a las condiciones técnicas de la oferta, con el siguiente tenor literal:

“Informe sobre la ficha técnica del equipamiento deportivo.

Tras la revisión del documento remitido por la empresa BBVA, correspondiente a las fichas técnicas del equipamiento deportivo cardiovascular y de musculación destinado a las salas deportivas de la Concejalía de Deportes (expediente 24410/2025), se hace constar lo siguiente:

El equipamiento presentado cumple íntegramente con las características y requisitos técnicos establecidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas.

En virtud de lo anterior, el técnico que suscribe emite informe favorable respecto al cumplimiento de los requisitos técnicos del equipamiento deportivo cardiovascular y de musculación presentado por la empresa BBVA.”ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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aa) Informe suscrito por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel, sobre la documentación administrativa presentada por BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA, S.A., del tenor literal siguiente:

“INFORME JURÍDICO

Expediente: 24410/2025.

Asunto: Documentación presentada por el licitador BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA S.A, en el expediente relativo al contrato de “Organización, realización y producción de "Suministro, mediante arrendamiento sin opción a compra, de equipamiento deportivo cardiovascular y de musculación para las salas deportivas de la Concejalía de Deportes”, mediante procedimiento abierto, varios criterios de adjudicación y sujeto a regulación armonizada.

El licitador BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA S.A., ha presentado la siguiente documentación:

a) Escrituras de constitución de la entidad otorgadas ante Notario el día 1 de octubre de 1988.

b) Escrituras de poderes otorgados a ROXANA GHINEA y DON JAVIER LAMARCA GUARNIDO, así como los documentos identificativos de ambos.Cód. Validación:
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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c) Declaración de adscripción de medios al objeto del contrato.

d) Certificado de situación en el censo de actividades económicas de la AEAT acreditación del pago del último recibo de dicho impuesto y declaración responsable de no haber causado baja en el mismo.

e) Certificado de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

f) Cuentas anuales depositadas en el Registro Mercantil. Si bien los ratios que presenta el balance son diferentes de los de otras entidades mercantiles por tratarse de una entidad financiera, se entiende la solvencia económica debidamente justificada

g) Garantía definitiva debidamente constituida ante la Tesorería Municipal por importe de 28.828,32€.

h) Certificados de buena ejecución de suministros similares, por los importes exigidos en el PCAP.

Consta además informe suscrito por el Técnico Superior de Servicios, don Nicolás Santafé Casanueva de 10 de diciembre de 2025 de adecuación de la oferta en cuanto a sus aspectos técnicos.

La documentación es conforme”.

ab) Acta de la Mesa de Contratación correspondiente a la sesión celebrada el día 17 de diciembre de 2025 que eleva propuesta de adjudicación a favor de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA, S.A.

ac) Informe jurídico favorable suscrito con fecha 17 de diciembre de 2025 por el Director General de la Asesoría Jurídica.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0052 Fecha: 02/01/2026


Vista la propuesta de resolución PR/2025/8116 de 17 de diciembre de 2025 fiscalizada favorablemente con fecha de 18 de diciembre de 2025,

Resolución:

PRIMERO.- Dar por válido el acto licitatorio.

SEGUNDO.- Disponer (D) la cantidad de 697.645,34 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 106.3420.20300 del Presupuesto de la Corporación para los ejercicios 2026, 2027, 2028 y 2029.

TERCERO.- Adjudicar, mediante procedimiento abierto con una pluralidad de criterios de adjudicación, el contrato de “Suministro, mediante arrendamiento sin opción a compra, de equipamiento deportivo cardiovascular y de musculación para las salas deportivas de la Concejalía de Deportes”, sujeto a regulación armonizada, financiado a favor de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA, S.A., en la cantidad de 576.566,40 €, excluido IVA (al tipo del 21%), lo que supone un porcentaje de baja del 28,33% sobre el presupuesto base de licitación, con las mejoras contenidas en la oferta, por cuatro años de duración del contrato, siendo prorrogable hasta alcanzar una duración máxima de cinco años.

CUARTO.- A los efectos previstos en el artículo 151.4 de la LCSP, se hace constar que:

-Se han admitido todas las ofertas presentadas, salvo la presentada por BODYTONE INTERNATIONAL SPORTS, S.A., por no cumplir con los requisitos establecidos en el pliego, habiendo sido desestimado por el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de Madrid, recurso especial en materia de contratación interpuesto por dicha mercantil contra la resolución de exclusión.Cód. Validación:
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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-Las características de la oferta adjudicataria figuran en el apartado tercero.

-Ha resultado adjudicataria la oferta que ha obtenido la mayor puntuación tras la aplicación de los criterios contenidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

QUINTO.- Notificar el presente acuerdo al adjudicatario para que firme una vez transcurrido el plazo de 15 días hábiles a contar desde la fecha de la notificación del acuerdo de adjudicación, sin que se hubiera interpuesta recurso especial en materia de contratación.

SEXTO.- Publicar la adjudicación en la Plataforma de Contratación del Sector Público y en el Diario Oficial de la Unión Europea.

SÉPTIMO.- Notificar el acuerdo que se adopte a todos los interesados.



	Imposición de penalidades por retraso en la ejecución del contrato de “Redacción de proyecto de ejecución, dirección facultativa y coordinación de seguridad y salud de las obras para puesta en funcionamiento de las piscinas del Centro Deportivo Municipal de La Marazuela”. Expte. 16987/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

a) Propuesta de inicio del expediente de contratación suscrito por el Concejal-Delegado de Deportes,
D. Juan Ignacio Cabrera Portillo, de 9 de mayo de 2025.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0052 Fecha: 02/01/2026


b) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 16 de mayo de 2025, de aprobación del expediente de contratación, por procedimiento abierto simplificado sumario, varios criterios de adjudicación.

c) Publicación de anuncio de convocatoria de licitación en la Plataforma de Contratación del Sector Público, con fecha 16 de mayo de 2025.

d) Acta de la Mesa de Contratación celebrada el día 18 de junio de 2025, que eleva propuesta de adjudicación a favor de PROYECTOS DE INGENIERIA EXTREMEÑOS, S.L.

e) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 20 de junio de 2025 adjudicando el contrato a PROYECTOS DE INGENIERÍA EXTREMEÑOS, S.L.

f) Contrato suscrito el día 8 de julio de 2025 con PROYECTOS DE INGENIERÍA EXTREMEÑOS, S. L., fijando un plazo de ejecución y entrega de los trabajos de redacción de proyecto en 2 meses, a contar desde la fecha de firma del contrato administrativo.

g) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 19 de septiembre de 2025, de inicio de expediente de imposición de penalidad por haber transcurrido el plazo fijado contractualmente sin que el contratista hubiera efectuado la entrega de los mismos.Cód. Validación:
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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h) Notificación remitida al contratista y recibida con fecha 22 de septiembre de 2025.

Durante el plazo de alegaciones no ha formulado alegación alguna.

i) Consta emitido informe jurídico favorable suscrito con fecha 16 de diciembre de 2025 por el Director General de la Asesoría Jurídica.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/8012 de 16 de diciembre de 2025,

Resolución:

1º.- Imponer una penalidad de 20,93 € diarios, por incumplimiento del plazo de ejecución del contrato a PROYECTOS DE INGENIERÍA EXTREMEÑOS, S.L., a contar desde el día 8 de septiembre de 2025, hasta el día en que efectivamente entregue el proyecto de ejecución, de conformidad.

2º.- Notificar el acuerdo que se adopte al contratista con expresión de los recursos que caben contra el mismo.



	Inicio de expediente para la imposición de penalidades por ejecución defectuosa del contrato de servicio de “Recogida de residuos sólidos urbanos, limpieza viaria, mantenimiento de zonas verdes y naturales”. Expte. 3431/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

a) Contrato suscrito el día 30 de diciembre de 2020 con FCC MEDIO AMBIENTE S.A. De dicho contrato forma parte el pliego de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas.

b )Informe suscrito con fecha 10 de noviembre de 2025 por el Técnico Municipal, D. Jorge Molina Benito, en el que propone iniciar expediente para la imposición de penalidad al contratista por cumplimiento defectuoso del contrato, toda vez que el pasado 25 de julio de 2025 se produjo un incendio cuya propagación obedeció a deficiencias en las labores ordinarias del mantenimiento de ese espacio público, conforme al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y pudiera constituir un incumplimiento recogido como grave en su punto 27. “Incumplimiento de la normativa vigente en materia de Medio Ambiente sin que se haya producido un daño o deterioro grave para el Medio Ambiente o se haya puesto en peligro grave la salud de las personas”. Entendiéndose que pudiera ser en su grado máximo 25.000,00 € por el perjuicio causado a los usuarios, así como a las consecuencias derivadas del incumplimiento tal como recoge el citado Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen el Contrato de residuos Sólidos Urbanos, Limpieza Viaria, Mantenimiento de Zonas Verdes y Naturales del Municipio de Las Rozas de Madrid.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0052 Fecha: 02/01/2026


A ese importe (25.000,00 €) por incumplimiento, se propone también la reclamación de la cuantía de los daños causados (5.110.66 € de ejecución material excluido el I.V.A.) contemplado en el Punto 7 del presente documento.

Legislación aplicable:

-Artículos 122.3 y 192 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público (en adelante, LCSP). Fundamentos jurídicos:Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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Primero.- Dispone el artículo 122, en su apartado 3, de la LCSP que “los pliegos de cláusulas administrativas particulares podrán establecer penalidades, conforme a lo prevenido en el apartado 1 del artículo 192, para los casos de incumplimiento o de cumplimiento defectuoso de la prestación que afecten a características de la misma, en especial cuando se hayan tenido en cuenta para definir los criterios de adjudicación, o atribuir a la puntual observancia de estas características el carácter de obligación contractual esencial a los efectos señalados en la letra f) del apartado 1 del artículo 211. Asimismo, para los casos de incumplimiento de lo prevenido en los artículos 130 y 201”.

Por su parte, el artículo 192 de la LCSP, en sus apartados 1 y 2, establece que “1. Los pliegos o el documento descriptivo podrán prever penalidades para el caso de cumplimiento defectuoso de la prestación objeto del mismo o para el supuesto de incumplimiento de los compromisos o de las condiciones especiales de ejecución del contrato que se hubiesen establecido conforme al apartado 2 del artículo 76 y al apartado 1 del artículo 202. Estas penalidades deberán ser proporcionales a la gravedad del incumplimiento y las cuantías de cada una de ellas no podrán ser superiores al 10 por ciento del precio del contrato, IVA excluido, ni el total de las mismas superar el 50 por cien del precio del contrato. 2. Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incumplido

parcialmente la ejecución de las prestaciones definidas en el contrato, la Administración podrá optar, atendidas las circunstancias del caso, por su resolución o por la imposición de las penalidades que, para tales supuestos, se determinen en el pliego de cláusulas administrativas particulares o en el documento”.

Segundo.- En el presente caso, el técnico municipal propone iniciar expediente para la imposición de penalidad por ejecución defectuosa del contrato, al considerar que la propagación del incendio ocurrido el día 25 de julio de 2025 en el parque municipal del Montecillo, ubicado entre el polígono Európolis y la avenida Nuestra Señora del Retamar, especificando que el fuego está entre el área canina y el edificio de los locales de ensayo de la concejalía de juventud, fue favorecida por deficiencias en las labores ordinarias del mantenimiento de este espacio por el contratista, conforme al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0052 Fecha: 02/01/2026


Dicha conducta se considera infracción grave de acuerdo con lo dispuesto en el pliego de cláusulas administrativas particulares, en su cláusula XXXII, apartado 27, proponiendo una penalidad de 25.000,00 €, por el perjuicio causado a los usuarios, así como a las consecuencias derivadas del incumplimiento de las obligaciones contractuales recogidos en los pliegos que rigen la ejecución del contrato. Igualmente, el abono de los daños causados por importe de 5.110,66 €.

Tercero.- Por ello, procede iniciar expediente para la imposición de penalidad por importe de 25.000,00 € y la obligación de abonar los daños causado por importe de 5.110,66 €. Con carácter previo ha de ser concedido trámite de audiencia al contratista para que efectúe alegaciones por 10 días hábiles.

Cuarto.- Ha sido emitido informe jurídico favorable por el Director General de la Asesoría Jurídica, con fecha 16 de diciembre de 2025.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/8011 de 16 de diciembre de 2025,

Resolución:

1º.- Iniciar expediente para la imposición de penalidad por cumplimiento defectuoso del contrato de servicio de “Recogida de residuos sólidos urbanos, limpieza viaria, mantenimiento de zonas verdes y naturales”, a FCC MEDIO AMBIENTE, S.A., por los hechos descritos en el presente informe, calificados como falta grave, proponiendo la imposición de una penalidad de 25.000,00 € y el abono de daños por importe de 5.110,66 €.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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2º.- Otorgar trámite de audiencia al contratista para que en el plazo de 10 días hábiles efectúe las alegaciones que a su derecho convengan.

	Prorrogar el contrato de “Servicio de mantenimiento programas: LOTE 1: Control de presencia y sistema de fichaje WCRONOS”, suscrito con ABACO Centro de Estudios Informáticos, S.L., hasta el día 13 de febrero de 2027. Expte. 1211/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Con fecha 14 de febrero de 2025, fue firmado el contrato con ABACO CENTRO DE ESTUDIOS INFORMATICOS, S.L., para la prestación del servicio citado. Dicho contrato tiene una duración máxima de 5 años (1 año de duración inicial y prórroga por cuatro años más), finalizando la vigencia del actual contrato el día 13 de febrero de 2026.

2º.- Con fecha 11 de noviembre de 2025, ha sido firmada propuesta por la Directora General de la Oficina Digital, D.ª Virginia Moreno Bonilla, por la que se propone prorrogar el contrato hasta el 13 de febrero de 2027.

3º.- Constan documentos de reserva de crédito RC con cargo a la aplicación presupuestaria 101.9204.22712 por importe de 15.730,00 €:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0052 Fecha: 02/01/2026


Ejercicio 2026: 11.797,50 €.

Ejercicio 2027:	3.932,50 €.

4º.- Informe jurídico favorable suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, con fecha 9 de diciembre de 2025.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/7785 de 11 de diciembre de 2025, fiscalizada favorablemente con fecha de 12 de diciembre de 2025,

Resolución:

PRIMERO.- Autorizar y disponer (AD) con cargo a la aplicación presupuestaria 101.9204.22712 por importe de 15.730,00 €:

[image: ] Ejercicio 2026: 11.797,50 €.

[image: ] Ejercicio 2027: 3.932,50 €.


SEGUNDO.- Prorrogar el contrato de “Servicio de mantenimiento programas: LOTE 1: Control de presencia y sistema de fichaje WCRONOS”, suscrito con ABACO CENTRO DE ESTUDIOS INFORMATICOS, S.L., hasta el día 13 de febrero de 2027.Cód. Validación: 
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TERCERO.- Notificar el acuerdo que se adopte a los interesados.

	Finalización del procedimiento de comprobación y dictar acto de conformidad de la declaración responsable de primera ocupación, de edificio entre medianerías para tres viviendas y tres cuartos trasteros, sito en calle ***********************************. Expte. 23950/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Primero.- Con fecha 17 de julio de 2025, con número de registro de entrada 2025-E-RE 10628, D.ª A.G.S., en representación de (HEREDEROS DE C.G., C.B.), presenta declaración responsable de primera ocupación de edificio entre medianerías para tres viviendas y tres cuartos trasteros en C/ *************************.


A la solicitud se acompaña valoración de ejecución material, fotografías de las fachadas, solicitud de vado, libro del edificio, certificado final de obra, etc.

Segundo.- Analizado el contenido del expediente y proyecto presentado, se emite informe por el Ingeniero de Caminos Municipal, D. Manuel Ariño, de fecha 21 de julio de 2025, que motiva la formulación de un requerimiento de subsanación de deficiencias que es debidamente notificado al interesado.

Tercero.- Con fechas 23 de julio y 1 de diciembre de 2025, registros de entrada número 2025-E-RC-10894 y 2025-E-RC-17447, respectivamente, la interesada, en respuesta al requerimiento citado, presenta nueva documentación complementaria al expediente.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0052 Fecha: 02/01/2026


Cuarto.- El 22 de agosto de 2025 se emite informe por el arquitecto técnico municipal, Angel Sánchez, que motiva la formulación de un nuevo requerimiento de subsanación de deficiencias que es debidamente notificado al interesado.

Quinto.- Con fecha 24 de septiembre de 2025, número de registro de entrada 2025-E-RC-13455, el interesado presenta escrito de contestación al requerimiento formulado.

Sexto.- Tras ser analízalo por los Servicios Técnicos Municipales el contenido documental del expediente y giradas las correspondientes visitas de comprobación para verificar que las obras ejecutadas se justan a la licencia concedida se han emitido los siguientes informes favorables:

- Por el Arquitecto Técnico, D.  Ángel Gómez, de fecha 19 de septiembre de 2025.

- Por el Técnico de Medio Ambiente, D. Mario Cerrada, de fecha 4 de agosto de 2025.

- Por el Ingeniero de Caminos Municipal, D. Manuel Ariño, de fecha 10 de diciembre de 2025. A los anteriores antecedentes de hecho son aplicables los siguientes,
FUNDAMENTOS JURÍDICOS.

PRIMERO.- De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 151.2 b) y 155 c) de la Ley 9/2001, de17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, la primera ocupación de las edificaciones de nueva planta está sujeta a declaración responsable urbanística del interesado, en la que manifiesta, bajo su responsabilidad, que la actuación urbanística que pretende realizar cumple con los requisitos exigidos en la normativa urbanística y sectorial aplicable a dicha actuación, que dispone de la documentación acreditativa del cumplimiento de los anteriores requisitos y que la pondrá a disposición del ayuntamiento cuando le sea requerida, comprometiéndose a mantener dicho cumplimiento durante el tiempo que dure la realización del acto objeto de la declaración.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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Consecuentemente y de conformidad con el artículo 3.5.16.2.a) y b) de las Normas Urbanísticas de Las Rozas de Madrid se establece que la actuación, están sujetos al correspondiente título habilitante de primera ocupación o utilización.

SEGUNDO.- Conforme al artículo 159 de la citada Ley 9/2001, se ha procedido al control posterior de la declaración responsable presentada, respecto a la veracidad de los datos y documentos aportados, el cumplimiento de los requisitos formales exigidos y su conformidad con la normativa aplicable.

El artículo 3.5.16 de las Normas Urbanísticas de Las Rozas de Madrid determina la necesidad de verificar que la actuación ha sido ejecutada de conformidad a las condiciones de la licencia autorizada de las obras o usos y que se encuentra debidamente terminada y apta según las condiciones urbanísticas de su destino específico. Así lo acreditan los informes técnicos favorables municipales para este expediente.

La primera ocupación tiene por objeto verificar el edificio entre medianerías para tres viviendas y tres cuartos trasteros ejecutado en la en C/ ***********************, se ha ejecutado al amparo de la licencia concedida con número de expediente 11664/2024 (modificado de exp. 89/2021-01).

El presupuesto de ejecución material de la obra que sirvió de base para la concesión de la correspondiente licencia de obra ascendió a 250.744,20 € (sin considerar gestión de residuos, control de calidad y seguridad y salud).ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0052 Fecha: 02/01/2026


La liquidación aportada establece que el coste de ejecución material de las obras ha ascendido a 250.744,20 € (sin considerar gestión de residuos, control de calidad y seguridad y salud).

TERCERO.- Es competente para resolver el procedimiento la Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

CUARTO.- Con base a lo anteriormente expuesto, visto el contenido de los informes técnicos obrantes al expediente, desde el punto de vista jurídico, en el ámbito de mis competencias y funciones, se informa favorablemente la emisión de acto de conformidad de la Declaración Responsable Urbanística de Primera Ocupación de edificio entre medianerías para tres viviendas y tres cuartos trasteros en C/ Galicia, 1. Las Rozas de Madrid, se han ejecutado al amparo de la licencia concedida con número de expediente 89/2021-01; 11664/2024 (Modificado), que se tramita con número de expediente 23950/2025.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/7916 de 12 de diciembre de 2025,

Resolución:

PRIMERO.- Finalizar el procedimiento de comprobación y dictar acto de conformidad de la declaración responsable de primera ocupación, presentada por D.ª A.G.S., en representación de (HEREDEROS DE C.G., C.B.), de edificio entre medianerías para tres viviendas y tres cuartos trasteros en C/ **************************************** (Referencia Catastral: ******************************), se ha ejecutado al amparo de la licencia concedida con número de expediente 11664/2024 (modificado de exp. 89/2021-01), con un coste de ejecución material de las obras ha ascendido a 250.744,20 € (sin considerar gestión de residuos, control de calidad y seguridad y salud), que se tramita con número de expediente 23950/2025.Cód. Validación: 
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SEGUNDO.- Dar traslado del acuerdo al Servicio de Gestión Tributaria y Tesorería Municipal, a los efectos que procedan.

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo al interesado con el régimen de recursos que sean pertinentes.
Aceptación del desistimiento de licencia concedida para la construcción de vivienda unifamiliar aislada y piscina, sita en calle *************************** y declarar concluso el procedimiento con archivo del expediente. Expte. 12836/2024.



	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Primero.- La Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 8 de septiembre de 2023 acordó conceder licencia para la construcción de vivienda unifamiliar aislada y piscina en la calle **********************, tramitada con número de expediente 10/2022-01.

Segunda.- Con fecha 24 de noviembre de 2025, con Registro General de Entrada 2025-E-RE-34188,
D. J.F.C.M., con DNI ***7913**, presenta escrito donde solicita se deje sin efecto la solicitud de licencia presentada y la consiguiente renuncia al expediente 12836/2024.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0052 Fecha: 02/01/2026


Tercero.- Obra al expediente informe favorable, a la solicitud de desistimiento formulada emitido por el Arquitecto Técnico Municipal, D. Antonio Peñalver, de fecha 10 de diciembre de 2.025, significando en el mismo que según se comprobado en visita de inspección, no se ha iniciado ningún tipo de trabajo relacionado con la solicitud de licencia formulada en el expediente de obra mayor nº 10/2022-01.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

I.- A la vista del escrito presentado y de los antecedentes expuestos y, de conformidad con lo establecido en el citado artículo 94 de la Ley 39/15, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, entendiendo que lo solicitado es el desistimiento de la solicitud licencia formulada, sería procedente la aceptación del desistimiento solicitado declarando concluso el procedimiento sin más trámite, con archivo de las actuaciones habidas en el mismo.

II.- Es competente para resolver el procedimiento la Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen.

Considerando el informe favorable emitido por el Técnico de Administración General, D. Tomás Puente Fuentes, de fecha 12 de diciembre de dos mil veinticinco.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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Vista la propuesta de resolución PR/2025/7926 de 12 de diciembre de 2025,

Resolución:

Primero.- Aceptar el desistimiento formulado por D. J.F.C.M., de licencia concedida para la construcción de vivienda unifamiliar aislada y piscina en la calle **************************, tramitada con número de expediente 10/2022-01 y declarar concluso el procedimiento con archivo del expediente.

Segundo.- Dar traslado del acuerdo que se adopte al departamento de Tesorería, de manera que puedan llevarse a cabo las actuaciones que procedan, en cuanto a la devolución del Impuesto de Construcción y Obras (ICIO).

Tercero.- Dar traslado del contenido del presente acuerdo a la interesada para su conocimiento y demás efectos.



	Ordenar a HIDRONERGIA QUALITY CONSULTING, S.L., el cese inmediato de la actividad de oficinas que se viene desarrollando en la calle Chile núm. 10, 2º, Oficina 35, de Las Rozas de Madrid. Expte. 9522/2025

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

PRIMERO.- Una vez tramitado el expediente 2022/05DR/50, se declaró la ineficacia de la declaración responsable presentada para la implantación de la actividad de oficinas sin obras en el emplazamiento indicado, por incumplimiento del artículo 156.2 de la Ley 9/2001, del Suelo de la Comunidad de Madrid, al no aportarse la documentación esencial exigida, conforme a informe técnico municipal de fecha 4 de abril de 2022, debidamente notificado, sin que se produjera su subsanación.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0052 Fecha: 02/01/2026


SEGUNDO.- Con fecha 3 de marzo de 2025, la Policía Local emitió informe del que se desprende la existencia de cartel identificativo de la mercantil en el acceso al inmueble, si bien la oficina se encontraba cerrada en ese momento.

TERCERO.- En fecha 27 de marzo de 2025, una nueva inspección policial constató que la actividad se encontraba efectivamente en funcionamiento, con presencia de trabajadores en el interior del local, reconociendo el responsable entrevistado el ejercicio de la actividad.

CUARTO.- Como consecuencia de lo anterior, mediante Resolución nº 2025/3013, de 28 de mayo de 2025, se concedió trámite de audiencia previo al cese de la actividad por plazo de diez días, debidamente notificado, sin que conste la presentación de alegaciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- El artículo 60 de la Ordenanza Municipal sobre la Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas (BOCM nº 190, de 11 de agosto de 2023) dispone que cuando una actividad sujeta a control urbanístico municipal se realice sin la preceptiva licencia o declaración responsable deberá ordenarse, previo trámite de audiencia, su cese inmediato.Cód. Validación: 
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SEGUNDO.- La jurisprudencia del Tribunal Supremo ha reiterado que el ejercicio de actividades carentes de título habilitante vulnera el ordenamiento jurídico y legitima la adopción de medidas de restablecimiento de la legalidad urbanística, incluido el cese de la actividad, entre otras, la STS de 17 de octubre de 2012 (rec. 4224/2011).

TERCERO.- El artículo 195.3 de la Ley 9/2001, del Suelo de la Comunidad de Madrid, atribuye a la Junta de Gobierno Local la competencia para acordar el cese de los usos del suelo realizados sin licencia o título habilitante.

CUARTO.- Consta en el expediente que la resolución dictada en el procedimiento 2022/05DR/50 es firme en vía administrativa al no haberse interpuesto recurso, teniendo el presente procedimiento por finalidad esencial la restauración del orden jurídico urbanístico vulnerado.

QUINTO.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 21 y 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habiéndose concedido trámite de audiencia previo a la adopción de la medida de cese.

SEXTO.- El órgano competente para resolver es la Junta de Gobierno Local, en virtud del artículo
194.2 y 195.3, conforme a lo dispuesto en el artículo de la Ley 9/2001 del Suelo de la Comunidad de Madrid.

Visto el informe jurídico con propuesta de resolución emitido por el TAE de Disciplina Urbanística, de fecha dieciséis de diciembre de dos mil veinticinco.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/8094, de 17 de diciembre de 2025,

Resolución:

PRIMERO.- Ordenar a HIDRONERGIA QUALITY CONSULTING, S.L., el cese inmediato de la actividad de oficinas que se viene desarrollando en la calle Chile, núm. 10, 2º, Oficina 35, de Las Rozas de Madrid.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0052 Fecha: 02/01/2026


SEGUNDO.- Apercibir al interesado de que, en caso de incumplimiento de lo ordenado, se procederá a la ejecución subsidiaria mediante el precinto de las instalaciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 100 y 102 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio del traslado al Ministerio Fiscal si procediera.

TERCERO.- Notificar el acuerdo que se adopte a la interesada, a la Policía Local y a los servicios municipales de inspección, a los efectos de comprobación del efectivo cese de la actividad.

CUARTO.- Dar traslado a los Servicios Jurídicos competentes a los efectos de que se valore la incoación del correspondiente procedimiento sancionador.

	Concesión de licencia para la construcción de vivienda unifamiliar aislada, sita en calle ************************, según proyecto técnico de obras de edificación redactado por el arquitecto colegiado en el COAM con el número 100.485. Expte. 886/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:Cód. Validación: 
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Primero.- El 12 de enero de 2025, número de registro de entrada 2025-E-RC-402, D. Jesús Maria Carrillo Pena, actuando en representación de D. M.R.D.G.V., solicita licencia de obra para la construcción de una vivienda unifamiliar aislada y piscina en la calle ****************************************.

A la solicitud se acompaña Proyecto Técnico Básico de obras de edificación redactado el arquitecto
D. Jesús Maria Carrillo Pena, colegiado en el COAM con el número 100.485, que cuenta con un presupuesto de ejecución material de 328.510 € (sin incluir los capítulos de Seguridad y Salud, Control de Calidad ni Gestión de Residuos).

Obra al expediente justificante de pago de tasas e icio.

Segundo.- Analizado el contenido del proyecto técnico aportado, con fecha 15 de enero de 2025, por el Ingeniero Municipal de Caminos, D. Manuel Ariño, formula un requerimiento de subsanación de deficiencias que es debidamente comunicado al interesado.

Tercero.- Con fechas 4 y 12 de febrero de 2025, números de registro de entrada 2025-E-RE-2875 y 2025-E-RE-3632 respectivamente, el interesado, en respuesta al requerimiento citado, presenta nueva documentación complementaria al expediente.

Cuarto.- El 28 de marzo de 2025 el técnico de medio ambiente. D. Miguel Angel Sánchez, emite informe que motiva la formulación de un requerimiento subsanación de deficiencias.

Quinto.- En respuesta al requerimiento formulado por el interesado, con fechas 15 y 30 de abril de 2025 y número de registro de entrada 2025-E-RE-10694 y 2025-E-RE-12041, respectivamente, presenta documentación para su incorporación al expediente.

Sexto.- Analizado el contenido del proyecto técnico aportado, con fecha 23 de mayo de 2025, por el Arquitecto Municipal, D.ª María Teresa Esquilas, se formula requerimiento de subsanación de deficiencias que es debidamente comunicado al interesado.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0052 Fecha: 02/01/2026


Séptimo.- El 13 de junio de 2025, número de registro de entrada 2025-E-RE-16507, el interesado, en respuesta al requerimiento citado, presenta nueva documentación complementaria al expediente consistente en memoria, presupuesto, planos, etc…

Octavo.- Con fecha 27 de junio de 2025, número de registro de entrada 2025-E-RE-18238, el interesado aporta justificante de presentación de declaración responsable en la Confederación Hidrográfica del Tajo de actuaciones en zona de policía.

Noveno.- A la vista de la documentación aportada al expediente, con fecha 17 de septiembre de 2025, por el Arquitecto Municipal, D.ª María Teresa Esquilas, se formula un nuevo requerimiento de subsanación de deficiencias que es debidamente comunicado al interesado.

Décimo.- El 9 de octubre, 26 de noviembre y 9 de diciembre de 2025, números de registro de entrada 2025-E-RE-27637, 2025-E-RE-34452 y 2025-E-RE-36039, respectivamente, el interesado presenta escrito de contestación al requerimiento formulado aportando documentación complementaria el expediente.

Tras ser analízalo por los Servicios Técnicos Municipales el contenido del expediente y el proyecto técnico presentado y el cumplimiento con le legalidad urbanística aplicable, se han emitido los siguientes informes favorables:Cód. Validación: 
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· Por el Arquitecto Municipal, D.ª María Teresa Esquilas, de fecha 10 de diciembre de 2025.

· Por el Técnico de Medio Ambiente, D. Miguel Ángel Sánchez, de fecha 27 de junio de 2.025.

· Por el Ingeniero de Caminos Municipal, D. Manuel Ariño, de fecha 5 de febrero y 16 de diciembre de 2.025.

Consta en el expediente Resolución de la Confederación Hidrográfica del Tajo, de fecha 3 de noviembre de 2025 de autorización de obras en zona de Policía.

A los anteriores antecedentes de hecho son aplicables los siguientes,

FUNDAMENTOS JURÍDICOS.

La Legislación aplicable viene determinada por:

· Los artículos 151, 152 a 154 y 158 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid.
· El artículo 127.1 e) de la Ley 7/1985 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Plan General de Ordenación Urbana de Las Rozas de Madrid. aprobado definitivamente por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid en diciembre de 1994, publicado en el B.O.C.M., de fecha 21 de ese mismo mes y año.

1º.- De conformidad con lo establecido en el artículo 151 a) de la Ley 9/01, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, establece que licencia urbanística, es el acto administrativo reglado por el que el ayuntamiento resuelve autorizar al interesado a realizar una actuación de construcción y edificación, de implantación, desarrollo o modificación de actividad o cualquier otro acto de uso del suelo, expresando el objeto de esta, las condiciones y los plazos de ejercicio conforme a lo establecido en la normativa aplicable.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0052 Fecha: 02/01/2026


Por otra parte, el 152 b) de la citada Ley de Madrid dispone que: están sujetos a licencia urbanística, los actos de edificación y uso del suelo y vuelo que, con arreglo a la normativa general de ordenación de la edificación, precisen de proyecto.

2º.- El objeto de la licencia es la construcción de una vivienda unifamiliar aislada y piscina de dos plantas sobre rasante, y piscina, así como seis plazas de aparcamiento en la zona de retranqueo de la parcela en la calle *********************** que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 158 de la Ley del Suelo de Madrid en relación con el artículo 3.5.13 de las Normas Urbanísticas del vigente Plan General de Ordenación Urbana de Las Rozas de Madrid, deberán iniciarse en el plazo de seis meses y deberán quedar terminadas dentro de los tres años siguientes a la fecha de la notificación de la presente licencia.

3º.- Es competente para resolver el procedimiento la Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Considerando el informe jurídico favorable emitido por el Técnico de Administración General, D. Tomás Puente Fuentes, de fecha dieciséis de diciembre de dos mil veinticinco.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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Vista la propuesta de resolución PR/2025/7993 de 17 de diciembre de 2025,

Resolución:

PRIMERO.- Conceder, a D. Jesús Maria Carrillo Pena en representación de D. M.R.D.G.V., licencia de obra para la construcción de una vivienda unifamiliar aislada y piscina en la calle ********************* (Referencia Catastral: *********************), según Proyecto Técnico Básico de obras de edificación redactado el arquitecto D. Jesús Maria Carrillo Pena, colegiado en el COAM con el número 100.485, que cuenta con un presupuesto de ejecución material de 328.510 € (sin incluir los capítulos de Seguridad y Salud, Control de Calidad ni Gestión de Residuos), tramitada con número de expediente 886/2025.

SEGUNDO.- La efectividad de la licencia se supedita al cumplimiento de las siguientes condiciones:

· Las obras deberán iniciarse en el plazo de seis meses y deberán quedar terminadas dentro de los tres años siguientes a la fecha de la notificación de la presente licencia.


Condiciones del servicio de licencias:

· Para el inicio de las obras una vez obtenida la licencia conforme a un proyecto básico NO VISADO, será suficiente con la presentación por el interesado de la declaración responsable, suscrita por el arquitecto redactor del proyecto, en la que se manifieste que el proyecto de ejecución desarrolla al básico y no introduce modificaciones sustanciales que supongan la realización de un proyecto diferente al inicialmente autorizado y la hoja de dirección de la obra (arquitecto) visada.

· En ningún caso se permitirá la modificación de la rasante natural de la parcela en la superficie de retranqueo o separación a linderos si ello supone superar la cota de la rasante natural del terreno colindante.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0052 Fecha: 02/01/2026


· Durante la ejecución de las obras se velará por el estricto cumplimiento de las áreas de movimiento, rasantes y relación de colindancia entre parcelas, respetando la relación entre la topografía del terreno y los viales.

· Deberá procurarse la adecuada protección de la vía pública tomando las correspondientes medidas de seguridad, señalización y limpieza, con objeto de evitar perjuicios a terceros.

· El vallado de la obra deberá afectar la mínima superficie de la vía pública, y producirá el menor impacto sobre el tráfico diario normal de vehículos y personas.

· Las obras realizadas en la vía pública, tales como zanjas, construcción de bordillos y, en general, las derivadas de la realización de redes de servicio se realizarán de manera que ocasionen los menores daños posibles a las plantaciones de la vía pública, artículo 12 Ordenanza Municipal sobre zonas verdes, parques y jardines (OZV).

· Cuando se realicen huecos o zanjas próximas a las plantaciones de arbolado en la vía pública, la excavación no deberá aproximarse al pie del mismo más de una distancia igual a 5 veces el diámetro del árbol a la altura de 1 metro y, en cualquier caso, esta distancia será siempre superior a 0,5 metros, en caso de que no fuera posible la ampliación de esta norma, se requerirá la autorización municipal antes del comienzo de las excavaciones, con el fin de arbitrar otras posibles medidas correctoras (artículo 15 OZV).Cód. Validación: 
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· De conformidad con la “Ordenanza Municipal sobre protección de los espacios públicos en relación con su limpieza y de la gestión de residuos”, en todo momento se mantendrá limpia la calzada de todo aquel material procedente de las obras, barro, escombros, etc., que pueda ser desperdigado por los camiones.

-Con carácter previo a la utilización de las edificaciones deberá presentar Declaración Responsable de Primera Ocupación que deberá acompañarse de toda la documentación ¾  recogida en el Anexo
IV “DOCUMENTACIÓN PARA LA FINALIZACIÓN DE LA ACTUACIÓN URBANÍSTICA” de la ORDENANZA DE TRAMITACIÓN DE LICENCIAS Y DECLARACIONES RESPONSABLES DE ACTUACIONES URBANÍSTICAS (BOCM nº 190 de 11 de agosto de 2023),.

· Junto a la Declaración responsable de Primera Ocupación o, en su defecto, en el plazo de dos meses desde el día siguiente a la fecha de finalización de las obras que refleje el Certificado Final de Obra, debe presentar la “Declaración de alteración catastral de los bienes inmuebles”, el modelo 900D.

Condiciones servicio de medio ambiente:


Se informa favorablemente, desde el punto de vista ambiental, para que por parte del Excmo. Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid se proceda a conceder la Licencia de Trasplante de 1 árbol protegido:

· Nº2 Quercus ilex (encina) de 30 cm. de diámetro normal de tronco y 14 años de edad.

Al cabo de un año de la realización del trasplante, el interesado acreditará mediante declaración responsable al Ayuntamiento el éxito o fracaso del trasplante. La declaración responsable se presentará en el Registro General de este Ayuntamiento, pudiendo acceder a medios telemáticos para ello, y deberá contener fotografías en color y descripción del árbol.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0052 Fecha: 02/01/2026


En caso de que el trasplante haya fracasado, bien porque el árbol haya muerto o bien porque se encuentre en un estado decrépito sin garantías de pervivencia, se considerará tala del ejemplar procediendo a requerir al interesado su reposición o compensación.

En ningún caso la Licencia que se conceda amparará la tala o derribo de ningún otro árbol. En caso de que se produzca la tala o daño del mismo, se aplicará el régimen sancionador previsto en la Ley 8
/2005, de 26 de diciembre, de Protección y Fomento del Arbolado Urbano de la Comunidad de Madrid.

Contenerización. Tal y como establece el artículo 65 de la Ordenanza sobre la Protección de los Espacios Públicos en relación con su Limpieza y la Gestión de Residuos, las viviendas unifamiliares tienen la obligación de adquirir sus propios contenedores normalizados para la recogida de RSU, siendo condición indispensable para la concesión de la licencia de primera ocupación. Teniendo en cuenta que, en la zona del proyecto, el sistema de recogida de basuras es trasera individual, en este caso el interesado debe adquirir un contenedor de 120 litros para la facción RESTO.

Condiciones servicios de obras públicas:

Se adjunta enlace con las condiciones Generales en la Ejecución de Obras, Construcciones e Instalaciones, redactadas por el Departamento de Urbanismo y de Obras e Infraestructuras, incluidas en el Anexo XI de la Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas:Cód. Validación: 
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https://www.lasrozas.es/sites/default/files/inline-files/CondicionesGeneralesEjecucionObras.pdf Con carácter previo a la solicitud de la licencia de primera ocupación se entregará el documento de
aceptación e idoneidad por parte de CYII de las acometidas de saneamiento realizadas, o, en su caso, el documento de legalización de las acometidas existentes a utilizar.
Enlace disponible a la Oficina Virtual del CYII para la tramitación de acometidas de alcantarillado:

https://oficinavirtual.canaldeisabelsegunda.es/gestiones-on-line/gestiones-de-alcantarillado-y-saneamiento

Se informa que previamente a la solicitud de la licencia de primera ocupación, el interesado deberá solicitar de forma independiente y tener legalizado el vado para el acceso de vehículos

Avales:

En cumplimiento del artículo 24 de la Ordenanza municipal reguladora de Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas. Para garantizar la correcta conservación y mantenimiento del espacio público, proponemos la exigencia de un aval al promotor del proyecto por un importe de 2.993,00 € (0,5% s/ P.E.M), que deberá presentar antes del comienzo de las obras.

Este aval podrá ser ejecutado tan pronto como se constate por parte de los servicios de inspección municipales la producción de un daño en cualquiera de los elementos de la red viaria titularidad de este Ayuntamiento.

Para la devolución de la fianza o aval que garantiza la correcta ejecución, conservación y mantenimiento del espacio público, el interesado deberá, una vez terminada la obra, solicitar su devolución aportando la documentación necesaria descrita en la Ordenanza de tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0052 Fecha: 02/01/2026


Por otra parte, la efectividad de la licencia debe quedar condicionada a la presentación, por parte del promotor, de un aval o fianza por importe de siete mil trescientos euros (7.300 €), para garantizar la correcta gestión de los residuos de la construcción y demolición. En este sentido se debe advertir al promotor del proyecto que no se acredite documentalmente que la gestión de los RCD se ha realizado correctamente, se procederá a la ejecución de la garantía por parte del Ayuntamiento, independientemente de las sanciones que puedan aplicarse, conforme a lo establecido en el Anexo XV de la citada Ordenanza Municipal sobre Prevención Ambiental, así como en el artículo 10 de la Orden 2726/2009, de 16 de julio, por la que se regula la gestión de los RCDs en la Comunidad de Madrid.

	Admisión a trámite de la solicitud formulada por D. Julio César Oviedo D’ Ocón, en representación de GESFER EVENTOS, S.L., con CIF B83765008, de otorgamiento de autorización demanial de una superficie de 1.959,00 m2, en el Centro Multiusos de Las Rozas, del día 12 al 22 de marzo de 2026 (montaje los días 9. 10 y 11 y desmontaje el 22 y 23 de marzo), con el objeto de realizar el evento gastronómico “CHIFA NIKKEI FEST”. Expte. 38538/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento
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1º.- Solicitud efectuada por D. Julio César Oviedo D’ Ocón, en representación de GESFER EVENTOS, S.L., con DNI ***1070**, del día 26 de noviembre de 2025, para el desarrollo de la actividad indicada anteriormente, constando en el expediente, entre otra, la siguiente documentación:

· Memoria Planos y Presupuesto de instalación del evento en el Centro Multiusos.

· Certificación acreditativa de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la hacienda tributaria, de fecha de 12 noviembre de 2025.

· Certificación acreditativa de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social, de fecha 12 de noviembre de 2025.

· Certificación acreditativa de estar al corriente con el ayuntamiento de 17 de febrero de 2025.

· Recibo de la Póliza de seguro con la compañía Reale Seguros con una cobertura de 1.200.000 € de RC.

· Escritura de constitución de la sociedad y de cambio de domicilio.

· Declaraciones responsables de cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa vigente para el ejercicio de la actividad propuesta y de estar al corriente de pago en el cumplimiento de mis obligaciones tributarias y con la Seguridad social, tener contratada y en vigor una póliza de seguro de responsabilidad civil y cuantos requisitos se prevean en la legislación estatal, autonómica y en las Bases municipales.

2º.- Informe técnico de justificación de la cesión de espacio público en el Recinto Ferial, de fecha 4 de diciembre de 2025, suscrito por la Directora General de Deportes y Ferias, D.ª Carmen Laura Moreno Cuesta, en el que, entre otros extremos, indica que:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· El desarrollo del evento y la ocupación del dominio tendrán lugar en el Centro Multiusos de Las Rozas del día 12 al 22 de marzo (montaje los días 9. 10 y 11 y desmontaje el 22 y 23 de marzo), sobre una superficie de 1.959 m2.

· Deberá constituir fianza por importe de 3.000,00 €, para responder de los trabajos de limpieza y reposición del dominio público.

· Abonar la Tasa o contraprestación que, en su caso, se fije por el Ayuntamiento en aplicación de la Ordenanza Fiscal correspondiente.

3º.- Propuesta de la Concejal-Delegado de Educación y Cultura, D.ª Gloria Fernández Álvarez, de fecha 5 de diciembre de 2025, de inicio de expediente.

4º.- Bases para el otorgamiento de autorizaciones en espacios de dominio público durante el año 2025, aprobadas por la Junta de Gobierno Local con fecha 30 de diciembre de 2024.

5º.- Informe jurídico suscrito por el Subdirector General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Andrés Jaramillo Martín y por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 15 de diciembre de 2025.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/7968 de 15 de diciembre de 2025,Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 44 de 151


Resolución:

1º.- Admitir a trámite la solicitud formulada por D. Julio César Oviedo D’ Ocón, en representación de GESFER EVENTOS, S.L., con CIF B83765008, de otorgamiento de autorización demanial de una superficie de 1.959,00 m2, en el Centro Multiusos de Las Rozas, del día 12 al 22 de marzo de 2026 (montaje los días 9. 10 y 11 y desmontaje el 22 y 23 de marzo), con el objeto de realizar el evento gastronómico “CHIFA NIKKEI FEST”.

2º.- Promover la concurrencia mediante anuncio a publicar en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, por plazo de cinco días hábiles, así como en la página web municipal, siendo de cuenta y cargo del solicitante el abono de los gastos correspondientes a la publicación del citado anuncio.

3º.- El otorgamiento de la autorización se efectuará mediante la aplicación del baremo contenido en la base 8ª apartado b), en el caso de que exista más de un solicitante.

4º.- En el caso de otorgarse la autorización demanial, se comprobará el cumplimiento en cualquier momento de las obligaciones contenidas en las bases por los empleados públicos de este

Ayuntamiento, pudiendo a tal efecto inspeccionar las instalaciones, así como pedir al beneficiario toda la documentación que, relacionada con lo dispuesto en la base décima resulte pertinente. Con carácter previo al inicio de la actividad, deberá comprobarse la concurrencia del cumplimiento de las obligaciones anteriormente indicadas, en especial, la instalación eléctrica.

5º.- Igualmente, en el caso de otorgarse la autorización demanial y con carácter previo al inicio de la actividad, deberá acompañar, fianza por importe de 3.000,00 €, para responder de las obligaciones indicadas en la base 10ª apartado g), así como del pago del anuncio correspondiente, póliza de seguro vigente de responsabilidad civil con una cobertura mínima 721.214,53 € (para un aforo máximo de 1500 personas), para responder de las obligaciones indicadas en la base 10ª, apartado
d) y el justificante de haber abonado las tasas municipales correspondientes.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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	Admisión a trámite de la solicitud formulada por D. Mario González Fonseca, en representación de la ASOCIACION JUNIOR EMPRESA SYNKRO, con NIF G75285965, de otorgamiento de autorización demanial de una superficie de 2.500 m2 de ocupación en el Recinto Ferial, del 5 al 8 de febrero (montaje los días 2, 3 y 4 y desmontaje el 9 y 10 de febrero) para la realización del evento: “THE CHAMPIONS CHEESCAKE”. Expte. 38109/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud efectuada por D. Mario González Fonseca, en representación de la ASOCIACION JUNIOR EMPRESA SYNKRO, del día 20 de noviembre de 2025, para el desarrollo de la actividad indicada anteriormente, constando en el expediente, entre otra, la siguiente documentación:

· Memoria Planos y Presupuesto de instalación de la Feria en el Recinto Ferial.

· Certificación acreditativa de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la hacienda tributaria, de fecha de 13 noviembre de 2025.

· Certificación acreditativa de estar al corriente con el ayuntamiento de 13 de noviembre de 2025.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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· Informe de ausencia de inscripción como empresario en la Seguridad Social, de fecha 19 de noviembre de 2025.

· Recibo de la Póliza de seguro con la compañía HISCOX con una cobertura de 1.000.000 €, de RC.

· Estatutos y acta fundacional de la asociación sin ánimo de lucro.

2º.- Informe técnico de justificación de la cesión de espacio público en el Recinto Ferial, de fecha 4 de diciembre de 2025, suscrito por la Directora General de Deportes y Ferias, D.ª Carmen Laura Moreno Cuesta, en el que, entre otros extremos, indica que:

· El desarrollo del evento y la ocupación del dominio tendrán lugar en el Centro Multiusos de Las Rozas del día 5 al 8 de febrero, (montaje los días 2. 3 y 4 y desmontaje el 9 y 10 de febrero), sobre una superficie de 2.500 m2.

· Deberá constituir fianza por importe de 3.000,00 €, para responder de los trabajos de limpieza y reposición del dominio público.

· Abonar la Tasa o contraprestación que, en su caso, se fije por el Ayuntamiento en aplicación de la Ordenanza Fiscal correspondiente

3º.- Propuesta de la Concejal-Delegado de Educación y Cultura, D.ª Gloria Fernández Álvarez, de fecha 5 de diciembre de 2025, de inicio de expediente.

4º.- Bases para el otorgamiento de autorizaciones en espacios de dominio público durante el año 2025, aprobadas por la Junta de Gobierno Local con fecha 30 de diciembre de 2024.

5º.- Informe jurídico suscrito por el Subdirector General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Andrés Jaramillo Martín y por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés con fecha 10 de diciembre de 2025.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Vista la propuesta de resolución PR/2025/7871 de 11 de diciembre de 2025,

Resolución:

1º.- Admitir a trámite la solicitud formulada por D. Mario González Fonseca, en representación de ASOCIACION JUNIOR EMPRESA SYNKRO, con NIF G75285965, de otorgamiento de autorización demanial de una superficie de 2.500 m2 de ocupación en el Recinto Ferial, del 5 al 8 de febrero (montaje los días 2, 3 y 4 y desmontaje el 9 y 10 de febrero) para la realización del evento: “THE CHAMPIONS CHEESCAKE”.

2º.- Promover la concurrencia mediante anuncio a publicar en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, por plazo de cinco días hábiles, así como en la página web municipal, siendo de cuenta y cargo del solicitante el abono de los gastos correspondientes a la publicación del citado anuncio.

3º.- El otorgamiento de la autorización se efectuará mediante la aplicación del baremo contenido en la base 8ª apartado b), en el caso de que exista más de un solicitante.

4º.- En el caso de otorgarse la autorización demanial, se comprobará el cumplimiento en cualquier momento de las obligaciones contenidas en las bases por los empleados públicos de este Ayuntamiento, pudiendo a tal efecto inspeccionar las instalaciones, así como pedir al beneficiario toda la documentación que, relacionada con lo dispuesto en la base décima resulte pertinente. Con carácter previo al inicio de la actividad, deberá comprobarse la concurrencia del cumplimiento de las obligaciones anteriormente indicadas, en especial, la instalación eléctrica.Cód. Validación: 
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5º.- Igualmente, en el caso de otorgarse la autorización demanial y con carácter previo al inicio de la actividad, deberá acompañar, fianza por importe de 3.000,00 €, para responder de las obligaciones indicadas en la base 10ª apartado g), así como del pago del anuncio correspondiente, póliza de seguro vigente de responsabilidad civil con una cobertura mínima 721.214,53 € (para un aforo máximo de 1500 personas), para responder de las obligaciones indicadas en la base 10ª, apartado
d) y el justificante de haber abonado las tasas municipales correspondientes.

	Aprobación la adenda y prorrogar el Convenio entre el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y la Comunidad de Madrid para la puesta en funcionamiento de un centro de emprendimiento digital “Greentech”, en el “Marco del Proyecto de actuaciones de emprendimiento Digital”, Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por la UE, Next Generation. Expte. 24327/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento




Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Convenio aprobado el 5 de septiembre de 2025 entre el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y la Comunidad de Madrid para la puesta en funcionamiento de un centro de emprendimiento digital “Greentech” y para la realización de actividades asociadas al mismo.

2º.- Propuesta de inicio de expediente para la prórroga del citado convenio, suscrita por la Concejal-Delegada de Economía y Empleo, con fecha 5 de diciembre de 2025.

3º.- Informe técnico suscrito por la Jefa de Unidad de Economía y Empleo, D.ª Marta Sanchez Asenjo, con fecha 5 de diciembre de 2025, relativo a la conveniencia de prorrogar el convenio.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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4º.- Informe jurídico suscrito por el Subdirector General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Andrés Jaramillo Martín y por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 11 de diciembre de 20025.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/7905 de 12 de diciembre de 2025 fiscalizada favorablemente con fecha de 17 de diciembre de 2025,

Resolución:

1º.- Aprobar la adenda y prórroga del Convenio entre el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y la Comunidad de Madrid para la puesta en funcionamiento de un centro de emprendimiento digital “Greentech” y para la realización de actividades asociadas al mismo, hasta el 4 de abril de 2026.

2º.- Facultar al Alcalde-Presidente para la firma de la prórroga.

3º.- Publicar la prórroga del convenio en el Portal de Transparencia.

Documentos anexos:
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	Aprobación del listado de los bienes inmuebles sujetos a informe de Evaluación de Edificios referido a 2026 y exposición al público por espacio de un mes, mediante anuncios insertados en el tablón de edictos del Ayuntamiento, en el BOCAM, en la Sede Electrónica y en el Portal de Trasparencia. Expte. 40081/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

- Con fecha 9 de diciembre de 2025, el Ingeniero de Caminos Municipal, D. Juan Pablo Nieto Mazarrón, suscribe informe técnico donde propone la aprobación del listado de edificios de tipología residencial de vivienda colectiva para el año 2026 sujetos a informe de evaluación, todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 7 del Decreto 103/2016, de 24 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se regula el informe de evaluación de los edificios en la Comunidad de Madrid y se crea el Registro integrado único de informes de Evaluación de los Edificios de la Comunidad de Madrid.

- Con fecha 10 de diciembre de 2025, el Concejal de Infraestructuras y Obras propone Iniciar expediente de aprobación del listado de inmuebles sujetos a Informe de Evaluación de Edificios en el municipio de Las Rozas de Madrid, correspondiente al ejercicio 2026.

· Informe jurídico suscrito por el Subdirector General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Andrés Jaramillo Martín y por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 11 de diciembre de 2025.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/7917 de 12 de diciembre de 2025,

Resolución:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Primero.- Aprobar el listado de los bienes inmuebles sujetos a informe de Evaluación de Edificios referido a 2026, conforme al informe técnico suscrito con fecha nueve de diciembre de 2025, por el Ingeniero de Caminos Municipal, D. Juan Pablo Nieto Mazarrón.

Segundo.- Exponer al público el presente acuerdo junto con el listado de los bienes inmuebles sujetos a Informe de Evaluación de Edificios referido al año 2026, por espacio de un mes, mediante anuncios insertados en el tablón de edictos del Ayuntamiento, en el BOCAM, en la Sede Electrónica y en el portal de trasparencia.

Tercero.- Transcurrido el plazo de exposición al público de un mes sin que se hayan presentado alegaciones por los interesados, o una vez resueltas las mismas, el Ayuntamiento, en el ejercicio de las facultades de inspección y vigilancia del cumplimiento por los propietarios del deber de disponer del informe de evaluación de edificios, requerirá a estos últimos que aporten dicho informe. En caso de comprobar que no se ha realizado el referido informe ordenará su práctica o podrá realizarlo en sustitución y a costa de los propietarios. En el supuesto de que la documentación presentada no cumpla los requisitos formales esenciales, el Ayuntamiento requerirá al interesado para la subsanación de los defectos observados, concediéndole un plazo de 20 días para la aportación de la documentación requerida y en el caso de no aportarla, se considerará como no presentado el informe de Evaluación de Edificios.Cód. Validación: 
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	Solicitud de subvención a la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior de la Comunidad de Madrid, para fomentar la protección de los animales de compañía, año 2026. Expte.41032/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Orden 59/2023, de 26 de julio de 2023 (BOCM de 26 de julio de 2023), por la que se aprueban las bases reguladoras de determinadas ayudas destinadas a fomentar la protección de los animales de compañía en la Comunidad de Madrid.

2º.- Orden 4663/2025, de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, por la que se convocan para el año 2026 las ayudas destinadas a entidades locales, para fomentar la protección de los animales de compañía en la Comunidad de Madrid reguladas por la Orden 59/2023 de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior.

3º.- Informe emitido, con fecha 16 de diciembre de 2025, por el Veterinario Municipal, D. Francisco Javier Gavela García, en el que se señala el procedimiento a seguir, así como las ventajas a obtener por el Ayuntamiento, consistente, básicamente en obtener financiación para el cumplimiento de la Ley 4/2016, de Protección de los Animales de Compañía de la Comunidad de Madrid.

4º.- Propuesta de inicio de expediente, suscrita con fecha 16 de diciembre de 2025, por la Concejal-Delegada de Sanidad y Distrito Norte, D.ª Mónica Paraiso Vuyovich.

5º.- Informe jurídico suscrito por el Subdirector General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Andrés Jaramillo Martín y por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 17 de diciembre de 2025.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Vista la propuesta de resolución PR/2025/8081 de 17 de diciembre de 2025,

Resolución:

1º.- Solicitar una subvención a la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior de la comunidad de Madrid de conformidad con la Orden 4663/2025 de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior (BOCM de 2 de diciembre de 2024), por la que se convocan para el año 2026 las ayudas destinadas a las entidades locales, para fomentar la protección de los animales de compañía en la Comunidad de Madrid reguladas por la Orden 59/2023 de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior.

	Aceptación de la ayuda a la cofinanciación de la incorporación o mantenimiento, en su caso, de agentes locales de innovación por parte de los ayuntamientos de las ciudades miembros de la Red Innpulso (convocatoria año 2025), en el Marco de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por la UE, Fondos Next Generation. Expte. 13386/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:Cód. Validación: 
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1. Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 11 de abril de 2025, para la solicitud de dicha ayuda.

2. Resolución remitida por la Secretaría de Estado de Ciencia, Innovación y Universidades, notificada el día 9 de diciembre de 2025, por la que se concede la subvención prevista en el Real Decreto 532
/2023, de 20 de junio, por el que se regula la concesión directa de subvenciones destinadas a la cofinanciación de la incorporación o mantenimiento, en su caso, de agentes locales de innovación por parte de los Ayuntamientos de las ciudades miembros de la Red Innpulso, a favor de este Ayuntamiento por importe de 37.500,00 €.

3. Propuesta del Concejal-Delegado de Medio Ambiente y Servicios a la Ciudad, con fecha 12 de diciembre de 2025, para la aceptación de la subvención conforme a las bases reguladoras.

4. Consta emitido informe jurídico favorable, suscrito con fecha 17 de diciembre de 2025 por el Director General de la Asesoría Jurídica a la siguiente propuesta.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/8105 de 17 de diciembre de 2025,

Resolución:

1º.- Aceptar la ayuda para la cofinanciación de la incorporación o mantenimiento, en su caso, de agentes locales de innovación por parte de este Ayuntamiento, por importe de 37.500,00 €, destinados al pago de los costes salariales del agente local de innovación en los que incurra el Ayuntamiento entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2026.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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2º.- Notificar telemáticamente el acuerdo que se adopte, quedando facultado para ello el Director de la Oficina de Apoyo a la Junta de Gobierno Local, D. Antonio Díaz Calvo.
B) PARTE NO RESOLUTIVA
No hay asuntos.
C) ASUNTOS DE URGENCIA




	Aprobación del proyecto de modificación de la Ordenanza Reguladora de la Instalación de Terrazas. Expte. 39357/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:Cód. Validación: 
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Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 50 de 151


Previa declaración de urgencia alegada por el Sr. Presidente, motivada por aprobar el asunto en el plazo más corto que posibilite la entrada del mismo en el Orden del día del próximo Pleno, de conformidad con lo establecido en el art. 51 del RD Legislativo 781/86 de 18 de abril y en los arts. 83 y 113 del ROFRJEL.

1º.- Propuesta de inicio de expediente suscrita por la Concejal-Delegado de Educación y Cultura, D.ª Gloria Fernández Álvarez, con fecha 17 de diciembre de 2025.

2º.- Consulta pública previa a la tramitación de la Ordenanza publicada en la página web municipal, entre los días 3 de diciembre de 2025 y 15 de diciembre de 2025.

3º.- Borrador de la modificación que se propone a la ordenanza con expresión de los artículos que se modifican y el texto de los mismos.

4º.- Memoria de impacto de análisis normativo, suscrita con fecha 17 de diciembre de 2025, por el Director General de la Asesoría Jurídica.

5º.- Consta informe jurídico favorable, suscrito con fecha 17 de diciembre de 2025, por el Director General de la Asesoría Jurídica.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/8117 de 19 de diciembre de 2025,

Resolución:

1º.- Aprobar el proyecto de modificación de la Ordenanza Reguladora de la Instalación de Terrazas.

Documentos anexos:

[image: ] Anexo 11. 6.- Texto de la modificación ordenanza de terrazasACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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	Aprobación del Convenio interadministrativo entre la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112 y el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, para la integración de la operativa del Cuerpo de Policía Local de las Rozas y la incorporación de agentes en el Centro de Coordinación Municipal de la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid. Expte. 33935
/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Previa declaración de urgencia alegada por el Sr. Presidente, motivada por la cercanía del evento en la necesidad de aprobarlo en el plazo más corto posible, de conformidad con lo establecido en el art. 51 del RD Legislativo 781/86 de 18 de abril y en los arts. 83 y 113 del ROFRJEL.

-Texto del convenio interadministrativo remitido con fecha 2 de diciembre de 2025, en el que consta la aportación de la Comunidad de Madrid.

-Propuesta del Concejal-Delegado de Emergencias y Seguridad Ciudadana, D. David Santos Baeza, de fecha 10 de noviembre de 2025.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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-Memoria justificativa del convenio, suscrita por el Comisario Jefe de la Policía Local, de fecha 11 de noviembre de 2025.

-Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 5 de diciembre de 2025, aprobando la formalización del convenio.

-Nuevo modelo de convenio remitido reduciendo la duración del mismo de cinco años o a tres años.

- Informe jurídico favorable suscrito con fecha 19 de diciembre de 2025 por el Director General de la Asesoría Jurídica.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/8146 de 19 de diciembre de 2025,

Resolución:

1º.- Aprobar el convenio interadministrativo entre la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112 y el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, para la integración de la operativa del Cuerpo de Policía Local de las Rozas y la incorporación de agentes en el Centro de Coordinación Municipal de

la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid, siendo la vigencia del convenio de tres años, quedando facultado el Sr. Alcalde-Presidente para su firma.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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2º.- Publicar el convenio en el Portal de Transparencia.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTEACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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ÍNDICE DE ANEXOS ACTA JGL/2025/53


A) PARTE RESOLUTIVA

1. Aprobación de bases y convocar el proceso selectivo para la cobertura de 2 plazas de Subinspector/a de Policía Local para el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, con carácter de funcionario de carrera, pertenecientes al Grupo A, Subgrupo A2, pertenecientes a la escala de Administración Especial, subescala de servicios especiales, Escala Ejecutiva, por promoción interna (PI-08/2025), mediante concurso-oposición. Expte. 34680/2025.

· Anexo 1. BASES SUBINSPECTOR 2025 CORREGIDASACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· Anexo 2. CONTROL PERMANENTE 2025-0228 [Informe convocatoria Subinspector de Policía Local 2025]

2. Aprobación de las siguientes Bases que regirán la convocatoria para la cobertura de cinco plazas de Administrativo/a con carácter de funcionario de carrera, por promoción interna, mediante concurso-oposición (PI-06/2025), según Anexo adjunto. Expte. 34275/2025.

· Anexo 3. Bases y convocatoria Administrativo PI def

3. Aprobación de las bases y convocar el proceso selectivo para la cobertura de 2 plazas de funcionario de carrera, de Técnico de Gestión del Ayuntamiento de las Rozas de Madrid, pertenecientes a la Administración General, Grupo A, Subgrupo A2, por promoción interna (PI-07-2025) y mediante concurso-oposición. Expte. 34266/2025.

· Anexo 4. 1.- BASES ESPECIFICAS TG A2 def_signed

· Anexo 5. CONTROL PERMANENTE 2025-0229 [Informe convocatoria dos plazas de Técnico de Gestión]

4. Aprobación de lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para proveer, por turno libre, con carácter de personal laboral a jornada parcial, 2 plazas de Monitor Deportivo (Sala Fitness), perteneciente al grupo C, subgrupo C1 por el procedimiento de concurso-oposición, que se adjunta como Anexo I y II, nombramiento del Tribunal Calificador. Expte. 24789/2025.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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· Anexo 6. 2. ANEXO I ADMITIDOS DEFINITIVOS 24789

· Anexo 7. 3. ANEXO II EXCLUIDOS DEFINITIVOS 24789

5. Aprobación de lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para proveer, por turno libre, con carácter de personal laboral a jornada parcial, 1 plaza de Monitor Deportivo (Natación-Pádel), perteneciente al grupo C, subgrupo C1 por el procedimiento de concurso-oposición, que se adjunta como Anexo I y II; y nombramiento de los miembros del Tribunal Calificador de las pruebas selectivas LI-04/2025. Expte. 24788/2025.

· Anexo 8. 2. ANEXO I ADMITIDOS DEFINITIVOS 24788

· Anexo 9. 3. ANEXO II EXCLUIDOS DEFINITIVOS 24788

Cód. Validación:
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6. Aprobación la adenda y prorrogar el Convenio entre el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y la Comunidad de Madrid para la puesta en funcionamiento de un centro de emprendimiento digital “Greentech”, en el “Marco del Proyecto de actuaciones de emprendimiento Digital”, Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por la UE, Next Generation. Expte. 24327/2025.

· Anexo 10. CONVENIO 2025-0099 [Convenio CM Ayto Las Rozas]

B) PARTE NO RESOLUTIVA

C) ASUNTOS DE URGENCIAACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0052 Fecha: 02/01/2026


1. Aprobación del proyecto de modificación de la Ordenanza Reguladora de la Instalación de Terrazas. Expte. 39357/2025.

· Anexo 11. 6.- Texto de la modificación ordenanza de terrazas


BASES POR LAS QUE SE REGIRÁ LA CONVOCATORIA DE PRUEBAS SELECTIVAS PARA PROVEER PARA PROVEER 2 (DOS) PLAZAS DE SUBINSPECTOR DEL CUERPO DE POLICÍA LOCAL DE LAS ROZAS DE MADRID, POR PROMOCIÓN INTERNA. (PI-08-2025)

1. NORMAS GENERALES.
ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0052 Fecha: 02/01/2026

1.1. Ámbito de aplicación. -

Las presentes Bases regulan las especificidades de los procesos selectivos para proveer dos (2) plazas de la categoría de Subinspector del Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid. Las plazas están incluidas en la Oferta de Empleo Público de 2024, aprobada por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 25 de octubre de 2024 y publicadas en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid número 263 de 4 de noviembre de 2024.

1.2. Legislación aplicable. -
· Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
· Ley 7/1985, de 2 abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.
· Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local.
· Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la Reforma de la Función Pública, en lo que resulte de aplicación.
· Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso.
· Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, de reglas básicas de selección de los funcionarios de la Administración Local.
· Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid.
· Ley 1/2018, de 22 de febrero, de Coordinación de Policías Locales de la Comunidad de Madrid.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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· Decreto 210/2021, de 15 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Reglamento Marco de Organización de las Policías Locales de la Comunidad de Madrid.
· Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y demás disposiciones que sean de aplicación.
· Ley 39/2015, de 1 de octubre, [image: ] Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
· Con carácter supletorio en la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid.
· la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.
Las presentes Bases tienen en cuenta el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres por lo que se refiere al acceso al empleo de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución y a la Ley Orgánica 3/2007 para la Igualdad Efectiva entre Mujeres y Hombres.

1.3. Características de las plazas. -

Las plazas convocadas corresponden al Grupo A, Subgrupo A2, de los establecidos en el artículo 76 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real
[image: ]Anexo 1


10

Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en relación con la Disposición Transitoria Tercera de dicha Ley, y están encuadradas en la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Escala Ejecutiva, Categoría Subinspector o Subinspectora del Cuerpo de Policía Local de Las Rozas de Madrid.

las personas titulares de estas plazas les corresponderán las funciones establecidas en el artículo 53 de la Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad; en el artículo 11 de la Ley 1/2018, de Coordinación de Policías Locales de la Comunidad de Madrid; en el artículo 7 y 12.1.c) del Decreto 210/2021, de 15 de septiembre por el que se aprueba Reglamento Marco de Organización de las Policías Locales de la Comunidad de Madrid; así como las relacionadas en el artículo 31 del Reglamento para el Cuerpo de Policía Municipal del Ayuntamiento de Madrid, aprobado por Acuerdo Plenario de 31 de marzo de 1995.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0052 Fecha: 02/01/2026


1.4. Régimen de incompatibilidades. -

Los aspirantes que resulten nombrados para estas plazas quedarán sometidos desde el momento de su toma de posesión al régimen de incompatibilidades vigente y no podrán simultanear el desempeño de aquéllas con el de cualesquiera otras plazas, cargos o empleos remunerados con fondos del propio Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, del Estado, de las Comunidades Autónomas, de Entidades o Corporaciones Locales, de empresas que tengan carácter oficial o relación con dichos organismos, aunque los sueldos tengan carácter de gratificación o emolumentos de cualquier clase.
2. REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.

2.1. Requisitos generales. -
Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos, según lo establecido en el art. 41 de la Ley 1/2018, de 22 de febrero, de Coordinación de Policías Locales de la Comunidad de Madrid:Cód. Validación: 
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a) Ser miembro del Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.
b) Tener una antigüedad de, al menos, dos años de servicio activo en la categoría de Oficial según denominación de la Ley 1/2018, de 22 de febrero, de Coordinación de Policías Locales de la Comunidad de Madrid, como funcionario o funcionaria de carrera, en los términos del artículo 41.2 de la citada ley.
c) No hallarse en situación de segunda actividad, a excepción de la causa de embarazo o riesgo durante la lactancia natural.
d) Estar en posesión del título de Grado, Diplomatura Universitaria, Ingeniería Técnica o Arquitectura Técnica o equivalente, expedido con arreglo a la legislación vigente, o certificación académica que acredite haber realizado y aprobado los estudios completos necesarios para la expedición de éste.
e) En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso la homologación.
f) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos establecidos en el apartado anterior el día en que

finalice el plazo para la presentación de instancias de la correspondiente convocatoria y mantenerlos hasta la toma de posesión como funcionario de carrera. La acreditación de los mismos deberá efectuase con anterioridad al correspondiente nombramiento como funcionario en prácticas.
No obstante, lo anterior, en cualquier momento del proceso selectivo, el Tribunal podrá requerir a las personas aspirantes, la documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En caso de constatarse que alguna de las personas aspirantes no reúne uno o varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia a la parte interesada, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos/as, comunicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por el/la aspirante en su solicitud de participación a los efectos pertinentes.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0052 Fecha: 02/01/2026


Asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo, tuviera conocimiento o dudas fundadas de que alguna de las personas aspirantes carece de la capacidad funcional para el desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de la convocatoria, recabará informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo máximo de 10 días y tendrá el carácter de determinante para resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado/a, al objeto de que pueda formular las alegaciones que estime oportunas. Si del contenido del dictamen se desprende que el/la aspirante carece de capacidad funcional, el Tribunal, previa audiencia del interesado/a, emitirá propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano competente. Hasta que se dicte la oportuna Resolución por el órgano competente el/la aspirante podrá continuar participando condicionadamente en el proceso selectivo.

3. SISTEMA SELECTIVO.

El sistema selectivo, de conformidad con lo establecido en el artículo 41 de la Ley 1/2018, de 22 de febrero, de Coordinación de Policías Locales de la Comunidad de Madrid y en art. 53 del Decreto 210/2021, de 15 de septiembre, por el que se regula el Reglamento Marco de Organización de las Policías Locales de la Comunidad de Madrid, constará de las siguientes fases, de carácter sucesivo y eliminatorio, salvo la fase de concurso, que no será eliminatoria:Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 57 de 151


El proceso selectivo constará de las siguientes fases, de carácter sucesivo:
3.1. Oposición.
3.2. Concurso de Méritos.
3.3. Curso Selectivo de Formación.

3.1. OPOSICION. -
La prueba de oposición son las siguientes, todas ellas de carácter eliminatorio:

A.	Pruebas culturales
F	Conocimiento básico del ordenamiento jurídico y de las funciones a realizar. F	Conocimiento del idioma inglés.

B.	Reconocimiento médico conforme a un cuadro de aptitudes psicofísicas, dirigido a garantizar la idoneidad para las funciones a desarrollar y comprobar que el opositor no está

incurso en el cuadro médico de exclusiones que figura en el Anexo II. Estarán exentos aquellos aspirantes que en los doce meses previos a la fecha de su realización hayan sido objeto en el ayuntamiento convocante de evaluación psicofísica en los términos establecidos en la Ley 1/2018, de 22 de febrero, y en el presente reglamento.

C.	Supuesto práctico o proyecto profesional relacionado con las funciones a desarrollar. Este ejercicio será propuesto por el tribunal calificador y realizado por escrito, siendo posteriormente defendido oralmente por los aspirantes. El Supuesto Práctico consistente en la elaboración ante el Tribunal y presentación por escrito de un supuesto práctico relacionado con la actividad policial, que irá dirigido a comprobar que la persona aspirante reúne los conocimientos adecuados para desempeñar las funciones propias de la categoría de Subinspector o Subinspectora y desarrollar las habilidades directivas inherentes a dicha categoría, disponiendo para ello de un tiempo máximo de dos horas. Dicho supuesto práctico, será propuesto por el Tribunal Calificador. Posteriormente dicho supuesto será defendido oralmente ante el Tribunal, durante el tiempo máximo de 40 minutos. Finalizada la exposición, el Tribunal podrá solicitar cuantas aclaraciones considere necesarias sobre la defensa del realizado y, en su caso, dialogará con la aspirante o el aspirante sobre las conclusiones del mismo durante un tiempo máximo de veinte minutos.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0052 Fecha: 02/01/2026


Las mujeres embarazadas que, por las circunstancias derivadas de su avanzado estado de gestación y previsión de parto o eventualmente primeros días del puerperio, prevean su coincidencia con las fechas de realización de cualquiera de los exámenes o pruebas previstos en el proceso selectivo, podrán ponerlo en conocimiento del Tribunal uniendo a la comunicación, el correspondiente informe médico oficial. La comunicación deberá realizarse con el tiempo suficiente y el tribunal determinará con base en la información de que disponga, si procede o no realizar la prueba en un lugar alternativo o bien un aplazamiento de la prueba, o bien ambas medidas conjuntamente.

3.1.1 Calificación de las pruebas de oposición:Cód. Validación:
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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Primer ejercicio: Se tratará de una prueba cultural, contestada por escrito, tanto de conocimiento del temario que figura en el Anexo II de las presentes bases, como del idioma inglés, que se corresponderá con el nivel B1 de los que establece el Marco Común Europeo de Referencia.

La prueba sobre el temario consistirá en la realización de un cuestionario teórico tipo test de 100 preguntas, dividido en dos partes independientes, una de ellas correspondiente al temario que figura como Anexo II a las presentes Bases y la otra correspondiente al idioma.
De estas 100 preguntas, 10 corresponderán al idioma y las 90 restantes versarán sobre el contenido del temario. Este cuestionario estará compuesto por preguntas con tres respuestas alternativas, siendo una de ellas la correcta.

No obstante, lo dispuesto en el párrafo anterior, a este número de preguntas se le añadirán otras 10 preguntas adicionales de reserva para el caso de anulación posterior de alguna de ellas, incrementándose en 5 minutos el tiempo para contestar al cuestionario. De estas 10 preguntas adicionales, 2 serán del idioma.

En consecuencia, serán 110 el número total de preguntas a contestar de las que 12 serán del idioma, para lo que se dispondrá un tiempo total de 110 minutos (1 hora y 50 minutos).

En la calificación de este ejercicio cada pregunta contestada correctamente se valorará en positivo; la pregunta no contestada, es decir, que figuren las tres letras en blanco o con más de una opción de respuesta no tendrá valoración y la pregunta con contestación errónea se penalizará con el equivalente a 1/3 del valor de la respuesta correcta, redondeado al valor del segundo decimal.

Este ejercicio se calificará en su conjunto de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener para superarlas un mínimo de 5 puntos, resultante de la media ponderada de la puntuación obtenida en la prueba de conocimientos y en la prueba de idioma, calificadas cada una de ellas de 0 a 10 puntos, siendo preciso obtener en ambas, al menos una calificación de 5 puntos, estableciéndose en un 10% el porcentaje de ponderación de la prueba de idioma respecto de calificación final del conjunto de estas pruebas.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0052 Fecha: 02/01/2026


El tribunal podrá establecer un nivel mínimo para la superación de cada una de las partes de esta prueba, de conformidad con el sistema de valoración que acuerde para la misma. En ese caso, dicho nivel mínimo habrá de ponderarse para su coincidencia con la citada puntuación mínima.

La puntuación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en cada una de las partes una vez ponderada conforme se ha indicado.
El reconocimiento médico se calificará como "apto" o "no apto".

1. La prueba referida al supuesto práctico o proyecto profesional se calificará de 0 a 10 puntos por cada miembro del Tribunal. Posteriormente, se sumarán la totalidad de las calificaciones y se dividirán entre el número de asistentes a aquél, siendo el cociente resultante la calificación definitiva de este ejercicio, quedando eliminadas las personas aspirantes que no alcancen una puntuación mínima de cinco puntos.

2. Cuando entre las puntuaciones otorgadas por los miembros del órgano de selección exista una diferencia de tres o más enteros entre las calificaciones máxima y mínima, éstas serán automáticamente excluidas y se hallará la puntuación media entre las calificaciones restantes. En el supuesto en que haya más de dos notas emitidas que se diferencien en tres o más puntos, sólo se eliminarán una de las calificaciones máximas y otra de las mínimas. En ningún caso se procederá a la exclusión de las calificaciones extremas cuando al efectuarse dicha exclusión pueda alcanzarse una nota media superior a la que se lograría de computarse la totalidad de las calificaciones.Cód. Validación: 
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3. La calificación final de la fase de oposición será la suma de las calificaciones finales obtenidas en las pruebas de naturaleza puntuable, quedando eliminados quienes no hayan superado cada una de las tres pruebas que componen la fase de oposición.

4. Concluida esta fase, el Tribunal hará pública, en la página web y en la sede electrónica del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid la relación de personas aspirantes que hayan superado la misma, con indicación de la puntuación obtenida, o, en su caso, si es o no apto/a, otorgándose un plazo de tres días hábiles para solicitar la revisión, en estos casos la notificación de la revisión abrirá el plazo de recurso de alzada.

3.2. CONCURSO DE MERITOS. -

Solamente accederán las personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición, respecto

de las cuales solo se valorarán los méritos que hayan sido alegados y acreditados en plazo, tomando como fecha límite el último día del plazo de presentación de solicitudes de participación en el proceso selectivo.
Asimismo, se adjuntará currículo profesional con constancia de los méritos alegados y ordenados según el baremo que figura en las presentes Bases, acompañado de las correspondientes fotocopias ordenadas y numeradas de diplomas o certificados expedidos por el organismo o entidad organizadora, en los que deben constar la fecha de realización y el número de horas de formación.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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No serán tenidos en cuenta los méritos que no sean alegados y justificados en la fase de presentación de solicitudes, así como aquellos que sean alegados en el currículo y no estén debidamente justificados del modo indicado anteriormente. No será precisa la compulsa de los documentos, siendo responsable la persona solicitante del deber de presentar los originales correspondientes en cualquier momento que le fuese solicitado.

La calificación del concurso de méritos vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los siguientes méritos:

a) Carrera profesional, con una puntuación máxima de 5 puntos: 1o Servicios prestados, con una puntuación máxima de 4 puntos:
· En la categoría inmediata inferior a la que se promocione: 0,20 puntos por año o fracción superior a 6 meses.

· En las demás categorías inferiores, de manera gradual, en cada una de ellas, con una puntuación decreciente en 0,05 puntos respecto a la prevista en el párrafo anterior.

2o Reconocimientos y condecoraciones policiales, con una puntuación máxima de 1 punto:Cód. Validación: 
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· Medalla al Mérito de la Policía Local otorgada por la Comunidad de Madrid: 0,30 puntos.

· Condecoración otorgada por cualquier otra administración, organismo o institución de carácter público: 0,25 puntos.
· Felicitación individualizada del Pleno del ayuntamiento: 0,20 puntos.

· Felicitación individualizada del alcalde, concejal de seguridad o de la Junta de Gobierno Local: 0,10 puntos.

· Felicitación individualizada de otras administraciones, organismos o instituciones de carácter público: 0,10 puntos.

b) Formación y perfeccionamiento de interés policial, con una puntuación máxima de 2,80 puntos:
1o Cursos impartidos por universidades u otros centros oficiales reconocidos por el ministerio competente en materia de Educación, por administraciones públicas u organizaciones sindicales acogidas a los diferentes planes de formación continua de las administraciones públicas, por

entidades públicas o privadas en colaboración con las entidades locales, así como los homologados por el Consejo Académico del Instituto de Formación integral de Seguridad y Emergencias de la Comunidad de Madrid:

· Cursos en los que no conste el número de horas lectivas: 0,006 puntos.

· Cursos en los que conste el número de horas lectivas: 0,006 puntos por el número de horas lectivas realizadas.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0052 Fecha: 02/01/2026

· Los cursos realizados en centros oficiales de formación policial de la Comunidad de Madrid serán valorados con una calificación superior en un 20 por ciento respecto a las puntuaciones obtenidas en cada uno de ellos.

· Los cursos realizados en calidad de docente serán valorados con una calificación superior en un 50 por ciento respecto a las puntuaciones obtenidas en cada uno de ellos.

2o Jornadas, seminarios, debates o conferencias: 0,006 puntos por cada actividad realizada. Cuando se realicen en calidad de ponente, se valorarán con una calificación superior en un 50 por ciento respecto a las puntuaciones obtenidas en cada una de ellas.

3o Publicaciones de interés policial: hasta 0,30 puntos.
4o Certificado de haber superado pruebas deportivas dirigidas a la comprobación del mantenimiento de una adecuada aptitud física, siempre que no tenga una antigüedad superior a un año a la fecha de terminación del plazo de presentación de instancias de la correspondiente convocatoria: 0,30 puntos. Estos certificados serán expedidos por el Instituto de Formación integral de Seguridad y Emergencias de la Comunidad de Madrid o por el Centro Integral de Seguridad y Emergencias del Ayuntamiento de Madrid.

c) Titulaciones oficiales reconocidas por el ministerio competente en materia de Educación, sin que pueda computarse la requerida para participar en el proceso selectivo para acceder a la categoría a la que se promocione, con una puntuación máxima de 1,60 puntos:Cód. Validación: 
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1o Doctorado: 1,40 puntos.
2o Máster oficial de estudios universitarios de 120 créditos ECTS o más: 0,60 puntos. 3o Máster oficial de estudios universitarios de 60 a 119 créditos ECTS: 0,30 puntos. 4o Licenciatura o título de grado de, al menos, 300 créditos ECTS: 0,70 puntos.
5o Grado universitario de 240 créditos ECTS: 0,50 puntos.
6o Diplomatura o grado universitario de 180 créditos ECTS: 0,30 puntos.

En caso de presentación de varias titulaciones, cuando alguna de ellas sea necesaria para obtener otra o quede subsumida en la misma, solo se valorará la superior, excepto para los títulos de máster, que sumarán de manera complementaria.

d) Títulos oficiales que acrediten estar en posesión de conocimientos de idiomas extranjeros, conforme al Marco Común Europeo de Referencia, con una puntuación máxima de 0,60 puntos:
1o Nivel C2: 0,60 puntos. 2o Nivel C1: 0,45 puntos. 3o Nivel B2: 0,30 puntos. 4o Nivel B1: 0,15 puntos.

Cuando se trate del mismo idioma y se posean varios niveles del mismo, únicamente se puntuará el título de grado superior. Respecto al idioma de la correspondiente convocatoria, solo puntuarán los niveles superiores al exigido.

3.2.1 Calificación definitiva de la fase de concurso de méritos. -
El concurso de méritos no tendrá carácter eliminatorio, pudiendo alcanzar una puntuación máxima de 10 puntos.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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El orden de colocación de los aspirantes se establecerá de mayor a menor puntuación. En caso de empate, éste se dirimirá por aquel aspirante que haya sacado mejor puntuación en el apartado de Servicios Prestados. De persistir el empate, éste se solventará por orden alfabético del primer apellido de los aspirantes empatados, iniciándose el escalonamiento por la letra que determine el sorteo anual realizado por la Secretaría de Estado de Función Pública.

El Tribunal publicará la relación de personas aspirantes por el orden de puntuación alcanzado, con indicación del documento nacional de identidad, así como con las puntuaciones parciales de todas y cada una de las fases del concurso, en la web municipal) del Ayuntamiento de las Rozas de Madrid, disponiendo de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación, a fin de presentar posibles alegaciones a relación provisional de puntuaciones otorgadas.
Una vez finalizado el plazo de alegaciones, el órgano competente de la Corporación dictará Resolución aprobatoria de la relación definitiva de las puntuaciones obtenidas en la fase de concurso, que deberá publicarse en la web municipal (https://www.lasrozas.es/gestiones-y-tramites/empleo-publico).
4. CALIFICACION FINAL DE LAS PRUEBAS DE OPOSICION Y DEL CONCURSO
La calificación final de las pruebas de oposición y del concurso será la suma de la calificación final de las pruebas de oposición y la puntuación obtenida en el concurso de méritos.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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5. CURSO SELECTIVO DE FORMACIÓN

1. Los aspirantes deberán superar, en una única convocatoria, un curso selectivo en el Instituto de Formación integral de Seguridad y Emergencias de la Comunidad de Madrid, con una carga lectiva de 300 horas o su equivalente en créditos ECTS.

2. La calificación del curso selectivo será de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos en cada una de las asignaturas a superar. La nota final será la media aritmética correspondiente al conjunto de las mismas, resultando vinculante para el tribunal calificador la calificación otorgada por el centro docente.

3. Los aspirantes que no pudieran realizar el curso selectivo de formación, siempre que se deba a causas de fuerza mayor o derivadas de embarazo o maternidad, debidamente justificadas y apreciadas por el Instituto de Formación Integral de Seguridad y Emergencias, tendrán opción, por una sola vez, a realizarlo en la siguiente convocatoria del curso que efectúe dicho centro. Para la calificación definitiva del proceso de selección se mantendrá la calificación final obtenida en las pruebas de oposición y en el concurso,


computándose la obtenida en el curso selectivo de formación.

4. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados anteriores, el Instituto de Formación Integral de Seguridad y Emergencias podrá homologar los cursos de formación de promoción interna para las diferentes categorías, que, en tal caso, podrán realizar los municipios que posean centros de formación de policías locales, conforme las prescripciones establecidas al respecto en el título V.
ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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6. CALIFICACIÓN DEFINITIVA DEL PROCESO SELECTIVO

La calificación final del proceso selectivo será la suma de las calificaciones finales obtenidas en las pruebas de oposición, en el concurso y en el curso selectivo de formación, conforme a la siguiente ponderación:

((COP , 40) + (CSF , 60)) /100

Donde COP es la calificación obtenida en las pruebas de oposición y en el concurso y CSF la obtenida en el curso selectivo de formación.
En caso de empate al formarse la lista éste se dirimirá en función de quien haya sacado mejor puntuación en el curso selectivo de formación. De persistir el empate, éste se solventará por la persona del sexo que se encuentre infra representada en la categoría a la que se accede. Si aun así persistiera el empate, éste se resolverá por el orden alfabético del primer apellido de las personas aspirantes empatadas, estableciéndose este orden por la letra que determine el sorteo anual realizado por la Secretaría de Estado de Función Pública.

Obtenidas las calificaciones definitivas del proceso de movilidad, el Tribunal Calificador publicará en web municipal (https://www.lasrozas.es/gestiones-y-tramites/empleo-publico) del Ayuntamiento, la relación de personas aprobadas por orden de puntuación.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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7. FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

7.1 MODELO DE SOLICITUD:
Las solicitudes para tomar parte en esta convocatoria se ajustarán al modelo oficial del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (Anexo I). En ella, los aspirantes harán constar que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos para tomar parte en las pruebas selectivas y deberá ir acompañado, necesariamente, del justificante que acredite el abono de las tasas de derechos de examen, la titulación exigida en las bases, los méritos alegados y la acreditación de los mismos.

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente para la gestión del proceso selectivo.

7.2 LUGAR DE PRESENTACIÓN:

Las solicitudes se presentarán preferiblemente telemáticamente, a través de la sede electrónica del Ayuntamiento de las Rozas de Madrid. www.sede.lasrozas.es.

Asimismo, se podrán presentar de las siguientes maneras:

· Presencialmente, en cualquiera de las Oficinas de Asistencia en Materia de Registro del Ayuntamiento en Las Rozas de Madrid (Casa Consistorial, Polideportivo la Dehesa de Navalcarbón, Centro Cívico las Matas).
· Por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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7.3 FORMA DE PAGO:

De conformidad con la Ordenanza Fiscal Nº 13 reguladora de la Tasa por derechos de examen, la tasa se exigirá en régimen de autoliquidación, por lo que los sujetos pasivos deberán practicar autoliquidación y realizar el ingreso del importe total de la deuda tributaria, lo que deberán acreditar en el momento de presentar la solicitud instando a tomar parte en el proceso selectivo.

La autoliquidación se realizará a través de la Carpeta Tributaria del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid disponible en https://carpetatributaria.lasrozas.es/, debiendo acceder al apartado de Trámites por Tema, seleccionar Autoliquidaciones y Tasa por derechos de examen. Una vez generada la Autoliquidación, en el mismo trámite, se podrá proceder a su abono a través de la pasarela de pagos mediante Tarjeta de crédito y/o débito o se podrá descargar para proceder a su abono a través de las Entidades Bancarias Colaboradoras en la Recaudación del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid. Se deberá indicar el proceso selectivo PI-08-2025 (2 plazas subinspector de policía de las Rozas de Madrid).

El pago de la tasa por derecho de examen deberá realizarse inexcusablemente dentro del plazo de presentación de instancias, no siendo posible la subsanación, ni total ni parcial del mismo, fuera de dicho plazo, admitiéndose exclusivamente en fase de subsanación la acreditación de su realización en el plazo indicado.

No procederá la devolución del importe satisfecho en concepto de tasa por derechos de examen en los supuestos de exclusión de las pruebas selectivas por causas imputables a los interesados. No obstante, se procederá a la devolución de la tasa cuando causas no imputables al sujeto pasivo la actividad técnica y/o administrativa que constituyen el hecho imponible de la tasa no se realice.Cód. Validación: 
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El importe de la tasa por derechos de examen asciende a 28.00 €, tal y como se establece en el artículo 5 de la citada Ordenanza Fiscal.

7.4 PLAZO DE PRESENTACIÓN:
El plazo de presentación de instancias es de veinte días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado que también se publicará en el tablón de Anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y en la web municipal (http://lasrozas.es\Convocatorias de Empleo Público). Con carácter previo, se publicarán las presentes bases íntegramente en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el tablón de anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, así como en la web del Ayuntamiento. Si el último día de presentación de instancias fuera inhábil, se entenderá automáticamente prorrogado al primer día hábil.

La no presentación de la solicitud normalizada en tiempo y forma supondrá la inadmisión del interesado.

El hecho de presentar la instancia implicará la autorización del candidato al tratamiento de sus datos personales.
7.5 DOCUMENTOS A ADJUNTAR

Los aspirantes deberán presentar, junto con la instancia, los méritos alegados para el concurso y los documentos acreditativos de los mismos:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
b) Fotocopia del título académico exigido para el ingreso o de la justificación acreditativa de haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos para su expedición, en cuyo caso se deberá aportar, además, fotocopia de certificación académica compresiva de todas las materias cursadas donde conste expresamente que ha finalizado los estudios conducentes a la obtención del título. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá presentarse fotocopia de la correspondiente credencial de homologación.
c) Justificante de pago de los derechos de examen. El cumplimiento de este requisito deberá realizarse inexcusablemente, dentro del plazo de presentación de instancias, no siendo posible la subsanación total o parcial del pago de las tasas fuera de dicho plazo, admitiéndose exclusivamente en fase de subsanación, la acreditación de su realización en el plazo indicado.
d) Autorización para someterse a las pruebas médicas que sean necesarias, a efectos de comprobar la aptitud médica de los mismos según los criterios establecidos en estas bases. Dicha autorización se ajustará al modelo recogido en el Anexo IV.

Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos y documentación que hayan hecho constar o aportado en sus solicitudes, pudiendo solicitar la subsanación de las mismas, en su caso, mediante escrito motivado, dentro del plazo de los 10 días siguientes a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo, no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición de la persona interesada.Cód. Validación: 
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Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 65 de 151


Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente para la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las pruebas de selección y las comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea necesario publicar un acto administrativo que contenga datos personales se publicará de la forma que determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de estos datos.

7.6 PUBLICACIONES

Las presentes bases se publicarán íntegras en el Tablón de Anuncios de la Sede electrónica del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, https://sede.lasrozas.es, en la página web www.lasrozas.es; en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y el anuncio de convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes de este procedimiento

administrativo la publicación en el Tablón de Anuncios de la Sede electrónica del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, https://sede.lasrozas.es. Asimismo, todos los actos de desarrollo del proceso selectivo se harán públicos en la página web del Ayuntamiento, cuya dirección es. www.lasrozas.es


8. ADMISIÓN DE ASPIRANTESACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano competente de la Corporación dictará Resolución en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, así como el lugar y fecha de publicación de los miembros del Tribunal. Dicha Resolución deberá publicarse, en todo caso, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento correspondiente.
Asimismo, en dicha Resolución constará la identidad de los aspirantes excluidos, con indicación de las causas de exclusión.
Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuran en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación, a fin de subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.
Una vez finalizado el plazo de subsanación, el órgano competente de la Corporación dictará Resolución aprobatoria de la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que deberá publicarse en la web municipal (https://www.lasrozas.es/gestiones-y-tramites/empleo- publico).
9. ÓRGANOS DE SELECCIÓN.

9.1. La designación del Tribunal Calificador se efectuará conforme a las prescripciones que respecto a los Tribunales se encuentran contenidas en el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.Cód. Validación:
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El Tribunal Calificador ha de contar con un número impar de miembros, no inferior a cinco, y estará constituido por un presidente, un secretario - con voz, pero sin voto - y un mínimo de cuatro vocales, entre quienes figurará, en todo caso, una persona a propuesta de la Comunidad de Madrid, así como un número igual de miembros suplentes.
La designación de los miembros que componen el Tribunal Calificador se hará pública junto con la aprobación de la relación provisional certificada y completa de personas aspirantes admitidas y excluidas.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse en representación o por cuenta de nadie.
La composición del Tribunal Calificador será predominantemente técnica y los vocales deberán poseer titulación o especialización igual o superior a la exigida para el acceso a la plaza convocada.

9.2. Asesores especialistas y tribunales auxiliares. Por razón de las circunstancias del proceso selectivo que así lo aconsejase, el Tribunal Calificador, por medio de su presidente, podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores se limitarán a la colaboración que, en función de sus especialidades

técnicas, les solicite el Tribunal Calificador, por lo que actuarán con voz, pero sin voto. Cuando el elevado número de aspirantes presentados o cualquier otra circunstancia así lo aconseje, se podrá nombrar tribunales auxiliares, debiéndose garantizar la actuación homogénea de los mismos mediante la existencia de un órgano coordinador dirigido a aunar los criterios de actuación.

9.3. Actuación y constitución del Tribunal Calificador. Para la válida constitución del Tribunal Calificador, a los efectos de la celebración de sesiones, deliberación y toma de acuerdos, se requerirá, en todo caso, la presencia del presidente y del secretario o, en su caso, de quienes los sustituyan, y del número de miembros previsto en el artículo 17.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, si bien los suplentes podrán intervenir únicamente en el caso de ausencias justificadas de los titulares, no pudiendo actuar indistinta y concurrentemente con éstos.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Las resoluciones del Tribunal Calificador se adoptarán por mayoría y vincularán a la Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión conforme a los artículos 106 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Asimismo, el Tribunal Calificador adoptará sus decisiones por mayoría, mediante votación nominal y, en caso de empate, se repetirá la votación. Si en segunda votación persistiera el empate, dirimirá el presidente con su voto de calidad. Para las votaciones se seguirá el orden establecido en la resolución del nombramiento de los miembros del Tribunal Calificador, votando siempre en último lugar el Presidente.

Sus acuerdos solo podrán ser impugnados en los supuestos y en la forma establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El Tribunal Calificador continuará constituido hasta tanto no se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo.Cód. Validación: 
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Al Tribunal Calificador le será de aplicación, con carácter supletorio, lo dispuesto para los órganos colegiados en el Título Preliminar, Capítulo II, Sección 3ª, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público.

9.4. Abstención y recusación. Deberán abstenerse de formar parte del Tribunal Calificador, notificándolo a la autoridad convocante, aquellas personas en quienes concurra alguna de las circunstancias señaladas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación a cualquier miembro del Tribunal, cuando concurra alguna de dichas circunstancias.
No podrán formar parte del Tribunal Calificador aquellos funcionarios que, en el ámbito de actividades privadas, hubiesen realizado tareas de formación o preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la presente convocatoria.

9.5. Clasificación del Tribunal Calificador. El tribunal calificador se clasificará en la categoría primera de las reseñadas en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

En todo lo no previsto expresamente sobre el Tribunal Calificador, será de aplicación supletoria lo dispuesto, para los órganos colegiados, en las secciones 3ª y 4ª del capítulo II del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

10. SISTEMA SELECTIVO DE CONCURSO OPOSICIÓN.
ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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10.1. Una vez comenzadas las pruebas selectivas, los sucesivos anuncios de celebración de las restantes y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes de este procedimiento administrativo la publicación en el Tablón de Anuncios de la Sede electrónica del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, https://sede.lasrozas.es. Asimismo, todos los actos de desarrollo del proceso selectivo se harán públicos en la página web del Ayuntamiento, cuya dirección es. www.lasrozas.es

En cualquier momento, los miembros del Tribunal Calificador podrán requerir a los opositores la acreditación de su identidad. En la realización de los ejercicios escritos deberá garantizarse, en todo momento, el anonimato de los aspirantes.

Los aspirantes serán convocados para la realización de cada ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos quienes en dicho momento no comparezcan, salvo en los casos alegados y justificados debidamente con anterioridad a la realización del ejercicio, los cuales serán libremente apreciados por el Tribunal Calificador. A los efectos previstos en este apartado, el llamamiento se considera único, aunque haya de dividirse en varias sesiones la realización del ejercicio que así lo requiera, debiendo asistir los aspirantes a las sesiones a las que hayan sido convocados.
Desde la terminación de una prueba y el comienzo de la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos horas.Cód. Validación: 
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El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que se publica como Anexo III a estas bases. En el supuesto de que con posterioridad a la aprobación de estas bases se modificara la normativa incluida en el programa, las referencias en él contenidas se entenderán efectuadas a la que en cada momento resulte de aplicación.

10.2. Calendario de realización de las pruebas. -
La fecha, hora y lugar de celebración del primer ejercicio de las pruebas selectivas se dará a conocer junto con la publicación de la lista de admitidos y excluidos disponible en la web municipal (https://www.lasrozas.es/gestiones-y-tramites/empleo-publico).

Una vez comenzadas las pruebas selectivas, la publicación de los sucesivos anuncios de celebración de las restantes pruebas tipificadas en estas bases tendrá lugar, igualmente, en la web del Ayuntamiento habilitada al efecto.

10.3. Identificación de los aspirantes. -

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspirantes que acrediten su identidad, a cuyo fin deberán estar provistos del documento nacional de identidad.

El orden en que habrán de actuar los aspirantes en aquellos ejercicios que no se puedan realizar conjuntamente se iniciará alfabéticamente, dando comienzo por el opositor cuyo primer apellido comience por la letra que determine el sorteo anual realizado por la Secretaría de Estado de Función Pública a que se refiere el artículo 17 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

11. RELACIÓN DE APROBADOSACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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11.1. Publicación de la lista. - Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal publicará la relación de aprobados de la fase de concurso por orden de puntuación, en la web municipal (https://www.lasrozas.es/gestiones-y-tramites/empleo-publico) del Ayuntamiento.

11.2. Elevación de la lista. - Simultáneamente a su publicación en la web municipal, el Tribunal elevará la relación expresada al Área de Personal del Ayuntamiento.

En ningún caso la relación de aprobados podrá contener un número de aspirantes superior al de plazas convocadas. No obstante, lo anterior, siempre que el Tribunal haya propuesto el nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados antes de su nombramiento como funcionarios en prácticas, o cuando de la documentación aportada por los aspirantes se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos, el órgano convocante podrá requerir del Tribunal relación complementaria de los aspirantes que, habiendo superado la fase de concurso, sigan a los propuestos para su posible nombramiento como funcionaros en prácticas.

12. PRESENTACION DE DOCUMENTOS.

En el plazo de veinte días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de la lista definitiva de aspirantes que han superado las fases de oposición y concurso en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid, las personas aspirantes propuestas deberán aportar los documentos que a continuación se relacionan, acreditativos de que poseen las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en las Bases, siempre que no obren en poder de la Administración o que no hubieren autorizado su consulta en la presentación de la solicitud de participación en el proceso selectivo:Cód. Validación: 
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a) Fotocopia y original del Documento Nacional de Identidad en vigor. No será necesaria su aportación por quienes, en la instancia de participación en el proceso selectivo, o en el documento que a dichos efectos se facilite en la entrega de documentación, hubiesen autorizado a la Administración a la comprobación de los datos de identificación.

b) Fotocopia y original del Título al que se hace referencia en el apartado d) de la base 2, o justificante de haber abonado los derechos para su expedición. Si estos documentos estuviesen expedidos después de la fecha en que finalizó el plazo de admisión de instancias, deberá justificar el momento en que concluyeron los estudios. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la credencial que acredite su homologación. No será necesaria la aportación de este certificado por quienes en la instancia de participación en las pruebas selectivas o en el documento que a dichos efectos se facilite en la entrega de documentación, hubiesen autorizado a la Administración a la comprobación de las titulaciones poseídas.

Las personas aspirantes que hayan participado en el proceso selectivo sin que se encuentren en

servicio activo, deberán presentar, además de la documentación señalada en el apartado anterior, la siguiente:

a) Declaración jurada o promesa, conforme al Anexo V de estas Bases, de no haber sufrido separación mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de funciones públicas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala, clase y categoría de funcionariado en el que se hubiese producido la separación o inhabilitación.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0052 Fecha: 02/01/2026


b) Fotocopia y original del permiso de conducir de la clase B. Este permiso podrá acreditarse hasta el día anterior a la finalización del curso selectivo de formación. No será necesaria la aportación de este certificado respecto de quienes en la instancia de participación en las pruebas selectivas o en el documento que a dichos efectos se facilite en la entrega de documentación, hubiesen autorizado a la Administración a la comprobación de la posesión del citado permiso de conducir.

c) Certificación, en vigor, expedida por el Registro Central de Penados y Rebeldes de carecer de antecedentes penales. No será necesaria la aportación de este certificado respecto de quienes en la instancia de participación en el proceso selectivo o en el documento que a dichos efectos se facilite en la entrega de documentación, hubiesen autorizado a la Administración la comprobación de dichos datos.

d) Declaración jurada, conforme al Anexo VI de estas Bases, en la que figure expresamente el compromiso de portar armas y de utilizarlas en los casos previstos en la Ley, para lo que será necesario haber cumplimentado la correspondiente declaración en la propia instancia de participación en el proceso selectivo.

e) Certificación, en vigor, expedida por el Registro Central de delincuentes sexuales de no haber sido condenado por sentencia firme por ningún delito contra la libertad sexual, conforme a lo dispuesto en el artículo 11.1. de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil. No será necesaria la aportación de este certificado respecto de quienes en la instancia de participación en las pruebas selectivas o en el documento que a dichos efectos se facilite en la entrega de documentación, hubiesen autorizado a la Administración la comprobación de dichos datos.Cód. Validación: 
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Quienes, dentro del plazo indicado, salvo casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación o de la misma se deduzca que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados/as/ y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en las pruebas selectivas.

13. NOMBRAMIENTO COMO SUBINSPECTORES EN PRÁCTICAS
1.
Los aspirantes serán nombrados Subinspectores "en prácticas" por el órgano competente.

A los aspirantes que resulten nombrados Subinspector "en prácticas", se les comunicará en el mismo nombramiento la fecha en que deberán presentarse para dar comienzo el curso selectivo de formación, momento desde el que empezarán a percibir las retribuciones económicas que para

los funcionarios en prácticas establezca la legislación vigente. En caso de no incorporarse en la fecha indicada, se les considerará decaídos en su derecho.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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Ningún aspirante podrá ostentar la condición de funcionario/a en prácticas del Ayuntamiento de las Rozas de Madrid en más de una categoría o en la misma categoría de Subinspector por diferentes sistemas de acceso, por lo que, en su caso, deberá optar por su continuación en uno sólo de los procesos selectivos o sistemas de acceso, decayendo en los derechos que pudieran derivarse de su participación en los restantes. De no realizar esta opción en el plazo concedido al efecto por la Administración, se entenderá que opta por el nombramiento en prácticas correspondiente al primer proceso selectivo o sistema de acceso en que haya sido propuesto por el correspondiente Tribunal Calificador a tal fin.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0052 Fecha: 02/01/2026


Los funcionarios/as en prácticas, una vez finalizado el curso selectivo deberán reincorporarse a su puesto de trabajo de origen hasta su toma de posesión como funcionarias y funcionarios de carrera en el nuevo cuerpo o escala.

En Las Rozas de Madrid, a fecha que consta en la firma digital


ANEXO II


CUADRO DE EXCLUSIONES EN RELACIÓN A LA APTITUD FÍSICA PARA EL INGRESO EN LA POLICÍA LOCAL
ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0052 Fecha: 02/01/2026

1. EXCLUSIONES CIRCUNSTANCIALES

1.1 Enfermedad o lesiones agudas de solución médica o quirúrgica, activas en el momento del reconocimiento, que potencialmente puedan producir secuelas capaces de dificultar, limitar o impedir el desarrollo de las funciones exigidas para el puesto solicitado.

1.2 En tales casos, el Tribunal Calificador de las pruebas selectivas, con las asesorías necesarias, podrá fijar un nuevo plazo para comprobación del estado del aspirante al final del cual la asesoría médica certificará si persiste la situación, si han quedado secuelas o han desaparecido los motivos de exclusión circunstanciales.

2. EXCLUSIONES DEFINITIVAS DE CARÁCTER GENERAL

2.1. Defectos físicos congénitos o adquiridos, de cualquier tipo y localización, que menoscabe o dificulte la función pública y las realizaciones específicas del puesto a que opta, o que puedan agravarse con el desempeño del mismo.

2.2. Enfermedades agudas o crónicas de cualquier aparato o sistema con posible repercusión sobre las realizaciones específicas del puesto a que opta, o que puedan agravarse con el desempeño del mismo, incluyéndose como alteraciones del sistema nervioso las siguientes: Epilepsia, depresión, jaquecas, temblor de cualquier causa, alcoholismo, toxicomanías y otros procesos patológicos que dificulten el desarrollo de la función policial.Cód. Validación: 
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3. EXCLUSIONES DEFINITIVAS DE CARÁCTER ESPECÍFICO

31. OJO Y VISIÓN.-

3.1.1. Agudeza visual espontánea remota inferior a 2/3 en ambos ojos con o sin corrección, según la escala de Wecker. Para la realización de esta prueba, los aspirantes podrán utilizar gafas o lentillas.

3.1.2. Hemianopsias.

3.1.3. Discromatopsias que imposibiliten para el desempeño de la labor policial.

3.1.4. Desprendimiento de retina.
3.1.5. Estrabismo.


3.2. OÍDO Y AUDICIÓN.-

Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios, o de 4.000 hertzios a 45 decibelios.Cód. Validación: 
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3.3. HIPERTENSIÓN ARTERIAL, prescindiendo de su causa. Las cifras de presión arterial, tomadas con el sujeto en reposo y sentado, no deberán ser superiores a:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0052 Fecha: 02/01/2026


Presión sistólica: 145 mm./Hg. Presión diastólica: 90 mm./Hg.
3.4. La comprobación de los datos clínicos a que hace referencia este cuadro se hará sólo y exclusivamente en el centro médico y por el Tribunal Médico designado al efecto, y sus resultados siempre han de referirse al momento de la exploración.




En Las Rozas de Madrid, a fecha que consta en la firma digital

ANEXO III (TEMARIO)

1. El modelo policial español. Ley 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
2. Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de Protección de la Seguridad Ciudadana.
3. Los principios básicos de actuación de los policías locales de la Comunidad de Madrid. Controles policiales, verificaciones de identidad, según la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de Protección de la Seguridad Ciudadana.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0052 Fecha: 02/01/2026

4. El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en vigor: Titulo II "Personal al servicio de las Administraciones Públicas, Capítulo I "Clases de Personal". Título III "Derechos y Deberes. Código conducta de los empleados públicos", Capítulo I "Derechos de los empleados públicos", Capítulo II " Derecho a la carrera profesional y a la Promoción Interna. La evaluación del desempeño", Capítulo III "Derechos retributivos"; Capítulo V "Derecho a la jornada de trabajo, permisos y vacaciones"; Capítulo VI "Deberes de los empleados públicos. Código de conducta". "Título IV "Adquisición y pérdida de la relación de servicio", Capítulo I "Acceso al Empleo Público y adquisición de la relación de servicio" y Capítulo II "Pérdida de la relación de servicio". Título VI "Situaciones Administrativas".
5. El régimen disciplinario de las policías locales de la Comunidad de Madrid.
6. La detención. Concepto. Detención por particular o agente de la autoridad. Supuestos. Detención por delito leve. La declaración del detenido ante la Policía. Concepto y regulación legal. Los derechos del detenido. Su aplicación en delitos de terrorismo. El procedimiento de hábeas corpus.
7. Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal. Principios Generales
8. Delitos cometidos por y contra los funcionarios públicos. Delitos contra la libertad sexual. Delitos contra el patrimonio y contra el orden socioeconómico.Cód. Validación: 
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9. Delitos contra la seguridad vial. La prueba de alcoholemia. Legislación aplicable. Supuestos.
10. Formas de aparición de la infracción criminal: actos preparatorios punibles, ejecución del delito, participación. Circunstancias eximentes de la responsabilidad criminal. Circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal: atenuantes y agravantes. Mixta de parentesco y absolutoria.
11. Homicidio y sus formas. Las lesiones.
12. Delitos contra la Administración de Justicia: denuncia falsa, omisión de perseguir determinados delitos, quebrantamiento de condena y medidas cautelares.
13. El delito leve. Concepto y clases.
14. La policía Judicial: regulación constitucional, legal y reglamentaria. Las Policías Locales como Policía Judicial. Diligencias a prevención, denuncia y atestado policial.
15. Ley 17/1997, de 4 de julio, sobre Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas; Decreto 184/1998, de 22 de octubre que aprueba el Catálogo de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas, Establecimientos, Locales e Instalaciones.
16. Ley 4/2016, de 22 de julio, de Protección de los Animales de Compañía de la Comunidad de Madrid.

17. El Municipio de Las Rozas de Madrid: Antecedentes históricos. Principales calles, plazas, parques, edificios públicos y monumentos. Rasgos más destacados de su geografía y cultura. Ordenanza de Circulación del Ayuntamiento de las Rozas de Madrid.
18. Organización del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid. Organización del Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.
19. Normativa aplicable a extranjeros en España. Ley de Extranjería. Diferentes casos de intervención.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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20. Ley 1/2018, de 22 de febrero, de Coordinación de Policías Locales de la Comunidad de Madrid.
21. Reglamento Marco de Organización de las Policías Locales en la Comunidad de Madrid.
22. La formación de las Policías Locales de la Comunidad de Madrid. Regulación legal.
23. Armamento: asignación, tenencia, depósito y custodia del arma de fuego reglamentaria. Causas que motivan. la retirada del arma de fuego reglamentaria.
24. El tráfico y la circulación de vehículos de motor. Concepto general. Normativa aplicable. Especial referencia al Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, y al Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Circulación.
25. Normas generales de circulación de vehículos: sentido, velocidad, prioridades. Normas referentes a circulación de peatones. Medidas específicas para determinadas vías. Supresión de giros. Tráfico aritmético. Establecimiento de circulación de sentido único. Ventajas e inconvenientes. Control automático del tráfico. Control de una red mediante semáforos en los cruces. Desviaciones automáticas del tráfico.
26. Señalización de la vía. Características de las señales. Señales reglamentarias. Tipos y clases. Agentes, señales circunstanciales, semáforos, verticales y marcas viales. Descripción y significado de las señales. Prioridad de señales.Cód. Validación: 
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27. El accidente de tráfico. El atestado por accidente de circulación. Contenido y aspectos importantes. Concepto, condiciones y clases de accidentes. Investigación de accidentes. Actuaciones respecto a ocupantes, tráfico, público y heridos.
28. Real Decreto 320/1994, de 25 de febrero, sobre Reglamento de Procedimiento Sancionador en Materia de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.
29. Medidas de protección integral contra la violencia de género. Principios rectores. Prevención y detección. Derechos de las mujeres víctimas de violencia de género. Tutela institucional: especial referencia a las unidades especializadas en la prevención en las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Marco normativo y actuaciones encaminadas a favorecer la igualdad entre hombres y mujeres. Atención a las personas dependientes.
30. La violencia domestica: Legislación aplicable. Las medidas de protección.
31. Relaciones de la policía con el ciudadano: normas básicas de actuación. Principios de interrelación: subsidiaridad, proximidad, participación, eficacia y calidad del servicio público.
32. La Ley 4/2023, de 22 de marzo, de Derechos, Garantías y Protección Integral de la Infancia y la Adolescencia de la Comunidad de Madrid, sustituye a la Ley 6/1995, de 28 de marzo, de Garantía de los Derechos de la Infancia y la Adolescencia en la Comunidad de Madrid.

33. Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la igualdad real y efectiva de las personas trans y para la garantía de los derechos de las personas LGTBI.
34. La responsabilidad Penal de los menores. La Protección del menor. Menores en riesgo. La desprotección del menor.
35. La Policía Local ante el drogodependiente. Clases de drogas. Drogas de síntesis. Actuaciones de primera intervención. Planes municipales.
36. Gestión de recursos humanos y motivación de las personas. El papel estratégico de los recursos humanos. La jerarquía. Mando, autoridad y jefatura. Jerarquía y disciplina en los Cuerpos de la Policía Local. Función de mando.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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37. Relaciones de subordinación. El saludo y sus clases. Tratamientos. Presentaciones.
38. La innovación tecnológica aplicada a la operativa policial. Videovigilancia en vía pública. Lectura automática de placas de matrículas. Análisis de redes sociales. Bases de datos e inteligencia policial. Sistemas de información geográfica. UAV en entornos urbanos. "Smartphones", interacción con el ciudadano y uso policial.
39. Las radiocomunicaciones en la Policía Local. Clasificación de los sistemas móviles de radiocomunicaciones atendiendo a las bandas de frecuencia y a la modalidad de explotación. Consideraciones generales de uso y manejo de un equipo de radio.
40. Manifestaciones, reuniones y concentraciones. Normativa legal. Funciones de la Policía Local en relación con el mantenimiento de la seguridad ciudadana.
41. Prevención de riesgos laborales. Legislación. Derechos y Obligaciones.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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ANEXO IV
AUTORIZACIÓN PARA SOMETERSE A LAS PRUEBAS MÉDICAS QUE SE DETERMINEN PARA EL INGRESO EN EL CUERPO DE LA POLICÍA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE MADRID A TRAVÉS DE LA CATEGORÍA DE POLICÍAACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0052 Fecha: 02/01/2026


Primer apellido: ...............................................................................................

Segundo apellido: .............................................................................................

Nombre:..................................................................................

D.N.I: ...........................................Edad:...................................


Autorizo por la presente al Equipo Médico designado para la realización de la prueba de - reconocimiento médico-, establecida en el proceso de selección para el ingreso, a través de la categoría de Policía, en el Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento de las Rozas de Madrid, a realizar las exploraciones médicas necesarias, así como a proceder a la extracción de sangre y a la analítica de sangre y orina para la determinación de los parámetros que se consideren necesarios.

Al mismo tiempo declaro que me estoy administrando la siguiente medicación:
.....................................................................................................................................................................................................
.......................................................................................................
(Indicar el nombre comercial de los medicamentos o indicar la composición en caso de no recordarlo).Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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Y para que así conste firmo la presente autorización en Las Rozas de Madrid, a...................................
de. de 20
Firmado:	

Cód. Validación: 
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ANEXO V

D./Dña................................ con Documento Nacional de Identidad nº ........, declara bajo juramento o promete, a efectos de su participación en el proceso selectivo para ingresar como Policía en el Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, no haber sufrido separación mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial para el acceso al cuerpo o escala de funcionariado en el que hubiese producido la separación o inhabilitación.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0052 Fecha: 02/01/2026



Las Rozas de Madrid, a..... de	20..





ANEXO VI

D./Dña......................................ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0052 Fecha: 02/01/2026

con Documento Nacional de Identidad nº.	, declara bajo juramento o promete, a
efectos de su participación en el proceso selectivo para ingresar como Policía en el Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid que me comprometo, en caso de ser nombrado Policía, a portar el arma reglamentaria y, en su caso, llegar a utilizarla en los casos previstos legalmente.


Las Rozas de Madrid, a..... de...... 20..






Firmado: 	Cód. Validación:
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Asunto:	Convocatoria	de	dos	plazas subinspector de Policía Local.

INFORME DE CONTROL FINANCIERO PERMANENTE
Recibido del departamento de Recursos Humanos, el pasado miércoles, el expediente relativo a aprobación de las bases para la cobertura dos plazas de Subinspector de Policía Local, y de acuerdo co siguiente,ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0052 Fecha: 02/01/2026

Legislación y normativa aplicable:
· Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de bases del Régimen Local.
· Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
· Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local.
· Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las AAPP.
· Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
· Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018.
· Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundi de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
· Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo Reglamento General de Ingreso del personal servicio de la Administración General del Estado y de provisión de puestos de trabaj promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado
· Bases de Ejecución del Presupuesto 2025.

Esta Intervención, de conformidad con los artículos 213 del Texto refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales y el 291 y siguientes del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local, tiene a bien emitir el siguieCód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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Informe:




1 Artículo 29. Formas de ejercicio.
1. El control financiero de la actividad económico-financiera del sector público local se ejercerá mediante el ejercicio del contr permanente y la auditoría pública.
Ambas modalidades incluirán el control de eficacia, que consistirá en verificar el grado de cumplimiento de los objetivos programados, del coste y rendimiento de los servicios de conformidad con los principios de eficiencia, estabilidad presupuestar y sostenibilidad financiera en el uso de los recursos públicos locales.
2. El control permanente se ejercerá sobre la Entidad Local y los organismos públicos en los que se realice la función intervent con objeto de comprobar, de forma continua, que el funcionamiento de la actividad económico-financiera del sector público loc se ajusta al ordenamiento jurídico y a los principios generales de buena gestión financiera, con el fin último de mejorar la gest en su aspecto económico, financiero, patrimonial, presupuestario, contable, organizativo y procedimental. A estos efectos, el órgano de control podrá aplicar técnicas de auditoría.
El ejercicio del control permanente comprende tanto las actuaciones de control que anualmente se incluyan en el correspondie Plan Anual de Control Financiero, como las actuaciones que sean atribuidas en el ordenamiento jurídico al órgano interventor


Cód. Validación: AS4J7WXZHGFT5Q4HLP4H34E99
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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Informe: Convocatoria para cobertura de dos puestos de Técnico de Administración General.
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En la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria de fecha 25 de octubre de 2024, aprobó la Ofe de Empleo Público de 2024 incluyendo dos plazas de Subinspector de Policía Local correspondientes Subgrupo A2.

Esta convocatoria, identificada por Recursos Humanos con el código PI-08/2021, fue informada pasado miércoles por la Jefa del Departamento de Recursos Humanos.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0052 Fecha: 02/01/2026


El Concejal de Recursos Humanos, don José Luis San Higinio Gómez, dictó, con fecha 10 de diciem providencia de inicio del expediente en la que ordenaba que se emitieran los informes correspondientes.

El procedimiento elegido es el de concurso-oposición por turno de promoción interna, siendo neces superar un curso selectivo de formación. Asimismo será necesario superar un período de prácticas en Cuerpo.

Conforme al artículo 39.4 de la Ley 1/2018, de 22 de febrero, de Coordinación de Policías Locales la Comunidad de Madrid, reglamentariamente se fijarán las bases generales de las convocatorias, programas de los temarios, los baremos de los concursos de méritos y los criterios a seguir para valo objetivamente la superación de un período de prácticas.

La fase de oposición incluirá, como mínimo, las siguientes pruebas que tendrán, todas ellas, cará eliminatorio:

a) Pruebas de carácter psicotécnico, que podrán incluir entrevistas personales y deberán orientars perfil profesional de los policías locales.
b) Pruebas culturales, que incluirán conocimientos básicos de las funciones a desarrollar, de idiom del ordenamiento jurídico.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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d) Un reconocimiento médico, orientado a la función policial a desempeñar.
e) La superación, en una única convocatoria, de un curso selectivo en el Centro de Formación Inte de Seguridad de la Comunidad de Madrid cuya duración no será inferior a un período lectivo de 6 horas o su equivalente en créditos ECTS.
El concurso puntuará los conocimientos previos de interés profesional y los años de servicio prestad en la categoría de oficial.

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y homb El Ayuntamiento nombrará a los miembros de los tribunales de selección, siendo al menos un titular y suplente a propuesta de la Comunidad de Madrid. En cualquier caso, todos los funcionarios designa actuarán a título individual, y no por mandato o representación, de conformidad con lo dispuesto en el artíc 60 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Dec Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Durante todo el proceso de selección, habrá de cumplirse con las exigencias de publicidad activa virtud de lo dispuesto en el artículo 21.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra Común de las Administraciones Públicas y en la normativa vigente en materia de transparencia.


Cód. Validación: AS4J7WXZHGFT5Q4HLP4H34E99
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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Con fecha del pasado jueves, la Jefa del Departamento de Recursos Humanos, doña R Esperanza Pérez Díez, informó favorablemente esta convocatoria.
En el expediente de referencia esta Intervención ha observado que en la Plantilla anexa Presupuesto General vigente, figuran las dos plazas de categoría profesional A2, adscritas a la Uni Orgánica de “Seguridad y Emergencias”. El crédito presupuestario adecuado y suficiente se encuentra las aplicaciones del Presupuesto General 2025 2025/108.1320.12003/12100/12101 – SEGURIDAD EMERGENCIAS. SEGURIDAD Y ORDEN PÚBLICO. SUELDOS DEL SUBGRUPO A2. No obstante,ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0052 Fecha: 02/01/2026

crédito presupuestario que está previsto que se disponga para estas plazas será el del ejercicio 2026, que cuando se incorporarán los agentes que superen el proceso selectivo.
Por tanto, el procedimiento elegido para esta convocatoria se ajusta, en opinión de e Intervención, al ordenamiento jurídico y es adecuado para la cobertura de los citados puestos funcionarios públicos. Del mismo modo, las bases para su cobertura han sido examinadas y s adecuadas a los puestos que se desea cubrir.
El órgano competente para aprobar las bases de las convocatorias de selección y provisión puestos de trabajo es la Junta de Gobierno Local de conformidad con el artículo 127.1.h) de la Ley 7/19 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, a propuesta de la Concejal Delgada de Recur Humanos, propuesta que consta en el expediente con fecha 10 de diciembre.

INFORME FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE POR EL INTERVENTOR ADJUNTOCód. Validación: 
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BASES ESPECÍFICAS QUE HAN DE REGIR EL PROCESO SELECTIVO (PI-06/2025) PARA CUBRIR CINCO PLAZAS DE ADMINISTRATIVO, GRUPO C, SUBGRUPO C1, MEDIANTE PROMOCION INTERNA, RESERVADA PARA FUNCIONARIO DE CARRERA DEL AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE MADRID.

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, con carácter de funcionario de carrera y por el procedimiento de concurso-oposición, mediante promoción interna, de cinco plazas de Administrativo, del Grupo C, Subgrupo C1, vacantes en la plantilla del Ayuntamiento, correspondientes: Dos plazas a la OEP de 2023, publicada en el BOCM nº 12 de 15 de enero de 2024 dos plazas a la OEP de 2024, publicada en el BOCM nº 263 de fecha 4 de noviembre de 2024 y una plaza a la OEP de 2024 Adicional, publicada en el BOCM n.º 5 de 7 de enero de 2025.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0052 Fecha: 02/01/2026

2) CARACTERÍSTICAS DE LAS PLAZAS

Las plazas convocadas con códigos número: 1.C.3, 3.C.1, 3.C.6, 4.C.4 y 3.C.5 de la Relación de Puestos de Trabajo del personal funcionario del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, correspondientes al Grupo C, subgrupo C1 de los establecidos en el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto. Los/las titulares de estas plazas desempeñarán los cometidos siguientes propios de su categoría:

1. Encargarse de la ejecución material, tramitación y control de los expedientes y procesos administrativos que se le asignen.
2. Proponer, dentro del plazo reglamentario, resoluciones o decretos, acuerdos y toda clase de actos administrativos.
3. Cooperar con su jefatura inmediata en la supervisión y coordinación de trabajos desempeñados por personal subordinado.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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4. Encargarse de la ejecución material, tramitación y control de los procesos de trabajo de carácter económico y contable, que se le asignen.
5. Realizar, en su caso, operaciones de caja y manejo de caudales.
6. Colaborar en la racionalización de estructuras y sistemas de trabajo y en la formalización y simplificación de expedientes, procesos e impresos.
7. Informar y atender al público, tanto presencial como telefónicamente, en las materias de su competencia.
8. Llevar a cabo las gestiones necesarias para resolver las cuestiones que se le planteen o encarguen en su ámbito competencial utilizando el medio procedente en cada caso (documental, telefónico, electrónico, presencial).
9. Utilizar las aplicaciones ofimáticas necesarias para el desempeño del puesto de trabajo (gestión de expedientes, hojas de cálculo, bases de datos, procesador de textos, etc.).
[image: ]Anexo 3
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10. Efectuar propuestas de mejora a sus superiores en relación a sus sistemas y procesos de trabajo.
11. Efectuar cualquier otra tarea propia de su categoría que le sea encomendada y para la cual haya sido previamente instruido
12. Contactar con los técnicos informáticos para la actualización según la normativa vigente de las aplicaciones informáticas de gestión asignadas al Área.
13. Mantener reuniones de coordinación del Área.
14. Realización de copias, clichés o fotocopias manejando máquinas sencillas de reprografía, multicopistas o fotocopiadoras.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0052 Fecha: 02/01/2026


Incremento del número de plazas: El número de plazas establecido en la convocatoria podrá incrementarse con las vacantes que se produzcan o existan de la misma categoría, hasta el día en que se publique la fecha, lugar y hora de inicio de la última prueba selectiva, en cuya Resolución se hará constar el número de plazas que se convocan. El órgano convocante podrá asimismo disponer la inclusión en la convocatoria de las plazas que vayan a resultar vacantes en el ejercicio presupuestario, por jubilación u otras causas.

3. NORMAS APLICABLES

La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en la Ley 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local; en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas; Real Decreto 364/1995; Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores; el Convenio Regulador de las Condiciones de Trabajo del Personal Laboral vigente y lo dispuesto en la presente convocatoria. Será también de aplicación lo dispuesto en el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, que regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.Cód. Validación:
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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La presente convocatoria y actos derivados de ella podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo de las Administraciones Públicas y la Ley 40/2015, del Régimen Jurídico del Sector Público.

4. REQUISITOS DE LOS/LAS ASPIRANTES

Para ser admitido/a, los procesos selectivos deberán de reunirse los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el artículo 57 del TREBEP, en el supuesto de acceso al empleo público de nacionales de otros Estados.
b) Tener cumplidos los 16 años y no haber cumplido la edad de jubilación forzosa, edades ambas referidas al día en que finalice el plazo de presentación de instancias.


c) Poseer capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias del puesto.
d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial.
e) Estar en posesión del título de Bachiller, Formación Profesional de Segundo Grado, o equivalente. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la credencial que acredite su homologación.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0052 Fecha: 02/01/2026

f) Pertenecer como personal funcionario de carrera del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, categoría de Auxiliar Administrativo, en el grupo C y subgrupo C2, y tener una antigüedad de, al menos, dos años, en el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, como personal funcionario de carrera en el cuerpo o escala desde el que se accede, según lo dispuesto en el artículo 18.2 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en relación con el artículo 76 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.
g) Haber abonado la cantidad dispuesta en concepto de derechos de examen, según la ordenanza fiscal de tasas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid vigente en el día de la convocatoria.

Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán de ser reunidos por el/la aspirante el día que finalice el plazo de presentación de instancias de la convocatoria.

5. FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

Modelo de solicitud:Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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Las solicitudes para tomar parte en esta convocatoria se ajustarán al modelo normalizado del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (Anexo I), que se encuentra disponible en la página web del Ayuntamiento (https://www.lasrozas.es/el-ayuntamiento/empleo-publico).

La solicitud se dirigirá al Alcalde-Presidente de la Corporación y en ella los/las aspirantes harán constar que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos para tomar parte en las pruebas selectivas.

Lugar de presentación:

Las solicitudes se presentarán telemáticamente, a través de la sede electrónica (https://sede.lasrozas.es.). Para ello es necesario que el/la interesado/a esté dado/a de alta en el portal del Ayuntamiento.



Forma de pago:

De conformidad con la Ordenanza Fiscal Nº 13 reguladora de la Tasa por derechos de examen, la tasa se exigirá en régimen de autoliquidación, por lo que los sujetos pasivos deberán practicar autoliquidación y realizar el ingreso del importe total de la deuda tributaria, lo que deberán acreditar en el momento de presentar la solicitud instando a tomar parte en el proceso selectivo.
ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0052 Fecha: 02/01/2026

La autoliquidación se realizará a través de la Carpeta Tributaria del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid disponible en https://carpetatributaria.lasrozas.es/, debiendo acceder al apartado de Trámites por Tema, seleccionar Autoliquidaciones y Tasa por derechos de examen. Una vez generada la Autoliquidación, en el mismo trámite, se podrá proceder a su abono a través de la pasarela de pagos mediante Tarjeta de crédito y/o débito o se podrá descargar para proceder a su abono a través de las Entidades Bancarias Colaboradoras en la Recaudación del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.

El importe de la tasa por derechos de examen asciende a 22€ tal y como se establece en el artículo 5 de la citada Ordenanza Fiscal.

El pago de la tasa por derecho de examen deberá realizarse inexcusablemente dentro del plazo de presentación de instancias, no siendo posible la subsanación, ni total ni parcial del mismo, fuera de dicho plazo, admitiéndose exclusivamente en fase de subsanación la acreditación de su realización en el plazo indicado.

No procederá la devolución del importe satisfecho en concepto de tasa por derechos de examen en los supuestos de exclusión de las pruebas selectivas por causas imputables a los interesados. No obstante, se procederá a la devolución de la tasa cuando causas no imputables al sujeto pasivo la actividad técnica y/o administrativa que constituyen el hecho imponible de la tasa no se realice.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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Plazo de presentación:

El plazo de presentación es de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado que también se publicará en la sede electrónica y en la página web del Ayuntamiento (http://lasrozas.es\Convocatorias de Empleo Público). Si el último día de presentación de instancias fuera inhábil, se entenderá automáticamente prorrogado al primer día hábil.

Con carácter previo, las presentes bases se publican en extracto, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y el texto íntegro en la página web y sede electrónica del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.


El hecho de presentar la instancia implicará la autorización del candidato al tratamiento de sus datos personales.

Documentos para adjuntar:

Los aspirantes deberán presentar, junto con la instancia:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad. Los nacionales de otros Estados deberán presentar fotocopia del Pasaporte o del Número de Identidad Extranjero en los que se acredite su nacionalidad.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0052 Fecha: 02/01/2026

b) Fotocopia del título académico exigido para el ingreso o de la justificación acreditativa de haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos para su expedición, en cuyo caso se deberá aportar, además, fotocopia de certificación académica compresiva de todas las materias cursadas donde conste expresamente que ha finalizado los estudios conducentes a la obtención del título. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá presentarse fotocopia de la correspondiente credencial de homologación.
c) Acreditación de los méritos a valorar en fase de concurso conforme Anexo II, al que se acompañará copia de los títulos o cursos que posea la persona aspirante y\o el certificado de servicios prestados.
d) Justificante de pago de los derechos de examen.

Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos y documentación que hayan hecho constar o aportado en sus solicitudes, pudiendo solicitar la subsanación de las mismas, en su caso, mediante escrito motivado, dentro del plazo de los 10 días siguientes a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo, no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición de la persona interesada.

6. ADMISIÓN

Para ser admitido al proceso selectivo bastará que los aspirantes manifiesten en su solicitud que reúnen todas y cada una de las condiciones requeridas en la fecha en que finalice el plazo de presentación de instancias y aporten los documentos referidos en el apartado anterior.

Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos:

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano municipal competente dictará resolución, declarando aprobada la lista de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación de las


causas de la exclusión, y se hará pública la relación de excluidos en la sede electrónica y página web del Ayuntamiento.

Reclamaciones y relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos:

Los/las aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la relación provisional de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación de esta resolución, a fin de subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa. Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos justificando su derecho a ser admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso de selección. En caso de no existir reclamación, se elevará la relación provisional automáticamente a definitiva.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0052 Fecha: 02/01/2026


Inicio del proceso selectivo:

En el anuncio con la relación definitiva de aspirantes se indicará la fecha, lugar y hora de celebración del primer ejercicio de la oposición, así como el orden de actuación de los aspirantes, que será aquel el del sorteo público celebrado por la Secretaría de Estado de Función Pública para el año correspondiente , siendo en este caso el previsto en la Resolución de 28 de julio de 2025, de la Secretaría de Estado de Función Pública, por la que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado.(BOE n.º 184 de 01 de agosto de 2025.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan.

7. TRIBUNAL DE SELECCIÓNCód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 88 de 151


La composición del Tribunal calificador se aprobará por resolución del órgano municipal competente y se dará publicidad de la misma mediante anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID en los términos previstos en aquélla.

No podrá formar parte del Tribunal el personal de elección o de designación política, funcionarios interinos y personal eventual.

Todos los miembros del Tribunal deberán poseer la titulación de igual o superior a la exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera o personal laboral fijo.

Los órganos de selección deberán ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y velarán por el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre ambos sexos.



El tribunal por medio de su Presidente, podrá disponer la incorporación a sus sesiones de asesores especialistas, para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores de limitarán a la colaboración que, en función de sus especialidades técnicas, les solicite el Tribunal, por lo que actuarán con voz, pero sin voto. Asimismo, el Tribunal contará con el personal auxiliar necesario durante el desarrollo material de los ejercicios. El personal al que hace referencia este párrafo quedará sometido al mismo régimen de abstención y recusación que los miembros del Tribunal.
ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0052 Fecha: 02/01/2026

A efectos de devengo de asistencias y de conformidad con el Capítulo V del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón de servicio, este Tribunal se encuadra en la categoría segunda. Concluido el proceso selectivo se resolverá sobre el devengo de indemnizaciones, dietas, asistencias, etc. en razón al número de sesiones de las que se haya levantado acta.

Las resoluciones del Tribunal vincularán a la Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra las resoluciones y actos de trámite del Tribunal que impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión podrá interponerse recurso de alzada ante el órgano que haya nombrado a su composición.

El Tribunal Calificador estará constituido de la siguiente forma:

· Presidente: Un funcionario de carrera del subgrupo C1 o superior designado por este Ayuntamiento y su suplente.
· Secretario: Un funcionario de carrera del subgrupo C1 o superior designado por este Ayuntamiento y su suplente.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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· Vocales: un mínimo de tres miembros nombrados entre funcionarios de carrera del subgrupo C1 o superior designado por este Ayuntamiento y su suplente.

Para la válida constitución del Tribunal, a efectos de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del presidente y del secretario o, en su caso, de quienes les sustituyan, y al menos la presencia de la mitad de sus miembros. La pertenencia de los miembros del Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse estar en representación o por cuenta de nadie.

Los interesados podrán promover recusación a cualquier miembro del Tribunal, en los términos previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y artículo 13.4 del Real Decreto 364/1995.


Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la autoridad convocante cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de las bases de esta convocatoria.

La actuación del Tribunal habrá de ajustarse estrictamente a las presentes bases de selección.
ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0052 Fecha: 02/01/2026

Los aspirantes tendrán el DNI o pasaporte vigente a disposición del Tribunal por si este solicite su identificación durante el proceso selectivo.

El tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y adoptar resoluciones, criterios o medios necesarios para el buen orden de la oposición en aquellos aspectos no previstos en estas bases.

Asimismo, le corresponderá adoptar las medidas oportunas que permitan a las personas aspirantes con discapacidad, que así lo hubieren indicado en la solicitud, participar en igualdad de condiciones que el resto de participantes.

El/la Presidente/a del Tribunal adoptará las medidas necesarias para que cada uno de los ejercicios de la fase de Oposición se realice de forma conjunta y coordinada y para garantizar que los mismos sean corregidos sin que se conozca la identidad de las personas aspirantes, quedando automáticamente anulados todos aquellos impresos de examen en los que consten marcas o signos de identificación.

8. SISTEMA DE SELECCIÓN

El procedimiento de selección será el de concurso-oposición:Cód. Validación: 
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8.1. Fase de oposición (20 puntos máximo):

La fase de oposición, que será previa a la fase de concurso, tendrá carácter eliminatorio y constará de los siguientes ejercicios:

8.1.1. Primer ejercicio (10 puntos máximo): Consistirá en contestar a un cuestionario compuesto por 60 preguntas que versarán sobre el contenido del programa que figura en el Anexo III de las presentes bases. Este cuestionario estará compuesto por preguntas con tres respuestas alternativas, siendo una de ellas la correcta. El tiempo para la realización de este ejercicio será de ochenta minutos.


El cuestionario será calificado de 0 a 10 puntos a razón de 0,16666667 puntos por cada respuesta correcta, y no tendrá penalización la respuesta en blanco, incorrecta o con respuesta múltiple, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos para pasar al segundo ejercicio. El Tribunal podrá valorar la necesidad de realizar preguntas de reserva.

Los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de la calificación del primer ejercicio, para hacer alegaciones.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0052 Fecha: 02/01/2026


8.1.2. Segundo ejercicio (10 puntos máximo): Consistirá en resolver un supuesto de carácter práctico, a escoger por el/la opositor/a entre dos propuestos por el Tribunal. Cada supuesto estará desglosado en 10 preguntas con tres respuestas alternativas, siendo una de ellas la correcta. El tiempo para su realización será de cuarenta y cinco minutos.

El cuestionario será calificado de 0 a 10 puntos a razón de 1 punto por cada respuesta correcta, y no tendrá penalización la respuesta en blanco, incorrecta o con respuesta múltiple, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos. El Tribunal podrá valorar la necesidad de realizar preguntas de reserva.

Los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de la calificación del segundo ejercicio, para hacer alegaciones.

8.2. Fase de concurso (20 puntos máximo).

La fase de concurso, que será posterior a la fase de oposición, no tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición.

Los méritos se alegarán en el modelo normalizado establecido al efecto por el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, que corresponde al Anexo II de las presentes bases.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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Los méritos relativos a la experiencia profesional en el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid deberán alegarse con indicación de los periodos de tiempo de prestación de servicios. Este extremo será comprobado por el Departamento de RRHH.

A los efectos de contabilizar cada uno de los méritos alegados se tomará como fecha límite el último día del plazo de presentación de solicitud de participación en el proceso selectivo.

En ningún caso se valorarán los méritos que no hayan sido alegados en la instancia ni acreditados documentalmente en el plazo establecido en esta fase.

Los/as aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de la calificación de la fase concurso, para hacer alegaciones.



La fase de concurso consistirá en la puntuación de los méritos acreditados por los/las aspirantes que hayan superado los ejercicios de la fase de oposición, de acuerdo al siguiente baremo:

8.2.1. Experiencia profesional en el puesto de trabajo (hasta un máximo de 10 puntos):

Los servicios prestados en el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y en otras Administraciones Públicas en la categoría de Auxiliar Administrativo, en el grupo C y subgrupo C2, se valorarán a razón de 0,05 puntos por mes efectivo de servicios prestados.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0052 Fecha: 02/01/2026


8.2.2. Cursos de formación y perfeccionamiento (hasta un máximo de 10 puntos), impartidos por el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, demás Administraciones Públicas, Centros o Entidades acogidos al Plan de Formación Continua de las Administraciones Públicas o por las Universidades y Colegios Oficiales, así como los impartidos por Centros Oficiales reconocidos por el Ministerio de Educación y Ciencia. Excepcionalmente se podrán valorar los diplomas o certificados de aprovechamiento de cursos impartidos por entidades diferentes a las anteriores siempre que sean de reconocido prestigio en la materia objeto de valoración, siempre que versen sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias del puesto de trabajo solicitado. Se atenderá al siguiente baremo:

a) Hasta 20 horas superadas: 0,20 puntos por curso.
b) De 21 a 40 horas superadas: 0,50 puntos por curso.
c) De 41 a 80 horas superadas: 1 punto por curso.
d) De más de 81 horas superadas: 1,50 punto por curso.

En el certificado, diploma o título de los cursos de formación deberá acreditarse el número de horas realizadas. En el supuesto de que se presenten en créditos oficiales del Sistema Europeo de Transferencia y Acumulación de Créditos (ECTS) se equipararán a 25 horas. El resto de los créditos se computará por 10 horas con el fin de determinar su duración, salvo en el caso de que en el propio diploma se admita una duración menor que la que resultaría de hacer dicho cómputo.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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Los cursos en cuyos certificados no se especifique el número de horas o créditos, se considerarán con la puntuación mínima dada en el baremo de puntuación. Solo se valorarán los cursos que se aporten mediante fotocopia debidamente compulsada.

No se tendrán en cuenta los cursos o asignaturas que formen parte del plan de estudios seguido para la obtención de un título académico.

8.2.3. Puntuación definitiva del proceso selectivo: la calificación definitiva del proceso selectivo resultará de la ponderación de las puntuaciones de las fases de oposición y concurso, siendo un 60% para la fase de oposición y de un 40% para la fase de concurso.



9. SISTEMA DE DETERMINACIÓN DE LOS APROBADOS

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán a la puntuación final de la fase de oposición. Estos puntos no podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la fase de oposición.

La calificación definitiva vendrá determinada en los términos expuestos en el punto anterior.
ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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En el supuesto de puntuaciones iguales, los empates se resolverán a favor del aspirante que haya sacado mejor puntuación en el primer ejercicio y después en el segundo ejercicio. De persistir el empate, este se solventará a favor del aspirante que haya conseguido mayor puntuación en el apartado de experiencia profesional de la fase de concurso. En último término el empate se solventará por orden alfabético del primer apellido de los aspirantes empatados, iniciándose el escalonamiento por la letra que determine el sorteo anual realizado por la Secretaría de Estado para la Función Pública.

10. RELACIÓN DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

Concluida la calificación de los aspirantes, el Tribunal publicará en la sede electrónica y en la página web del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid la relación de aprobados por el orden de puntuación obtenida, con indicación del número de documento de identidad, la puntuación obtenida en cada prueba de la fase de oposición, la obtenida en la fase de concurso y la puntuación definitiva del proceso selectivo.

Un ejemplar de la relación se elevará al órgano competente junto con la propuesta de nombramiento que formule el Tribunal calificador con respecto a los aspirantes que hayan obtenido mayor puntuación y coincida con el número de plazas convocadas.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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11. ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN

Los aspirantes propuestos aportarán en el Ayuntamiento de las Rozas de Madrid, en el plazo de veinte días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de la lista de seleccionados en la página web del Ayuntamiento, los siguientes documentos:

a) Fotocopia autentificada o fotocopia (que deberá presentarse acompañada del original para su compulsa) del título académico referido en la Base 4 apartado e) o justificante de haber invocado un título equivalente a los exigidos, habrá de acompañarse certificado expedido por el Consejo Nacional de Educación que acredite la citada equivalencia. Si estos documentos estuviesen expedidos después de la fecha en que finalizó el plazo de presentación de instancias, deberán justificar el documento en que concluyeron los estudios.


b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario, del Servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.
c) Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la función a desempeñar en puesto de Administrativo.

Si en el plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor debidamente acreditados documentalmente, el seleccionado no hubiese presentado la documentación completa o no se acredite los requisitos exigidos, no podrá procederse al nombramiento y quedarán anuladas todas las actuaciones con él relacionadas, sin perjuicio de las responsabilidades en las que se hubiera podido incurrir al declarar que se cumple todos y cada uno de los requisitos establecidos en las Bases Específicas de esta convocatoria.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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12. TOMA DE POSESIÓN.

Concluido el proceso selectivo, quienes lo hubieran superado y acreditado el cumplimiento de los requisitos exigidos en la convocatoria, deberán tomar posesión de su puesto de Administrativo.

13. COMUNICACIONES E INCIDENCIAS.

La información de todos los actos y acuerdos que se dicten en desarrollo del proceso selectivo se realizará en la página web municipal (www.lasrozas.es) y en los Boletines Oficiales en los casos en los que proceda.

Los aspirantes podrán dirigir a la Concejalía de RRHH las comunicaciones sobre incidencias relativas a la actuación del Tribunal, así como las reclamaciones, quejas, peticiones o sugerencias sobre el proceso selectivo.Cód. Validación: 
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Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Junta de Gobierno Local, previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Madrid o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si éste radica en otro distinto, a partir del día siguiente al de la publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo).

En lo no previsto en las Bases, será de aplicación el Texto Refundido de la Ley del Estatuto

Cód. Validación:
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Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0052 Fecha: 02/01/2026


En Las Rozas de Madrid, a la fecha de la firma digital.


ANEXO III

PROGRAMA

1. Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local: Organización municipal: El alcalde. El Pleno: integración y funciones. La Junta de Gobierno Local.
ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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2. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (I): Disposiciones generales. Interesados en el procedimiento. Actividad en la Administración Pública. Actos administrativos.
3. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (II): Garantías del procedimiento. Iniciación, Ordenación e Instrucción.
4. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (III): Finalización del procedimiento. La tramitación simplificada.
5. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (IV): Revisión de oficio. Recursos administrativos.
6. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: Disposiciones Generales. Órganos de las Administraciones Públicas. Principios de la potestad sancionadora. Responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. Los convenios.
7. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Objeto y ámbito de la ley. El principio de igualdad en el empleo público.
8. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (I): Impuestos.Cód. Validación: 
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9. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (II): Tasas. Contribuciones especiales. Precios públicos.
10. El Presupuesto de las entidades locales (I): Contenido, elaboración y aprobación. Los créditos y sus modificaciones.
11. El Presupuesto de las entidades locales (II): Ejecución y liquidación.
12. El Presupuesto de las entidades locales (III): Control y fiscalización.
13. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, de 26 de febrero de 2014. (I): Objeto y ámbito de aplicación. Contratos del sector público. Órganos de contratación.
14. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, de 26 de febrero de 2014. (II): Capacidad y solvencia del empresario y adjudicación de los contratos.


15. Normas comunes sobre actuaciones y procedimientos tributarios: Fases. Las liquidaciones tributarias. Obligación de resolver y plazos de resolución. La prueba. Las notificaciones. Potestades y funciones de comprobación e investigación.
16. Actuaciones y procedimiento de gestión tributaria. Los procedimientos de gestión tributaria: iniciación, trámites y terminación. El procedimiento de verificación de datos.
17. El procedimiento de comprobación de valores. El procedimiento de comprobación limitada.
18. Actuaciones y procedimiento de inspección: funciones y facultades. Documentación de las actuaciones de inspección. El procedimiento de inspección: iniciación, desarrollo y terminación. Las medidas cautelares en el procedimiento inspector.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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19. La extinción de la deuda tributaria. Medios de extinción de la deuda. El pago o cumplimiento: forma, momento, plazos, imputación, consignación y medios de pago. Aplazamiento y fraccionamiento del pago: requisitos, tramitación, garantías, consecuencias del incumplimiento.
20. La prescripción del derecho a exigir el pago. Otras formas de extinción de las deudas: La compensación, la deducción sobre transferencias, la condonación. Insolvencias y crédito incobrable.
21. La revisión de los actos de carácter tributario en vía administrativa. El recurso de reposición. Las reclamaciones económico-administrativas. Los tribunales económico-administrativos.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0052 Fecha: 02/01/2026Anexo 3


Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 99 de 151

BASES ESPECÍFICAS QUE HAN DE REGIR EL PROCESO SELECTIVO (PI-07/2025) PARA CUBRIR, DOS (2) PLAZAS DE TECNICO DE GESTION, SUBGRUPO A2, MEDIANTE PROMOCION INTERNA, RESERVADAS PARA FUNCIONARIOS DE CARRERA DEL AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE MADRID.

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIAACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0052 Fecha: 02/01/2026


Es objeto de la presente convocatoria la provisión, con carácter de funcionario de carrera y por el procedimiento de concurso-oposición, mediante promoción interna, de dos (2) plazas de Técnico de Administración General, Grupo A2, incluidas en las Ofertas de Empleo Público de 2024, publicadas en el BOCM nº 05, de 07 de enero de 2025, aprobada por la Junta de Gobierno Local celebrada en su sesión del día 30 de diciembre de 2024.
2) CARACTERÍSTICAS DE LAS PLAZAS

Las plazas convocadas corresponden a la categoría equivalente al subgrupo A2 de los establecidos en el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto. Los titulares de estas plazas desempeñarán los cometidos siguientes propios de su categoría:

· Cooperar con su jefatura inmediata en la supervisión y coordinación de trabajos desempeñados por el personal subordinado.
· Dirigir los procesos de trabajo.
· Realizar propuestas de racionalización de sistemas de trabajo, simplificación y normalización de expedientes, procesos e impresos.
· Utilizar las aplicaciones ofimáticas necesarias para el desempeño del puesto de trabajo (gestión de expedientes, hojas de cálculo, bases de datos, procesador de textos, etc.).
· Efectuar propuestas de mejora a los superiores en relación a los sistemas y procesos de trabajo en la unidad en la que presta servicio.
· Efectuar cualquier otra tarea propia de su categoría que le sea encomendada y para la cual haya sido previamente instruido.
· Informar periódicamente a sus superiores del estado de ejecución de los programas.
· Tramitar expedientes y procesos administrativos, formulación de diligencias, actas, providencias, comparecencias y oficios de mero trámite, formulación de requerimientos, citaciones, notificaciones y comunicaciones; y extensión de las oportunas diligencias y actos administrativos de análoga naturaleza.
· Gestionar los procesos de trabajo de carácter administrativo, económico y contable.
[image: ]Anexo 4


Concejalía de Recursos Humanos
Plaza Mayor, 1. 2ª Planta. 28231 Las Rozas de Madrid (Madrid). Tel.: 91 757 99 99 www.lasrozas.es
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3. NORMAS APLICABLES

La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en la Ley 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local; en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas; Real Decreto 364/1995; Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores; el Convenio Regulador de las Condiciones de Trabajo del Personal Laboral vigente y lo dispuesto en la presente convocatoria. Será también de aplicación lo dispuesto en el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, que regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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La presente convocatoria y actos derivados de ella podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo de las Administraciones Públicas y la Ley 40/2015, del Régimen Jurídico del Sector Público.
4. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitido a los procesos selectivos deberán de reunirse los siguientes requisitos:

a) Ser español, nacional de un Estado miembro de la Unión Europea o extranjero con residencia legal en España.
b) Tener cumplidos los 16 años y no haber cumplido la edad de jubilación forzosa, edades ambas referidas al día en que finalice el plazo de presentación de instancias.
c) Poseer capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias del puesto.
d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial.
e) Estar en posesión del Título de Grado o Diplomado /a universitario /a que habilite para el ejercicio de esta profesión regulada, según establece las directivas comunitarias de aplicación.
Tal y como previene la Disposición Adicional Primera del Real Decreto 1272/2003, de 10 de octubre, por el que se regulan las condiciones para la declaración de equivalencia de títulos españoles de enseñanza superior universitaria o no universitaria a los títulos universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, a efectos de lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, se considerará equivalente al título de Diplomado Universitario:
· El haber superado los tres primeros cursos completos de los estudios conducentes a la obtención de cualquier título oficial de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero, o El haber superado el primer ciclo correspondiente a dichos estudios, siempre que este

primer	ciclo	contenga	una	carga	lectiva	mínima	de	180	créditos.Cód. Validación: 
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En el supuesto de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de la correspondiente credencial de homologación o, en su caso, del correspondiente certificado de equivalencia, conforme a la normativa que resulte de aplicación a tal efecto.
f) Pertenecer como personal funcionario de carrera del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid perteneciente a la Escala de la Administración General, Subescala Administrativa (Grupo C, Subgrupo C1), y tener una antigüedad de al menos dos años como personal funcionario de carrera en el Ayuntamiento de las Rozas de Madrid, en el cuerpo o escala desde el que se accede, según lo dispuesto en el artículo 18.2 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en relación con el artículo 76 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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g) Haber abonado la cantidad dispuesta en concepto de derechos de examen, según la ordenanza fiscal de tasas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid vigente en el día de la convocatoria.

Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán de ser reunidos por el aspirante el día que finalice el plazo de presentación de instancias de la convocatoria.
5. FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

Modelo de solicitud:

Las solicitudes para tomar parte en esta convocatoria se ajustarán al modelo normalizado del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, que se encuentra disponible en la sede electrónica (https://www.lasrozas.es/gestiones-y-tramites/empleo-publico).

La solicitud se dirigirá al Alcalde-Presidente de la Corporación y en ella los aspirantes harán constar que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos para tomar parte en las pruebas selectivas.
Lugar de presentación:

Las solicitudes se podrán presentar de las siguientes maneras:

· Presencialmente, en el Registro General del Ayuntamiento en Las Rozas o en Las Matas.
· Por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
· Telemáticamente, a través de la página web municipal (www.lasrozas.es). Para ello es necesario que el interesado esté dado de alta en el portal del Ayuntamiento.

Forma de pago:Cód. Validación: 
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De conformidad con la Ordenanza Fiscal Nº 13 reguladora de la Tasa por derechos de examen, la tasa se exigirá en régimen de autoliquidación, por lo que los sujetos pasivos deberán practicar autoliquidación y realizar el ingreso del importe total de la deuda tributaria, lo que deberán acreditar en el momento de presentar la solicitud instando a tomar parte en el proceso selectivo.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0052 Fecha: 02/01/2026


La autoliquidación se realizará a través de la Carpeta Tributaria del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid disponible en https://carpetatributaria.lasrozas.es/, debiendo acceder al apartado de Trámites por Tema, seleccionar Autoliquidaciones y Tasa por derechos de examen. Una vez generada la Autoliquidación, en el mismo trámite, se podrá proceder a su abono a través de la pasarela de pagos mediante Tarjeta de crédito y/o débito o se podrá descargar para proceder a su abono a través de las Entidades Bancarias Colaboradoras en la Recaudación del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.

El pago de la tasa por derecho de examen deberá realizarse inexcusablemente dentro del plazo de presentación de instancias, no siendo posible la subsanación, ni total ni parcial del mismo, fuera de dicho plazo, admitiéndose exclusivamente en fase de subsanación la acreditación de su realización en el plazo indicado.

No procederá la devolución del importe satisfecho en concepto de tasa por derechos de examen en los supuestos de exclusión de las pruebas selectivas por causas imputables a los interesados. No obstante, se procederá a la devolución de la tasa cuando causas no imputables al sujeto pasivo la actividad técnica y/o administrativa que constituyen el hecho imponible de la tasa no se realice.

El importe de la tasa por derechos de examen asciende a 28 €, tal y como se establece en el artículo 5 de la citada Ordenanza Fiscal.
Plazo de presentación:

Veinte días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, también se publicará en la sede electrónica del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (https://sede.lasrozas.es) y en la página web municipal (http://www.lasrozas.es\Convocatorias de Empleo Público).

Con carácter previo, se publicarán extracto de las presentes bases así mismo en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y el texto íntegro en la sede electrónica y en la página web del Ayuntamiento. Si el último día de presentación de instancias fuera inhábil, se entenderá automáticamente prorrogado al primer día hábil.
El hecho de presentar la instancia implicará la autorización del candidato al tratamiento de sus datos personales.

Documentos a adjuntar:Cód. Validación: 
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Los aspirantes deberán presentar, junto con la instancia:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad. Los nacionales de otros Estados deberán presentar fotocopia del Pasaporte o del Número de Identidad Extranjero en los que se acredite su nacionalidad.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0052 Fecha: 02/01/2026

b) Fotocopia del título de Grado, Diplomado universitario, Ingeniero Técnico o Arquitecto Técnico. Se considera equivalente al título de Diplomado Universitario el haber superado los tres primeros cursos completos de los estudios conducentes a la obtención de cualquier título oficial de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero, o el primer ciclo correspondiente a dichos estudios, siempre que este primer ciclo contenga una carga lectiva mínima de 180 créditos.
En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá presentarse fotocopia de la correspondiente credencial de homologación.
c) Acreditación de los méritos a valorar en fase de concurso conforme Anexo II, al que se acompañará copia de los títulos o cursos que posea la persona aspirante y\o el certificado de servicios prestados.
d) Justificante de pago de los derechos de examen.

Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos y documentación que hayan hecho constar o aportado en sus solicitudes, pudiendo solicitar la subsanación de las mismas, en su caso, mediante escrito motivado, dentro del plazo de los 10 días siguientes a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo, no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza.
Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición de la persona interesada.
6. ADMISIÓN

Para ser admitido al proceso selectivo bastará que los aspirantes manifiesten en su solicitud que reúnen todas y cada una de las condiciones requeridas en la fecha en que finalice el plazo de presentación de instancias y aporten los documentos referidos en el apartado anterior.

Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos:

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano municipal competente dictará resolución, en el plazo máximo de tres meses, declarando aprobada la lista de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación de las causas de la exclusión, y se hará pública la relación de excluidos en el tablón de edictos y página web del Ayuntamiento.

Reclamaciones y relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos:Cód. Validación: 
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Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la relación provisional de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación de esta resolución, a fin de subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa. Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos justificando su derecho a ser admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso de selección. En caso de no existir reclamación, se elevará la relación provisional automáticamente a definitiva.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0052 Fecha: 02/01/2026

Inicio del proceso selectivo:

En el anuncio de la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos se indicará la fecha, lugar y hora de celebración del primer ejercicio de la oposición, así como el orden de actuación de los aspirantes, que será el del sorteo público celebrado por la Secretaría de Estado de Función Pública para el año correspondiente.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan.
7. TRIBUNAL DE SELECCIÓN

La composición del Tribunal calificador se aprobará por resolución del órgano municipal competente y se dará publicidad de la misma mediante anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID en los términos previstos en aquélla.

No podrá formar parte del Tribunal el personal de elección o de designación política, funcionarios interinos y personal eventual.

Todos los miembros del Tribunal deberán poseer la titulación de igual o superior a la exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera o personal laboral fijo.
Los órganos de selección deberán ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y velarán por el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre ambos sexos.

El tribunal por medio de su presidente podrá disponer la incorporación a sus sesiones de asesores especialistas, para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores se limitarán a la colaboración que, en función de sus especialidades técnicas, les solicite el Tribunal, por lo que actuarán con voz, pero sin voto. Asimismo, el Tribunal contará con el personal auxiliar necesario durante el desarrollo material de los ejercicios. El personal al que hace referencia este párrafo quedará sometido al mismo régimen de abstención y recusación que los miembros del Tribunal.

A efectos de devengo de asistencias y de conformidad con el Capítulo V del Real Decreto

462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón de servicio, este Tribunal se encuadra en la categoría primera. Concluido el proceso selectivo se resolverá sobre el devengo de indemnizaciones, dietas, asistencias, etc. en razón al número de sesiones de las que se haya levantado acta.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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Las resoluciones del Tribunal vincularán a la Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra las resoluciones y actos de trámite del Tribunal que impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión podrá interponerse recurso de alzada ante el órgano que haya nombrado a su composición.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0052 Fecha: 02/01/2026

El Tribunal Calificador estará constituido de la siguiente forma:

· Presidente: Un funcionario de carrera del subgrupo A2 o A1 designado por este Ayuntamiento y su suplente.
· Secretario: Un funcionario de carrera del subgrupo A2 o A1 designado por este Ayuntamiento y su suplente.
· Vocales: un mínimo de tres miembros nombrados entre funcionarios de carrera del subgrupo A2 o A1 designados por este Ayuntamiento y sus suplentes.

Para la válida constitución del Tribunal, a efectos de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del presidente y del secretario o, en su caso, de quienes les sustituyan, y al menos la presencia de la mitad de sus miembros. La pertenencia de los miembros del Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse estar en representación o por cuenta de nadie.
Los interesados podrán promover recusación a cualquier miembro del Tribunal, en los términos previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y artículo 13.4 del Real Decreto 364/1995.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la autoridad convocante cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de las bases de esta convocatoria.

La actuación del Tribunal habrá de ajustarse estrictamente a las presentes bases de selección.

Los aspirantes tendrán el DNI o pasaporte vigente a disposición del Tribunal por si este solicite su identificación durante el proceso selectivo.

El tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y adoptar resoluciones, criterios o medios necesarios para el buen orden de la oposición en aquellos aspectos no previstos en estas bases.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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Asimismo, le corresponderá adoptar las medidas oportunas que permitan a las personas aspirantes con discapacidad, que así lo hubieren indicado en la solicitud, participar en igualdad de condiciones que el resto de participantes.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0052 Fecha: 02/01/2026


El/la Presidente/a del Tribunal adoptará las medidas necesarias para que cada uno de los ejercicios de la fase de Oposición se realice de forma conjunta y coordinada y para garantizar que los mismos sean corregidos sin que se conozca la identidad de las personas aspirantes, quedando automáticamente anulados todos aquellos impresos de examen en los que consten marcas o signos de identificación.
8. SISTEMA DE SELECCIÓN

El procedimiento de selección será el de concurso-oposición:

8.1. Fase de oposición (20 puntos máximo):

La fase de oposición, que será previa a la fase de concurso, tendrá carácter eliminatorio y constará de los siguientes ejercicios:

8.1.1. Primer ejercicio (10 puntos máximo): Consistirá en contestar a un cuestionario compuesto por 40 preguntas que versarán sobre el contenido del programa que figura en el punto cuarto del presente documento. Este cuestionario estará compuesto por preguntas con tres respuestas alternativas, siendo una de ellas la correcta.

Cada respuesta correcta se puntuará a razón de 0,25 puntos. Cada respuesta incorrecta, no contestada o contestada de forma indebida (más de una respuesta marcada o marcaciones mal hechas) no contabilizarán. El Tribunal podrá valorar la necesidad de realizar preguntas de reserva.

El cuestionario será calificado de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos para superarlo.
El tiempo para la realización de este ejercicio será de 50 minutos.

Los/as aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de la calificación del primer ejercicio, para hacer alegaciones.
8.1.2. Segundo ejercicio (10 puntos máximo): Consistirá en la resolución de un supuesto práctico a elegir entre tres propuestos por el Tribunal, relacionados con el contenido del programa que figura como Anexo I a las presentes bases. Cada supuesto práctico

estará desglosado en 20 preguntas, con tres respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta. La pregunta no contestada, es decir, que figuren las tres alternativas en blanco o con más de una opción como respuesta, no será objeto de valoración. La pregunta contestada erróneamente, no tendrá penalización.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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El tiempo para su realización será de 50 minutos.
ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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En la calificación del ejercicio cada pregunta contestada correctamente se valorará en positivo con 0,50 puntos. La pregunta no contestada, es decir, que figuren las tres alternativas en blanco o con más de una opción como respuesta, no será objeto de valoración. La pregunta contestada erróneamente, no tendrá penalización.
Este ejercicio será calificado de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos para superarlo.
8.2. Fase de concurso (10 puntos máximo).

La fase de concurso consistirá en la puntuación de los méritos acreditados por los aspirantes que hayan superado los ejercicios de la fase de oposición, de acuerdo al siguiente baremo:

8.2.1. Experiencia profesional en el puesto de trabajo (hasta un máximo de 4 puntos): Los servicios prestados en el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y en otras Administraciones Públicas en la Subescala Administrativa (Grupo C y subgrupo C1), se valorarán a razón de 0,05 puntos por mes efectivo de servicios prestados.

8.2.2. Cursos de formación y perfeccionamiento (hasta un máximo de 6 puntos), impartidos por el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, demás Administraciones Públicas, Centros o Entidades acogidos al Plan de Formación Continua de las Administraciones Públicas, por Organizaciones Sindicales por las Universidades y Colegios Oficiales, así como los impartidos por Centros Oficiales reconocidos por el Ministerio de Educación y Ciencia. Excepcionalmente se podrán valorar los diplomas o certificados de aprovechamiento de cursos impartidos por entidades diferentes a las anteriores siempre que sean de reconocido prestigio en la materia objeto de valoración, siempre que versen sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias del puesto de trabajo solicitado. Se atenderá al siguiente baremo:

a) De 20 a 30 horas superadas: 0,10 puntos por curso.
b) De 31 a 60 horas superadas: 0,20 puntos por curso.
c) De 61 a 120 horas superadas: 0.40 puntos por curso.
d) De más de 120 horas superadas: 0.80 puntos por curso.

En el certificado, diploma o título de los cursos de formación deberá acreditarse el número de horas realizadas. En el supuesto de que se presenten en créditos oficiales del Sistema Europeo de Transferencia y Acumulación de Créditos (ECTS) se equipararán a 25 horas. El resto de los

créditos se computará por 10 horas con el fin de determinar su duración, salvo en el caso de que en el propio diploma se admita una duración menor que la que resultaría de hacer dicho cómputo.Cód. Validación: 
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Los cursos en cuyos certificados no se especifique el número de horas, no se puntuarán.

No se tendrán en cuenta los cursos o asignaturas que formen parte del plan de estudios seguido para la obtención de un título académico.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0052 Fecha: 02/01/2026

8.2.3 Puntuación definitiva del proceso selectivo: la calificación definitiva del mismo vendrá dada por la suma de cada una de las partes del ejercicio teórico-práctico de la fase de oposición y la suma de la fase de concurso.
9. SISTEMA DE DETERMINACIÓN DE LOS APROBADOS

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán a la puntuación final de la fase de oposición. Estos puntos no podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la fase de oposición.

El tribunal de selección declarará superadas las pruebas selectivas a todos aquellos aspirantes que superen la fase de oposición.

La calificación definitiva vendrá determinada en los términos expuestos en el punto anterior.
En el supuesto de puntuaciones iguales, los empates se resolverán a favor del aspirante que haya sacado mejor puntuación en el primer ejercicio y después en el segundo ejercicio. De persistir el empate, este se solventará a favor del aspirante que haya conseguido mayor puntuación en el apartado de experiencia profesional de la fase de concurso. En último término el empate se solventará por orden alfabético del primer apellido de los aspirantes empatados, iniciándose el escalonamiento por la letra que determine el sorteo anual realizado por la Secretaría de Estado para la Función Pública.
10. RELACIÓN DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

Concluida la calificación de los aspirantes, el Tribunal publicará en el tablón de anuncios y en la página web del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid la relación de aprobados por el orden de puntuación obtenida, con indicación del número de documento de identidad, la puntuación obtenida en cada prueba de la fase de oposición, la obtenida en la fase de concurso y la puntuación definitiva del proceso selectivo.

Un ejemplar de la relación se elevará al órgano competente junto con la propuesta de nombramiento que formule el Tribunal calificador con respecto a los aspirantes que hayan obtenido mayor puntuación y coincidan con el número de plazas convocadas.
11. ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN

Cód. Validación: 
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Los aspirantes propuestos aportarán en el Registro General del Ayuntamiento, en el plazo de veinte días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de la lista de seleccionados en la sede electrónica y en la página web del Ayuntamiento, los siguientes documentos:

a) Fotocopia autentificada o fotocopia (que deberá presentarse acompañada del original para su compulsa) del título académico referido en la Base 4 apartado e) o justificante de haber invocado un título equivalente a los exigidos, habrá de acompañarse certificado expedido por el Consejo Nacional de Educación que acredite la citada equivalencia. Si estos documentos estuviesen expedidos después de la fecha en que finalizó el plazo de presentación de instancias, deberán justificar el documento en que concluyeron los estudios.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0052 Fecha: 02/01/2026

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario, del Servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.
c) Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la función a desempeñar en puesto de Técnico de la Administración General.

Si en el plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor debidamente acreditados documentalmente, el seleccionado no hubiese presentado la documentación completa o no se acredite los requisitos exigidos, no podrá procederse al nombramiento y quedarán anuladas todas las actuaciones con él relacionadas, sin perjuicio de las responsabilidades en las que se hubiera podido incurrir al declarar que se cumplen todos y cada uno de los requisitos establecidos en las Bases Específicas de esta convocatoria.
12. TOMA DE POSESIÓN.

Concluido el proceso selectivo, quienes lo hubieran superado y acreditado el cumplimiento de los requisitos exigidos en la convocatoria, deberán tomar posesión de su puesto de Técnico de la Administración General en los tres días hábiles siguientes al de la notificación de la resolución.

13. COMUNICACIONES E INCIDENCIAS.

La información de todos los actos y acuerdos que se dicten en desarrollo del proceso selectivo se realizará en la página web municipal (www.lasrozas.es), en el apartado de Convocatorias de Empleo Público \ Ofertas de Empleo en plazo \ proceso PI-07/2025 y en los Boletines Oficiales en los casos en los que proceda.
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La publicación en los boletines oficiales, en la sede electrónica y en la página web municipal, será vinculante a efectos de la convocatoria para la realización de los ejercicios de la fase de oposición, así como la que determine el inicio del cómputo de cualquiera de los plazos que estén establecidos y sean de aplicación según las bases.

Los aspirantes podrán dirigir a la Concejalía de RRHH las comunicaciones sobre incidencias relativas a la actuación del Tribunal, así como las reclamaciones, quejas, peticiones o sugerencias sobre el proceso selectivo.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Madrid o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si éste radica en otro distinto, a partir del día siguiente al de la publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo).

En lo no previsto en las Bases, será de aplicación el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.


En Las Rozas de Madrid, a la fecha de la firma digital.
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ANEXO I PROGRAMA

1. Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales: Titulo II Capítulo I El Alcalde. El Pleno.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0052 Fecha: 02/01/2026

2. Reglamento Orgánico De Gobierno Y Administración Del Ayuntamiento De Las Rozas De Madrid (Rogar) del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid: TÍTULO III. Organización Administrativa municipal.
3. Reglamento Orgánico De Gobierno Y Administración Del Ayuntamiento De Las Rozas De Madrid (ROGAR) del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid: TÍTULO XII Áreas De Gobierno Y Comisiones Del Pleno.
4. Reglamento Orgánico De Gobierno Y Administración Del Ayuntamiento De Las Rozas De Madrid (ROGAR) del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid TÍTULO VIII TÍTULO XIII. Sección 1ª Composición y competencias La Junta de Gobierno Local.
5. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (I): Disposiciones generales. Interesados en el procedimiento. Actividad en la Administración Pública. Actos administrativos.
6. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (II): Garantías del procedimiento. Iniciación, Ordenación e Instrucción.
7. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (III): Finalización del procedimiento. La tramitación simplificada. Ejecución.
8. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (IV): Revisión de oficio. Recursos administrativos.
9. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: Disposiciones Generales. Órganos de las Administraciones Públicas. Principios de la potestad sancionadora. Responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. Los convenios.
10. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público: TÍTULO II - El personal al servicio de las Administraciones Públicas. Clases de personal.
11. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público: TÍTULO III/CAPÍTULO III – El personal al servicio de las Administraciones Públicas. Derechos retributivos.
12. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público: TÍTULO IV - Adquisición y pérdida de la relación de

servicio.Cód. Validación: 
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13. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público: TÍTULO V/CAPÍTULOS I, II y III - Ordenación de la actividad profesional. Planificación de recursos humanos y estructura del empleo público. Provisión de puestos de trabajo y movilidad.
14. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público: TÍTULO VI – Situaciones administrativas.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0052 Fecha: 02/01/2026

15. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Objeto y ámbito de la ley. El principio de igualdad en el empleo público.
16. Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales: Delegados de prevención. Comités de seguridad y salud. Representación de los empleados públicos.
17. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (I): Recursos de las haciendas locales/Tributos Impuestos y recargos.
18. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales: TÍTULO I/CAPÍTULO III/SECCIÓN 3ª - Recursos de las haciendas locales: Tributos/Tasas.

19. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales: TÍTULO I/CAPÍTULO III/SECCIÓN 4ª - Recursos de las haciendas locales: Tributos/Contribuciones especiales.

20. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales: TÍTULO I/CAPÍTULO VI - Recursos de las haciendas locales: Precios públicos.

21. La seguridad Social (I) Afiliación, altas, bajas. Cotización y recaudación.

22. La seguridad Social (II) Acción protectora: Contingencias y prestaciones. Riesgo
durante el embarazo y durante la lactancia natural. Cuidado de menores afectados por cáncer u otra enfermedad grave.
23. Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas título I, Disposiciones generales y título II información urbanística.
24. Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas título V capitulo I Régimen de la declaración responsable.
25. Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas título v capitulo II Tramitación de la declaración responsable.

26. Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas título V capitulo II Procedimiento de licencia.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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27. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, de 26 de febrero de 2014. (I): Objeto y ámbito de aplicación. Título preliminar. Capitulo II. Contratos del sector público. Título II Partes en el contrato/Capítulo I. Órganos de contratación.
28. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, de 26 de febrero de 2014. (II): Título II Partes en el contrato. Capítulo II. Capacidad y solvencia del empresario y Libro 2º Titulo I Capitulo I Secc 2ª. De la adjudicación de los contratos públicos de las administraciones publicas.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0052 Fecha: 02/01/2026

29. Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno: TÍTULO I/CAPÍTULO II – Publicidad activa.



En Las Rozas de Madrid, a la fecha de la firma digital.


	[image: ]




Anexo 4
ANEXO II (MÉRITOS FASE DE CONCURSO)
16


Cód. Validación: Concejalía de Recursos Humanos
Plaza Mayor, 1. 2ª Planta. 28231 Las Rozas de Madrid (Madrid). Tel.: 91 757 99 99 www.lasrozas.es

Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 114 de 151

ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0052 Fecha: 02/01/2026

Anexo 5ral





de nte de




la ario de




de




do al
o y
.


las el nte,





ol


ia

ora al ión

nte
.


a: 1

Intervención Gene
[image: ]

Asunto: Convocatoria y aprobación de las bases la convocatoria para la provisión, media promoción interna, de dos plazas Técnico de Gestión.
INFORME DE CONTROL FINANCIERO PERMANENTEACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0052 Fecha: 02/01/2026

Recibido del departamento de Recursos Humanos, el pasado día 5, el expediente relativo a convocatoria y aprobación las bases que regirán la convocatoria para la provisión, con carácter de funcion de carrera y por el procedimiento de concurso-oposición, mediante promoción interna, de dos plazas Técnico de Gestión, del grupo a, subgrupo A2, vacantes en la plantilla y de acuerdo con la siguiente,
Legislación y normativa aplicable:
· Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de bases del Régimen Local.
· Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
· Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local.
· Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las AAPP.
· Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
· Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundi de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
· Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo Reglamento General de Ingreso del personal servicio de la Administración General del Estado y de provisión de puestos de trabaj promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del EstadoCód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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· Bases de Ejecución del Presupuesto 2025.

Esta Intervención, de conformidad con los artículos 213 del Texto refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales y el 291 y siguientes del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local, tiene a bien emitir el siguie

Informe:


1 Artículo 29. Formas de ejercicio.
1. El control financiero de la actividad económico-financiera del sector público local se ejercerá mediante el ejercicio del contr permanente y la auditoría pública.
Ambas modalidades incluirán el control de eficacia, que consistirá en verificar el grado de cumplimiento de los objetivos programados, del coste y rendimiento de los servicios de conformidad con los principios de eficiencia, estabilidad presupuestar y sostenibilidad financiera en el uso de los recursos públicos locales.
2. El control permanente se ejercerá sobre la Entidad Local y los organismos públicos en los que se realice la función intervent con objeto de comprobar, de forma continua, que el funcionamiento de la actividad económico-financiera del sector público loc se ajusta al ordenamiento jurídico y a los principios generales de buena gestión financiera, con el fin último de mejorar la gest en su aspecto económico, financiero, patrimonial, presupuestario, contable, organizativo y procedimental. A estos efectos, el órgano de control podrá aplicar técnicas de auditoría.
El ejercicio del control permanente comprende tanto las actuaciones de control que anualmente se incluyan en el correspondie Plan Anual de Control Financiero, como las actuaciones que sean atribuidas en el ordenamiento jurídico al órgano interventor
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I. Objeto de control:
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Se procede a examinar la convocatoria y las bases que van a regir la provisión, con carácter funcionario de carrera y por el procedimiento de concurso-oposición, mediante promoción interna, de plazas de Técnico de Gestión, subgrupo A2.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0052 Fecha: 02/01/2026


Para este trabajo se ha examinado la Oferta de Empleo Público en la que esta administración incl estas dos plazas de Técnico de Gestión del subgrupo A2. Esta Oferta de Empleo Público fue aprobada Junta de Gobierno Local celebrada en sesión ordinaria con fecha 30 de diciembre de 2024 y publicada e Boletín Oficial De La Comunidad De Madrid del martes 7 de enero de 2025.

También se ha comprobado que la Mesa de Negociación de Personal Funcionario aprobó, el pasa mes de octubre, las Bases específicas promoción interna plaza de dos plazas de Técnico de Gestión subgr A2.
Se han examinado las bases específicas que han de regir el proceso selectivo (PI-07/2024) para cub estas plazas. En estas se requiere estar en posesión del título de grado o Diplomado. El proceso tiene u fase de oposición de 20 puntos y una fase de concurso de otros 10 puntos.

El proceso se ha impulsado mediante providencia de la concejalía de Recursos Humanos de fech de diciembre y ha sido informado favorablemente.

II. Consideraciones Generales

La promoción profesional es uno de los fundamentos de actuación de que refleja el Real Dec Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Bá del Empleado Público. Los empleados públicos tienen, como derechos de carácter individual, los derech la progresión en la carrera profesional y promoción interna según principios constitucionales de iguald mérito y capacidad mediante la implantación de sistemas objetivos y transparentes de evaluación.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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El derecho a la a la carrera profesional y a la promoción interna está regulado en el Capítulo II del Tí II del Estatuto.

La promoción interna vertical, consiste en el ascenso desde un cuerpo o escala de un Subgrup Grupo de clasificación profesional en el supuesto de que éste no tenga Subgrupo, a otro superior, de acue con lo establecido en el artículo 18, que establece:

“1. La promoción interna se realizará mediante procesos selectivos que garanticen el cumplimiento de principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad así como los contemplados en el artículo 55.2 de e Estatuto.
2. Los funcionarios deberán poseer los requisitos exigidos para el ingreso, tener una antigüedad de, al men dos años de servicio activo en el inferior Subgrupo, o Grupo de clasificación profesional, en el supuesto de que é no tenga Subgrupo y superar las correspondientes pruebas selectivas.
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3. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto articularán los sistemas p realizar la promoción interna, así como también podrán determinar los cuerpos y escalas a los que podrán acc los funcionarios de carrera pertenecientes a otros de su mismo Subgrupo.
Asimismo las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo del presente Estatuto podrán determi los cuerpos y escalas a los que podrán acceder los funcionarios de carrera pertenecientes a otros de su mis Subgrupo.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0052 Fecha: 02/01/2026

4. Las Administraciones Públicas adoptarán medidas que incentiven la participación de su personal en procesos selectivos de promoción interna y para la progresión en la carrera profesional”.
Los funcionarios que participen en estos procesos deben poseer los requisitos exigidos para el ingr tener una antigüedad de, al menos, dos años de servicio activo en el inferior Subgrupo, o Grupo clasificación profesional, en el supuesto de que éste no tenga Subgrupo y superar las correspondie pruebas selectivas.

Además del cumplimiento de los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, procedimientos de selección deberán garantizar los principios de:

a) Publicidad de las convocatorias y de sus bases.
b) Transparencia.
c) Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección.
d) Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección.
e) Adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desarrollar.
f) Agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de selección.

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombCód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual podrán formar parte de los órganos de selección.
La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse é en representación o por cuenta de nadie.

El Reglamento General de ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estad de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administra General del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, de aplicación supletoria, establ en su artículo 74.1 que los sistemas selectivos que hay que aplicar en los procesos de promoción inter indicando que la promoción interna se efectuará mediante el sistema de oposición o concurso-oposición, c sujeción a los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.


III. Conclusiones y recomendaciones.

El procedimiento de concurso oposición elegido para esta convocatoria se ajusta, en opin de esta Intervención, al ordenamiento jurídico respetándose la publicidad de la convocatoria y
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garantía de los principios constitucionales de méritos y capacidad, siendo adecuado para la cobert de los puestos de personal funcionario mediante promoción interna.
También se han cumplido los requisitos de negociación previstos en el artículo 37 del Estat Se recomienda la agilización de los trámites para la aprobación, tanto de las bases como de lACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0052 Fecha: 02/01/2026

convocatorias de las plazas restantes de la oferta de empleo de 2024.
En cuanto a las bases, se recomienda que se valore, en cuanto a las reglas del examen tipo t la penalización de las respuestas incorrectas. En este tipo de exámenes, especialmente cuando s hay tres alternativas, la experiencia nos demuestra que, si no restan las respuestas incorrectas, notas de los aspirantes suelen ser muy parecidas, en muchos casos idénticas, lo que hace más di evaluar su capacidad.

El órgano competente para proponer al órgano municipal competente, la oferta de Em Público, la convocatoria y las bases de selección, promoción y provisión de puestos de trabajo e Concejal Delegado de Recursos Humanos, de conformidad con el Acuerdo de Delegación de Junta Gobierno Local de fecha 23 de junio de 2023, propuesta que consta en el expediente con fecha 21 noviembre.

INFORME FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE P
EL INTERVENTOR ADJUNTO D. Carlos Miguel Corra Hernández en la fecha especificada en el mar superior.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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LISTADO DEFINITIVO ADMITIDOS LI-04/2025 (24789). DOS PLAZAS MONITOR DEPORTIVO SALA FITNESS.



ANEXO I
RELACION DEFINITIVA DE ASPIRANTES ADMITIDOS ALFABETICAMENTE

N.0 EXPEDIENTE 24789 PROCESO: LI-04/2025 (2 MONITOR DEPORTIVO SALA FITNESS) CONVOCATORIA B.O.C.M.: Núm. 196 (18/08/2025)
B.O.E.: N.0 218 (10/09/2025)ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0052 Fecha: 02/01/2026


	Nº
	DNI CENSURADO
	APELLIDOS
	NOMBRE

	1
	***4133**
	ALCARAZ DOMINGO
	PEDRO JOSE

	2
	***8894**
	BARRASA GOMEZ
	ELISA

	3
	***7653**
	BLANES CASTILLO
	CLARA

	4
	***0677**
	CAMARA CARBAJO
	LAURA

	5
	***5529**
	CASES MONTAVA
	BELEN MARIA

	6
	***4912**
	DE DANIEL VILCHEZ
	ALEJANDRO

	7
	***4117**
	DEL VAL SABUGO
	JUAN CARLOS

	8
	***5067**
	DOMINGUEZ GONZALEZ
	JAVIER

	9
	***1934**
	DONO CAMPOS
	MANUEL

	10
	***1255**
	ECHARDUR ATU
	SAMUEL

	11
	***6393**
	ESCOBAR GARCIA
	DAVID

	12
	***4930**
	ESCUDERO LOPEZ RUFIAN
	CRISTINA

	13
	***4224**
	FERNANDEZ CARRALERO
	MARIA ANGELES

	14
	***4135**
	GOMEZ LOPEZ
	PABLO

	15
	***5652**
	GOMEZ TENORIO
	MIGUEL ANGEL

	16
	***2075**
	IGLESIAS CACHEIRO
	BELEN

	17
	***8200**
	LOPEZ ROBLEDO ARBESU
	ALEJANDRO

	18
	***1440**
	MARTINEZ PIQUERAS
	LUIS

	19
	***5181**
	MERCADER ROMEO
	LEANDRO

	20
	***7648**
	MOLINA SANCHEZ
	DANIEL

	21
	***6174**
	MORENO GONZALEZ
	MIGUEL

	22
	***3367**
	NIETO BLANCO
	GUILLERMO

	23
	***7808**
	PRADA PERONA
	ANTONIO

	24
	***1251**
	SANTAFE RODRIGUEZ
	MARTIN

	25
	***0611**
	SERRANO GUTIERREZ
	SERGIO

	26
	***5726**
	SERRANO VALDES
	SARA

	27
	***3456**
	SIMENOV KYOSEV
	SIMEON

	28
	***4303**
	SUAREZ CALERO
	EDUARDO

	29
	***6227**
	VACA VASQUEZ
	JOSELYN

	30
	***1075**
	VAZQUEZ SANCHEZ
	JESUS

	31
	***4550**
	VAZQUEZ LOPEZ
	SAMUEL

	32
	***5493**
	VAZQUEZ PUERTAS
	UNAI


Anexo 6
Concejalía de Recursos Humanos.
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LISTADO DEFINITIVO EXCLUIDOS LI-04/2025. 2 PLAZAS MONITOR DEPORTIVO (SALA FITNESS)



ANEXO I
RELACION DEFINITIVA DE ASPIRANTES EXCLUIDOS ALFABETICAMENTE

N.0 EXPEDIENTE 24789 PROCESO: LI-04/2025 (2 MONITOR DEPORTIVO SALA FITNESS) CONVOCATORIA B.O.C.M.: Núm. 196 (18/08/2025)
B.O.E.: N.0 218 (10/09/2025)ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0052 Fecha: 02/01/2026




	N 
	DNI CENSURADO
	APELLIDOS
	NOMBRE
	OBSERVACIONES

	1
	***4245**
	CALADO DE JESUS
	JOAO PEDRO
	FALTAN ANEXO I Y II

	2
	***5529**
	CARRETON MENA
	MARIA
	FALTA ANEXO II

	3
	***2562**
	CASTAÑARES AVILA
	RAQUEL
	FALTA TITULACION

	4
	***4753**
	GONZALEZ DE VILLEGAS
	NOELIA
	FUERA DE PLAZO

	5
	***2020**
	LOPEZ ROMERO
	ALVARO
	FALTA TITULACION

	6
	***7840**
	MARTIN ESTEBAN
	IGNACIO
	FALTA ANEXO II Y TITULACION

	7
	***1738**
	RODRIGUEZ BUSIAN
	RAFAEL
	FALTAN ANEXO II Y TASAS

	8
	***1818**
	SAENZ CHAVARRI
	DAVID
	FALTA REVERSO DNI

	9
	***9956**
	TIRADO CARRERA
	CHRISTIAN
	TITULACION INSUFICIENTE

	10
	***0243**
	VALLE CARRERA
	GIOVANNI FRANCESO
	FALTA ANEXO II Y REVERSO TITULO

	11
	***3175**
	VIDAL DE LEMOS MONZON
	ALEXANDRE
	FALTA ANEXO I


Anexo 7
Concejalía de Recursos Humanos.
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LISTADO DEFINITIVO ADMITIDOS LI-04/2025. (24788) MONITOR DEPORTIVO NATACION Y PADEL.
1 PLAZA.




ANEXO I

RELACION DEFINITIVA DE ASPIRANTES ADMITIDOS ALFABETICAMENTE

N.0 EXPEDIENTE 24788 PROCESO: LI-04/2025 1 MONITOR DEPORTIVO (NATACION Y PÁDEL)ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0052 Fecha: 02/01/2026

CONVOCATORIA B.O.C.M.: Núm. 196 (18/08/2025) B.O.E.: N.0 218 (10/09/2025)


	Nº
	DNI CENSURADO
	APELLIDOS
	NOMBRE

	1
	***6393**
	ESCOBAR GARCIA
	DAVID

	2
	***4930**
	ESCUDERO LOPEZ RUFIAN
	CRISTINA

	3
	***5652**
	GOMEZ TENORIO
	MIGUEL ANGEL

	4
	***2907**
	LOPEZ PADILLA
	FERNANDO

	5
	***8200**
	LOPEZ ROBLEDO ARBESU
	ALEJANDRO

	6
	***2468**
	MARTIN BLANES
	DANIEL

	7
	***1440**
	MARTINEZ PIQUERAS
	LUIS

	8
	***7648**
	MOLINA SANCHEZ
	DANIEL

	9
	***0138**
	RODRIGUEZ RIVERA
	CARLOS

	10
	***6371**
	RUBIO MARIN
	PABLO

	11
	***1818**
	SAENZ CHAVARRI
	DAVID

	12
	***3066**
	VALENTIN GARCIA
	MARIA

	13
	***1075**
	VAZQUEZ SANCHEZ
	JESUS

	14
	***3175**
	VIDAL DE LEMOS MONZON
	ALEXANDRE


Anexo 8
Concejalía de Recursos Humanos.
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LISTADO DEFINITIVO EXCLUIDOS LI-08/2025. 1 PLAZA INGENIERO MEDIOAMBIENTE.




ANEXO II

RELACION GENERAL DEFINITIVA DE ASPIRANTES EXCLUIDOS ALFABETICAMENTE

N.0 EXPEDIENTE 24788 PROCESO: LI-04/2025 1 MONITOR DEPORTIVO (NATACION Y PÁDEL) CONVOCATORIA B.O.C.M.: Núm. 196 (18/08/2025)ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0052 Fecha: 02/01/2026

B.O.E.: N.0 218 (10/09/2025)


	Nº
	DNI CENSURADO
	APELLIDOS
	NOMBRE
	VALORACIÓN
	OBSERVACIONES

	1
	***7380**
	BLANCO
ALVAREZ
	JOSE
	EXCLUIDO
	FALTAN ANEXO I Y II

	2
	***2020**
	LOPEZ
ROMERO
	ALVARO
	EXCLUIDO
	FALTA TITULACION

	3
	***7840**
	MARTIN ESTEBAN
	IGNACIO
	EXCLUIDO
	FALTA ANEXO 1 Y
TITULACION (presenta
solo reverso títulos)

	4
	***6479**
	OLMEDA VERDET
	ALVARO
	EXCLUIDO
	FALTAN ANEXO I Y II

	5
	***1738**
	RODRIGUEZ BUSIAN
	RAFAEL
	EXCLUIDO
	FALTA ANEXO II

	6
	***7438**
	SANTOS RUIZ
	ROBERTO
	EXCLUIDO
	FALTA PAGO TASAS


Anexo 9
Concejalía de Recursos Humanos.
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CONVENIO ESPECÍFICO ENTRE LA COMUNIDAD DE MADRID Y EL AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS PARA LA PUESTA EN MARCHA DE UN CENTRO DE EMPRENDIMIENTO DIGITAL DE GREENTECH, Y PARA LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES ASOCIADAS AL MISMO, EN EL MARCO DEL PROYECTO RETECH “REDES DE EMPRENDIMIENTO DIGITAL”, PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA, FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA, NEXT GENERATION EU


REUNIDOS

De una parte, la Comunidad de Madrid, representada por el Excmo. Sr. D. Miguel López-Valverde Argüeso, Consejero de Digitalización de la Comunidad de Madrid, nombrado mediante Decreto 42/2023, de 23 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, actuando en virtud de las competencias que le otorga el artículo 41 a) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid.
Y, de otra, el Ayuntamiento de Las Rozas, representada por el Excmo. Sr. D. José de la Uz Pardos, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, en representación del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (en adelante, El Ayuntamiento), actuando en cumplimiento de las facultades que le otorga el artículo
21.1 apartado b), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases del Régimen Local, las cuales le han sido encomendadas a tenor de su elección en sesión constitutiva celebrada por el Pleno del Ayuntamiento el día 17 de junio de 2023, asistido del Director de la Oficina de Apoyo a la Junta de Gobierno Local, D. Antonio Díaz Calvo, para dar fe del acto con firma electrónica cuya fecha iniciará los efectos de la formalización.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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Las partes, en el concepto en que respectivamente intervienen, aseguran la vigencia de las representaciones con las que actúan y se reconocen la capacidad legal suficiente y necesaria para suscribir el presente convenio específico (en lo sucesivo, el “Convenio”) y, a tal efecto,
EXPONEN



PRIMERO.- Que la Consejería de Digitalización de la Comunidad de Madrid, a través de la Dirección General de Estrategia Digital, tiene atribuidas las siguientes funciones
[image: ][image: ]
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en virtud de lo establecido en el artículo 6 del Decreto 261/2023, de 29 de noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de dicha Consejería:
· La planificación y dirección de las acciones de impulso de la economía digital de las empresas en la Comunidad de Madrid.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0052 Fecha: 02/01/2026

· El impulso y apoyo a las empresas, así como el desarrollo de programas para facilitar su transformación digital, en el uso de las tecnologías y en la promoción de la capacitación digital en el tejido empresarial.
· La promoción del desarrollo del sector digital en la Comunidad de Madrid.
· El establecimiento de las políticas que fomenten el desarrollo y la atracción del talento digital.
· La planificación, ejecución y evaluación de las políticas de la Comunidad de Madrid para el fomento del emprendimiento y la innovación en el ámbito digital.
· La promoción de la transformación digital a través de la articulación y tramitación de subvenciones, así como el impulso y la elaboración de propuestas para la suscripción de convenios de colaboración en este ámbito competencial.
SEGUNDO.- Que el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (en lo sucesivo, “PRTR”) es el instrumento fundamental para el desarrollo de los fondos europeos de recuperación Next Generation EU. En el desarrollo de dicho Plan, la Agenda España Digital 2026 se constituye como marco para impulsar la transformación digital de España, mediante la conectividad digital, impulso de la tecnología del 5G, el refuerzo de la ciberseguridad, la digitalización de la Administración y de las empresas, el impulso de la producción audiovisual, la garantía de los derechos digitales de la ciudadanía y el desarrollo de la economía del dato y la Inteligencia Artificial. Asimismo, que el 14 de julio de 2022 se reunió la Conferencia Sectorial para la Transformación Digital, en la que la Vicepresidenta Primera del Gobierno informó sobre el contenido del programa de Redes Territoriales de Especialización Tecnológica (RETECH). Posteriormente, el 3 de agosto de 2022, la Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial publicó en su sede electrónica “Invitación pública en el impulso de redes territoriales de especialización tecnológica” dirigida a que todas las Comunidades y Ciudades Autónomas pudieran presentar propuestas de proyectos en coordinación, con un mínimo de dos de ellas en cada proyecto, para financiar iniciativas emblemáticas de especialización territorial tecnológica dentro de sus competencias. Como respuesta a dicha invitación, la Comunidad de Madrid presentó una propuesta con Andalucía y la Ciudad Autónoma de Ceuta para la ejecución del proyecto “Redes de Emprendimiento Digital”.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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TERCERO.- Que el 27 de julio de 2023 se formalizó la “Resolución de la Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial por la que se autoriza la aportación dineraria a las Comunidades Autónomas y la Ciudad Autónoma de Ceuta, para la ejecución de los proyectos enmarcados en el Programa de Redes Territoriales de Especialización Tecnológica (en lo sucesivo, “RETECH”) en el marco del “Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia -financiado por la Unión Europea- Next Generation EU”. No obstante, con fecha 3 de diciembre de 2024 la Ciudad Autónoma de Ceuta presentó su renuncia a la ejecución del proyecto.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0052 Fecha: 02/01/2026

CUARTO.- Que el proyecto “Redes de Emprendimiento Digital”, en el marco del Programa RETECH y el PRTR -financiado por la Unión Europea- Next Generation EU (C13.I1.P11.S13), se centra en la creación de nodos de emprendimiento digital donde fomentar la consolidación empresarial y emprendimiento digital, así como la innovación abierta, localizándose tres de ellos en la Comunidad de Madrid.
QUINTO.- Que esta actuación forma parte de las obligaciones asumidas de acuerdo a la Inversión 1 “Emprendimiento” del Componente 13, Proyecto C13.I01.P11 “Colaboración de Centros de Emprendimiento”, “Subproyecto “Redes Territoriales de Especialización Tecnológica-RETECH-Comunidad de Madrid-Redes de Emprendimiento Digital”, para el que ha sido definido un hito auxiliar de definición C13.I01.P11.S13.HTA01-“Realización de proyectos de colaboración de centros de emprendimiento”.
SEXTO.- Que el Ayuntamiento de Las Rozas tiene entre sus principales objetivos el desarrollo económico, empresarial y social del municipio, fomentar el emprendimiento y la innovación, apoyar las iniciativas empresariales y potenciar el mercado laboral generador de empleo de calidad y ajustado a criterios de desarrollo sostenible, facilitando la inserción laboral de colectivos en riesgo de exclusión social. Todo ello orientado hacia la economía digital, en línea con la competencia municipal propia recogida en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LBRL), art.25.2 ñ) que establece que el Municipio ejercerá como competencia municipal propia la “promoción de la participación de los ciudadanos en el uso eficiente y sostenible de las tecnologías de la información y las comunicaciones”. Y que el Ayuntamiento de Las Rozas dispone de espacios que pueden ponerse a disposición de actividades orientadas a la innovación, el emprendimiento y el crecimiento de negocios, entre ellos, el bien inmueble referido en la cláusula tercera de este Convenio.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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SÉPTIMO.- Que las partes, considerando la relevancia estratégica del sector del Greentech en el territorio madrileño, coinciden en la importancia de añadir impulso al desarrollo de dicho sector en la Comunidad de Madrid con la colaboración y





participación de tantos actores públicos como privados fueren necesarios, y mediante la definición y puesta en marcha de actividades en la que los agentes puedan encontrar condiciones ideales para generar actividad emprendedora y empresarial, así como fomentar la innovación abierta.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0052 Fecha: 02/01/2026

OCTAVO.- Que las partes expresan su voluntad de coordinar sus esfuerzos y establecer los términos para su cooperación por medio de este Convenio para la realización de actividades que redunden en el logro de sus respectivos objetivos y competencias, con arreglo a las siguientes


CLÁUSULAS



Primera. Objeto.

1. El objeto del presente Convenio es establecer las condiciones específicas de colaboración entre la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Las Rozas para impulsar la ejecución del proyecto “Redes de Emprendimiento Digital”, a través de la puesta en marcha de un centro de emprendimiento digital en el municipio de Las Rozas, con especial foco en el sector de Greentech, y mediante la realización de actividades de emprendimiento digital e innovación abierta (en lo sucesivo, el “Centro”).Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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2. Son objetivos de este Convenio:

a) Fomentar y reforzar el ecosistema de emprendimiento digital en el municipio de Las Rozas.
b) Impulsar la ejecución del proyecto “Redes de Emprendimiento Digital”, en la Comunidad de Madrid, y en colaboración con el resto de nodos del proyecto.
c) Favorecer la conexión directa entre proyectos de emprendimiento digital y las necesidades del mercado a través de mecanismos de innovación abierta.
d) Priorizar la promoción en el municipio de Las Rozas y su entorno del sector referido, apalancándose en la disponibilidad de una localización física y en una serie de servicios y actividades de emprendimiento.





e) Promover de manera general sinergias de actividades de emprendimiento digital con otras iniciativas en que participen las partes en el ámbito general de la economía y sociedad digital.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0052 Fecha: 02/01/2026



Segunda. Actuaciones.

Para la consecución de los objetivos planteados en el Convenio, las partes promoverán la realización de las siguientes actividades:
a) Puesta en marcha de un centro de emprendimiento digital en Las Rozas. A dichos efectos, por centro de emprendimiento digital se entiende la localización física y sus recursos asociados, cuyo fin es acoger y desarrollar actividades orientadas al impulso de actividades de emprendimiento digital y el refuerzo de su ecosistema. En particular, se pretende impulsar el sector de Greentech y actividades relacionadas, por lo que las actuaciones se centrarán preferentemente en el mismo.
b) Gestión y dinamización del Centro en relación con actividades y eventos de emprendimiento digital que en el mismo se realicen o impulsen.
c) Lanzamiento y ejecución de convocatorias o procesos de selección orientados a proyectos de emprendimiento digital, así como de innovación abierta.
d) Realización de actividades de emprendimiento digital no ligadas a la presencialidad física en el Centro.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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e) Realización de actividades de comunicación y puesta en valor del Centro y de las actividades que se desarrollen en torno al mismo.
f) Realización de actividades generales asociadas al proyecto “Redes de Emprendimiento Digital”, en su ámbito autonómico y estatal.


Tercera. Obligaciones.

1. Obligaciones de ambas partes:

Para el desarrollo y ejecución de las actividades previstas en el Convenio, ambas partes adquieren las siguientes obligaciones:
a) Velar por la correcta ejecución de las actuaciones establecidas en la cláusula segunda del presente Convenio.





b) Difundir, utilizando los medios a disposición de cada parte, las actuaciones e iniciativas que se realicen en el marco del Convenio, como consecuencia de la ejecución del contrato de servicios de Asistencia técnica en la gestión y ejecución del Proyecto RETECH – Redes de Emprendimiento Digital en la Comunidad de Madrid (en lo sucesivo, el “Contrato de servicios del Proyecto RETECH”).ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0052 Fecha: 02/01/2026

c) Promover los programas de emprendimiento digital y de innovación abierta que se pongan en marcha en el marco del Convenio, como consecuencia de la ejecución del Contrato de servicios del Proyecto RETECH.
d) Poner a disposición del Convenio los recursos humanos necesarios, designando cada parte a los miembros de la Comisión de Seguimiento en los términos de la cláusula octava de este Convenio.
e) Facilitar e intercambiar información técnica y jurídico-administrativa como consecuencia de la ejecución del Contrato de servicios del Proyecto RETECH.
f) Coordinar las acciones y actividades previstas en este Convenio, así como elaborar la documentación necesaria para el correcto desarrollo del mismo.
g) Acordar y compartir la agenda de actos, vistas institucionales, eventos o jornadas, u otras actividades relacionadas con las actuaciones proyectadas, y que incluyan la presencia de personas o medios de comunicación en el Centro, así como la participación de responsables y proyectos del Centro en eventos o jornadas relacionados con el presente Convenio.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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2. Obligaciones de la Comunidad de Madrid:

a) Proveer servicios globales de oficina técnica del proyecto “Redes de Emprendimiento Digital” en la Comunidad de Madrid, definiendo los mecanismos de seguimiento, coordinación y control necesarios, así como las metodologías más adecuadas para impulsar las actividades de emprendimiento digital e innovación abierta establecidas en el Contrato de servicios del Proyecto RETECH.
b) Proveer servicios de dirección, gestión y dinamización del Centro.

c) Poner a disposición del Centro mobiliario, señalética, y equipamiento, infraestructuras y herramientas de carácter técnico.
d) Proveer servicios de captación, mentorización, capacitación y/o asesoramiento específico asociados a los programas a desarrollar en el Centro.



ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0052 Fecha: 02/01/2026


e) Proveer o apoyar servicios de información en relación con el Contrato de servicios del Proyecto RETECH.
f) En su caso, poner a disposición del Proyecto RETECH – Redes de Emprendimiento Digital en la Comunidad de Madrid las herramientas telemáticas necesarias para su desarrollo.
g) Proveer servicios de promoción, comunicación y difusión relativos al Contrato de servicios del Proyecto RETECH.
h) Proveer servicios de búsqueda, contacto y gestión con proyectos y empresas que puedan impactar en la consecución de los objetivos del Convenio, así como de dinamización general del ecosistema de emprendimiento digital con impacto local.
i) Disponer de recursos humanos para el desarrollo de las actuaciones previstas en este Convenio.
Asimismo, se hace constar que este Convenio no generará, en ningún caso, relación laboral alguna entre la Comunidad de Madrid y los profesionales que lleven a cabo actuaciones que se realicen en ejecución de los objetivos del presente Convenio.
De modo general, el cumplimiento de estas obligaciones estará sujeto a los términos y condicionantes de la Resolución de la Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial por la que se autorizó la aportación dineraria para el Programa RETECH.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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3. Obligaciones del Ayuntamiento de Las Rozas:

a) Proveer y mantener los espacios siguientes, sobre los que el Ayuntamiento de Las Rozas tiene derechos de uso: espacios situados en la Planta Baja del Edificio Municipal HUB232 de innovación de Las Rozas, sede de la Concejalía de Economía, Innovación y Empleo, de dicha ciudad, sito en C/ Kálamos, 32, 28232, Las Rozas:
i. Zona de trabajo abierto – espacio flexible modular (209 m2).

ii. . 4 salas de reuniones (53 m2).

iii. . Salón de actos (65 m2).

En dichos espacios se alojará el Centro, asumiendo el Ayuntamiento de Las Rozas las responsabilidades legales de aplicación sobre el mismo, y poniendo a disposición del Convenio los citados espacios específicos que acogerán las actividades objeto del mismo.





b) Realizar, en caso necesario, las actuaciones de obra civil, adecuación, y obras de reparación o mantenimiento en el inmueble citado, y requeridas para el cumplimiento del objeto del Convenio.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0052 Fecha: 02/01/2026

c) Asumir los gastos corrientes y demás suministros y servicios básicos asociados a la localización del proyecto, considerándose entre los mismos luz, agua, limpieza, servicios de acceso a internet, control de acceso y seguridad.
d) Realizar la configuración, mantenimiento y monitorización de la red de área local y conectividad a internet del Centro, garantizando la funcionalidad y condiciones de ciberseguridad necesarias para el desarrollo de las actividades.
e) Potenciar la participación del ecosistema local de emprendimiento digital en las actividades recogidas en el Convenio, realizando actividades de comunicación con respecto a las actividades que se desarrollen en torno al mismo.
f) Aportar certificaciones, en el caso de que la Comunidad de Madrid se lo solicite, con respecto a las obligaciones asumidas en el marco del presente Convenio.
g) Disponer de los recursos humanos necesarios para el desarrollo de las actuaciones previstas.

Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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Cuarta. Compromisos económicos.

A los efectos de lo establecido 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (en lo sucesivo, “LRJSP”), ambas partes dejan expresa constancia de que la Comunidad de Madrid no asume ningún compromiso económico directo por la suscripción del presente Convenio. En particular, las obligaciones asumidas en virtud del mismo derivan de la formalización del Contrato de servicios del Proyecto RETECH, financiado por la Unión Europea – Next Generation.
Asimismo, ambas partes hacen constar que el Ayuntamiento de Las Rozas se limitará a aportar, en el marco del Convenio, el uso del edificio mencionado en la cláusula tercera y determinados gastos de mantenimiento.





Quinta. Titularidad de los derechos y explotación de los resultados de actividades de emprendimiento e innovación abierta.
En el ámbito de la presente cláusula, le será de aplicación a las partes y a terceros necesarios para el cumplimiento de las obligaciones asumidas por las mismas, los siguientes particulares:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0052 Fecha: 02/01/2026

a) El Convenio no les otorga ni debe otorgarles ningún derecho, implícito o explícito, sobre las metodologías, las tecnologías o propiedad industrial o intelectual de los proyectos emprendedores que se beneficien de las actividades del presente Convenio.
b) Los programas de emprendimiento digital e innovación abierta se ofrecen de manera gratuita a los proyectos seleccionados, estando prohibido realizar ningún tipo de canje entre los servicios prestados y la participación en el capital social de las posibles empresas que, en su caso, se creen.
c) Todos los productos, servicios, tecnologías y/o cualquier otro resultado derivado de los programas de emprendimiento digital e innovación abierta desarrollados en el marco del Convenio serán propiedad de las propias startups que los desarrollen, estando prohibido cualquier tipo de royalties o regalías -derechos de uso o explotación- vinculado al apoyo o soporte aportado.
d) No serán de aplicación derechos de exclusividad comercial sobre los productos/servicios creados por las startups, ni aplicación de comisiones sobre acuerdos comerciales llevados a cabo por las mismas en el marco temporal del proyecto.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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Sexta. Denominación, signos distintivos e imágenes.

Los signos oficiales de cada entidad serán proporcionados por cada parte, acordando las partes su utilización conjunta, así como con aquellos otros que por la naturaleza del Programa RETECH se requiera.


Séptima. Confidencialidad.

1. Las partes quedan expresamente obligadas a mantener confidencialidad y reserva sobre la información y datos con los que se trabajan con ocasión del cumplimiento del presente Convenio. A los efectos de este Convenio, se considera información





confidencial cualquier información a la que las partes accedan en virtud del mismo y que, con tal carácter, se indique expresamente por la parte afectada.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0052 Fecha: 02/01/2026

La obligación de confidencialidad no será de aplicación en los siguientes casos:

a) A la información que resulte accesible al público (siempre que su conocimiento público fuere consecuencia de causas distintas del incumplimiento de la obligación de confidencialidad).
b) Que haya sido publicada con anterioridad a la fecha de la firma de este Convenio.

c) Que obre ya en poder de las partes receptoras y no esté sujeta a cualquier otro acuerdo de confidencialidad entre las partes.
d) Que sea recibida a través de terceros y sin que implique incumplimiento de este Convenio.
e) Que sea independientemente desarrollada por las partes receptoras.

f) Que sea necesaria revelar para la correcta ejecución del Convenio.

g) Que deba ser revelada para dar cumplimiento de una orden de naturaleza judicial o administrativa, en cuyo caso las partes receptoras deberán informar inmediatamente al resto de partes y adoptar todas las medidas de seguridad disponibles para evitar que la información de que se trate se divulgue antes de que deba ser revelada.Cód. Validación: 
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2. El incumplimiento por cualquiera de las partes de esta cláusula de confidencialidad facultará a la otra parte para resolver el presente Convenio y además exigir a la otra los daños y perjuicios que se le hubiesen ocasionado.
3. La duración de la confidencialidad será indefinida mientras la misma ostente tal carácter. Las partes informarán a su personal, colaboradores y terceras partes afectadas de las obligaciones establecidas en la presente cláusula.


Octava. Comisión de Seguimiento.

1. La Comisión de Seguimiento se constituye como mecanismo principal de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del Convenio, y de los compromisos adquiridos por los firmantes, resolviendo los problemas de interpretación y cumplimiento que puedan plantearse con respecto al mismo.





2. La Comisión se constituirá en un plazo máximo de dos meses desde la suscripción del presente Convenio y se reunirá, al menos, trimestralmente. De igual modo, se reunirá a petición escrita de cualquiera de las partes para tratar asuntos urgentes o que no puedan ser demorados. Los acuerdos de la Comisión se adoptarán por unanimidad de sus miembros.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0052 Fecha: 02/01/2026

3. La Presidencia de la Comisión será ocupada por un representante de la Comunidad de Madrid. Habrá como mínimo, un vocal designado por la Comunidad de Madrid y dos por el Ayuntamiento de Las Rozas, pudiendo incorporarse a las reuniones de seguimiento, con voz, pero sin voto, otras personas que, a propuesta de alguna de las partes, consideren de interés según los aspectos a tratar en las mismas. Los representantes de cada parte podrán designar suplentes, en caso de resultar necesario.
Asimismo, formará parte de esta Comisión un secretario, designado por la Comunidad de Madrid, que actuará con voz pero sin voto, cuyas funciones corresponden a convocatoria, levantamiento y remisión de acta de reuniones. Las actas, así como los acuerdos que en las mismas se recojan, quedarán aprobadas automáticamente tras diez días hábiles desde su remisión en caso en que no se reciban propuestas de modificación.
4. El funcionamiento de la Comisión de Seguimiento se regirá por lo dispuesto en la Sección 3ª, del Capítulo II del Título Preliminar de la LRJSP.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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Novena. Entrada en vigor y vigencia.

1. El Convenio producirá efectos desde el momento de su firma y tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 2025.
2. En cualquier momento antes de la finalización del plazo de vigencia del Convenio, las partes podrán acordar, por unanimidad, la prórroga del mismo o su extinción, sin perjuicio de lo establecido en la cláusula siguiente de este Convenio.


Décima. Modificación, extinción, resolución y efectos.

1. La modificación del clausulado del presente Convenio requerirá acuerdo expreso de las partes firmantes y se formalizará mediante la suscripción de la correspondiente adenda.





2. El presente Convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto o por incurrir en algunas de las siguientes causas de resolución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 51.2 de la LRJSP:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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a) El mutuo acuerdo de las partes, formulado de forma expresa y por escrito.

b) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes del presente Convenio. En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado a la Comisión de Seguimiento del Convenio. Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el Convenio, pudiendo exigir a la parte incumplidora los daños y perjuicios que se le hubiesen ocasionado.
c) El transcurso del plazo de vigencia del Convenio sin haberse acordado la prórroga del mismo.
d) Por causas excepcionales y justificadas que obstaculicen o impidan el cumplimiento de las estipulaciones previstas en el mismo, previa denuncia fehaciente por escrito con un plazo de antelación de un mes.
e) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del presente Convenio.
Cód. Validación: 
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f) En el supuesto de extinción del Convenio por causas distintas a la expiración de su plazo de vigencia, se procederá a la liquidación de las obligaciones contraídas por cada una de las partes, conforme a los dictados del artículo 52 de la LRJSP, siempre sin perjuicio de la finalización de las actividades que estuvieran en curso.
3. Serán efectos de la resolución del presente Convenio:

a) El cumplimiento y la resolución del Convenio dará lugar a la liquidación del mismo con el objeto de determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes.
b) No obstante, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del Convenio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la Comisión de Seguimiento, podrán acordar la continuación y finalización de las mismas, estableciendo un plazo improrrogable para su finalización, transcurrido el cual deberá realizarse su liquidación en los términos establecidos en el apartado anterior.





Decimoprimera. Naturaleza y jurisdicción.

1. El presente instrumento tiene naturaleza administrativa y carácter de convenio.

2. Se regirá por las presentes estipulaciones y por lo previsto en la LRJSP.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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3. Cualquier controversia que se suscite en cuanto a la aplicación, interpretación y efectos del presente Convenio, que no quede solventada por acuerdo adoptado en el seno de la Comisión de Seguimiento, será resuelta por los órganos de la jurisdicción competente.


Decimosegunda. Protección de datos de carácter personal.

1. Las partes se comprometen a cumplir con la legislación vigente en materia de protección de datos y cada una de las partes asumirá la responsabilidad en que, por este concepto, pueda incurrir.
2. En particular, si la colaboración objeto del presente Convenio implicase el tratamiento de datos personales, las partes declaran expresamente que conocen y quedan obligadas a cumplir en su integridad el Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y cualquier otra normativa que pueda sustituir, modificar o complementar a la mencionada en materia de protección de datos de carácter personal durante la vigencia del presente Convenio.Cód. Validación: 
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Decimotercera. Publicidad activa.

El presente Convenio se publicará en el Portal de Transparencia de la Comunidad de Madrid, así como en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y se inscribirá en el Registro de Convenios y Protocolos de la Comunidad de Madrid.





Y para que así conste, y en prueba de conformidad de las partes, se firma el presente Convenio en duplicado ejemplar y a un solo efecto, en la fecha indicada con la firma. En caso de que el mismo fuera firmado por las partes en distintas fechas, primará la fecha de la última de las firmas.
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COMUNIDAD DE MADRID





Fdo.: D. Miguel López-Valverde Argüeso CONSEJERO DE DIGITALIZACIÓN

AYUNTAMIENTO DE LAS ROZASCód. Validación: 
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PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA REGULADORA DE LA INSTALACIÓN DE TERRAZAS.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS IACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0052 Fecha: 02/01/2026

La pandemia sufrida en los años 2020 y 2021 obligó a evitar la permanencia de personas en locales cerrados y, consecuentemente, una mayor utilización de los espacios públicos abiertos, en especial en aquellas actividades dedicadas o relacionadas con la hostelería, así como un mayor control sobre los horarios en aquellas zonas en las que la cercanía con las viviendas así lo requieran.

Como consecuencia de ello, se facilitó, en gran medida, la instalación de terrazas en vía pública mediante la instalación de pérgolas acristaladas, pérgolas y toldos horizontales y verticales enrollables. Dicha instalación se facilitó a través de las bases para el otorgamiento de autorizaciones demaniales en vía pública, quedando suspendida durante ese periodo la citada Ordenanza en cuanto hace a la instalación en vía pública.

Superada dicha pandemia, es necesario, por tanto, regular la ocupación de la vía pública mediante el equipamiento anteriormente indicado y, en paralelo, la posibilidad de limitar el horario de funcionamiento de las mismas en aquellos casos en los que el interés general lo justifique, así como la introducción de medidas que minimicen las molestias por ruidos, especialmente en el momento de la retirada, al finalizar la jornada, de las mesas y las sillas.

Con los anteriores objetivos, la finalidad perseguida, no es otra que mejorar la regulación de la instalación de terrazas en vía pública y su adaptación a la actual realidad social, finalidades que, por sí solas, justifican la oportunidad de las modificaciones y su proporcionalidad, así como acredita lo desaconsejable de la alternativa de no realizarlas.Cód. Validación: 6EGY36P4KHWME4A4TJMHG2447
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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II

En lo que respecta al cumplimiento del principio de seguridad jurídica, las modificaciones se ajustan al ámbito de la competencia municipal, tal y como en este sentido se establece en el artículo 123.1 c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. En el presente preámbulo se justifican los principios de buena regulación en la modificación reglamentaria que se tramita. Concretamente, la necesidad y eficacia están motivadas por la falta de regulación de la instalación de pérgolas acristaladas o con cerramientos opacos y toldos enrollables, la posibilidad de introducir limitaciones horarias al funcionamiento de las terrazas, así como la exigencia de elementos en mesas y sillas que minimicen los ruidos en horario nocturno.

El principio de proporcionalidad queda cumplido ya que la modificación se limita a contener la regulación imprescindible para atender a la necesidad a cubrir por la norma, detallada anteriormente.
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Por último, son respetuosas con los principios de transparencia y participación de la ciudadanía, cumpliendo su tramitación los trámites de información pública previstos en la Ley, mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y en la página web municipal la integridad de todos los documentos e informes que conformen el expediente, habiendo sido efectuada, con carácter previo, consulta en los términos indicados en la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas con el resultado que obra en el expediente.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0052 Fecha: 02/01/2026


Artículos que se modifican: Artículo 6.- Se indicará en la línea de puntos; artículo 18. Artículo 7.- Se añade un apartado 5, con el siguiente texto:
5. El órgano competente para otorgar la autorización de cada terraza podrá reducir el horario atendiendo a razones de interés general. En este caso, la limitación de horario deberá reflejarse en la autorización como una condición esencial de índole ambiental sin la cual ésta no habría sido concedida.

Artículo 15.- Se añade en el apartado 12, el siguiente mobiliario susceptible de ser instalado.
· Cubiertas acristaladas abatibles.
· Pérgolas mediante estructura desmontable cubiertas con toldos horizontales enrollables de materiales textiles lisos y de colores acordes con el entorno urbano.
· Toldos verticales enrollables de materiales textiles lisos y de colores acordes con el entorno urbano o de material plástico translúcido, sin que en ningún caso puedan configurarse espacios cerrados.

Artículo 15.- Se añade en el apartado 6:Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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Con independencia de que se encuentren ubicados en el interior o el exterior, el frente de fachada deberá repartirse proporcionalmente a la superficie de los locales que la hayan solicitado, sin perjuicio de la preferencia de los locales exteriores para utilizar el frente de la fachada correspondiente a su local.Cód. Validación: 6EGY36P4KHWME4A4TJMHG2447
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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Artículo 15.- Se añaden dos nuevos apartados:

25. El mobiliario de la terraza ha de estar dotado de protecciones acústicas eficaces en sus apoyos, con el fin de minimizar las molestias por ruido. Asimismo, en caso de apilamiento del mobiliario y elementos de la terraza, las sujeciones o amarres han de contar también con protecciones acústicas o fundas fonoabsorbentes.

26. El mobiliario y elementos de la terraza no se podrá apoyar ni encadenar a ningún elemento de mobiliario urbano o a elementos vegetales.

Las Rozas de Madrid, al día de la fecha de la firma digital.

EL DIRECTOR GENERAL DE LA ASESORÍA JURÍDICA,
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PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA REGULADORA DE LA INSTALACIÓN DE TERRAZAS.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS I
La pandemia sufrida en los años 2020 y 2021 obligó a evitar la permanencia de personas en locales cerrados y, consecuentemente, una mayor utilización de los espacios públicos abiertos, en especial en aquellas actividades dedicadas o relacionadas con la hostelería, así como un mayor control sobre los horarios en aquellas zonas en las que la cercanía con las viviendas así lo requieran.

Como consecuencia de ello, se facilitó, en gran medida, la instalación de terrazas en vía pública mediante la instalación de pérgolas acristaladas, pérgolas y toldos horizontales y verticales enrollables. Dicha instalación se facilitó a través de las bases para el otorgamiento de autorizaciones demaniales en vía pública, quedando suspendida durante ese periodo la citada Ordenanza en cuanto hace a la instalación en vía pública.

Superada dicha pandemia, es necesario, por tanto, regular la ocupación de la vía pública mediante el equipamiento anteriormente indicado y, en paralelo, la posibilidad de limitar el horario de funcionamiento de las mismas en aquellos casos en los que el interés general lo justifique, así como la introducción de medidas que minimicen las molestias por ruidos, especialmente en el momento de la retirada, al finalizar la jornada, de las mesas y las sillas.

Con los anteriores objetivos, la finalidad perseguida, no es otra que mejorar la regulación de la instalación de terrazas en vía pública y su adaptación a la actual realidad social, finalidades que, por sí solas, justifican la oportunidad de las modificaciones y su proporcionalidad, así como acredita lo desaconsejable de la alternativa de no realizarlas.

II

En lo que respecta al cumplimiento del principio de seguridad jurídica, las modificaciones se ajustan al ámbito de la competencia municipal, tal y como en este sentido se establece en el artículo 123.1 c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. En el presente preámbulo se justifican los principios de buena regulación en la modificación reglamentaria que se tramita. Concretamente, la necesidad y eficacia están motivadas por la falta de regulación de la instalación de pérgolas acristaladas o con cerramientos opacos y toldos enrollables, la posibilidad de introducir limitaciones horarias al funcionamiento de las terrazas, así como la exigencia de elementos en mesas y sillas que minimicen los ruidos en horario nocturno.

El principio de proporcionalidad queda cumplido ya que la modificación se limita a contener la regulación imprescindible para atender a la necesidad a cubrir por la norma, detallada anteriormente.
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Por último, son respetuosas con los principios de transparencia y participación de la ciudadanía, cumpliendo su tramitación los trámites de información pública previstos en la Ley, mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y en la página web municipal la integridad de todos los documentos e informes que conformen el expediente, habiendo sido efectuada, con carácter previo, consulta en los términos indicados en la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas con el resultado que obra en el expediente.

Artículos que se modifican: Artículo 6.- Se indicará en la línea de puntos; artículo 18. Artículo 7.- Se añade un apartado 5, con el siguiente texto:
5. El órgano competente para otorgar la autorización de cada terraza podrá reducir el horario atendiendo a razones de interés general. En este caso, la limitación de horario deberá reflejarse en la autorización como una condición esencial de índole ambiental sin la cual ésta no habría sido concedida.

Artículo 15.- Se añade en el apartado 12, el siguiente mobiliario susceptible de ser instalado.
· Cubiertas acristaladas abatibles.
· Pérgolas mediante estructura desmontable cubiertas con toldos horizontales enrollables de materiales textiles lisos y de colores acordes con el entorno urbano.
· Toldos verticales enrollables de materiales textiles lisos y de colores acordes con el entorno urbano o de material plástico translúcido, sin que en ningún caso puedan configurarse espacios cerrados.

Artículo 15.- Se añade en el apartado 6:

Con independencia de que se encuentren ubicados en el interior o el exterior, el frente de fachada deberá repartirse proporcionalmente a la superficie de los locales que la hayan solicitado, sin perjuicio de la preferencia de los locales exteriores para utilizar el frente de la fachada correspondiente a su local.

Artículo 15.- Se añaden dos nuevos apartados:

25. El mobiliario de la terraza ha de estar dotado de protecciones acústicas eficaces en sus apoyos, con el fin de minimizar las molestias por ruido. Asimismo, en caso de apilamiento del mobiliario y elementos de la terraza, las sujeciones o amarres han de contar también con protecciones acústicas o fundas fonoabsorbentes.

26. El mobiliario y elementos de la terraza no se podrá apoyar ni encadenar a ningún elemento de mobiliario urbano o a elementos vegetales.

Las Rozas de Madrid, al día de la fecha de la firma digital.

EL DIRECTOR GENERAL DE LA ASESORÍA JURÍDICA,
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CONVENIO ENTRE LA AGENCIA DE SEGURIDAD Y EMERGENCIAS MADRID 112 Y EL AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE MADRID PARA LA INTEGRACIÓN DE LA OPERATIVA DEL CUERPO DE POLICÍA LOCAL DE LAS ROZAS DE MADRID Y LA INCORPORACIÓN DE AGENTES DE ESTE EN EL CENTRO DE COORDINACIÓN MUNICIPAL DE LA AGENCIA DE SEGURIDAD Y EMERGENCIAS MADRID 112.


REUNIDOS

D. Pedro A. Ruiz Escobar, Director de la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112, nombrado por Decreto 141/2023, de 5 de julio, actuando por delegación de competencias del Presidente de la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112, de fecha 30 de enero de 2024 y de conformidad con el artículo 33 c) de la Ley 5/2023, de 22 de marzo, de creación del Sistema Integrado de Protección Civil y Emergencias de la Comunidad de Madrid.

D. José de la Uz Pardos, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, cargo para el que fue nombrado por el Pleno en sesión celebrada el 17 de junio de 2023, actuando en nombre y representación del citado ayuntamiento, en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y en ejercicio de la posibilidad de suscribir convenios establecida en el artículo 135.2 de la Ley 2/2003, de 11 de marzo, de Administración Local de la Comunidad de Madrid.

Ambas partes, en el ejercicio de sus funciones, se reconocen mutuamente la necesaria capacidad jurídica y de obrar para formalizar válidamente el presente convenio, y a tal efecto,

EXPONEN

1. La Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112, ente del sector público del artículo 6 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, dotado de personalidad jurídica y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines, se creó, según lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 5/2023, de 22 de marzo, de creación del Sistema Integrado de Protección Civil y Emergencias de la Comunidad de Madrid, para ejercer las competencias de protección civil, seguridad y emergencias atribuidas a la Comunidad de Madrid, con el fin de mejorar la gestión, el impulso, la coordinación, la integración de los servicios, la respuesta, el apoyo y la supervisión de las funciones necesarias para su ejercicio.

2. El Decreto 235 /2023, de 6 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, en la disposición adicional primera adscribe la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112 a la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior.
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3. En virtud del Decreto 111/2024, de 11 de diciembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura directiva de la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112, le corresponde a la Agencia la coordinación de los servicios operativos pertenecientes a la Comunidad de Madrid con competencias en materia de seguridad, atención y gestión de emergencias, protección civil, la atención de llamadas al número único europeo 112, la coordinación y demás facultades en relación con las Policías Locales de la Comunidad de Madrid.
4. El artículo 27 de la Ley 5/2023, de 22 de marzo, de Creación del Sistema Integrado de Protección Civil y Emergencias de la Comunidad de Madrid, dispone que el Centro de Coordinación Municipal (en adelante CECOM) es el instrumento de colaboración, participación y coordinación entre los municipios y la Comunidad de Madrid en materia de protección civil, seguridad y emergencias, que se incorporará al Sistema Integrado de Protección Civil y Emergencias.
5. El CECOM permite movilizar y coordinar los medios municipales precisos para las funciones del grupo de apoyo logístico y grupo de seguridad recogidas en los planes territoriales, planes especiales y planes de actuación y apoyar la labor de los cuerpos de policía local y agrupaciones de voluntarios de protección civil en el desarrollo de su actividad.
6. Por otra parte, los Cuerpos de Policía Local son institutos armados, de naturaleza civil con estructura y organización jerarquizada, y tienen atribuidas, de conformidad con el artículo 53 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y la Ley 1/2018, de 22 de febrero, de Coordinación de Policías Locales de la Comunidad de Madrid, las siguientes funciones:
a) Proteger a las Autoridades de las Corporaciones Locales, y vigilancia o custodia de sus edificios e instalaciones.
b) Ordenar, señalizar y dirigir el tráfico en el casco urbano, de acuerdo con lo establecido en las normas de circulación.
c) Instruir atestados por accidentes de circulación dentro del casco urbano.
d) Policía Administrativa, en lo relativo a las Ordenanzas, Bandos y demás disposiciones municipales dentro del ámbito de su competencia.
e) Participar en las funciones de Policía Judicial, en la forma establecida en el artículo 29.2 de esta Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo.
f) La prestación de auxilio, en los casos de accidente, catástrofe o calamidad pública, participando, en la forma prevista en las Leyes, en la ejecución de los planes de Protección Civil.
g) Efectuar diligencias de prevención y cuantas actuaciones tiendan a evitar la comisión de actos delictivos en el marco de colaboración establecido en las Juntas de Seguridad.
h) Vigilar los espacios públicos y colaborar con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y con la Policía de las Comunidades Autónomas en la protección de las manifestaciones y el mantenimiento del orden en grandes
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concentraciones humanas, cuando sean requeridos para ello.
i) Cooperar en la resolución de los conflictos privados cuando sean requeridos para ello.
7. El Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid tiene creado cuerpo de policía local.

8. Es interés de ambos firmantes integrar la operativa del Cuerpo de Policía Local de Las Rozas de Madrid en el CECOM como una mejora de la prestación del servicio y de la coordinación y comunicación con el resto de los servicios de emergencia y entre los cuerpos de policía local de la Comunidad de Madrid. Así mismo, es del interés de ambas partes que se incorporen a desempeñar sus funciones en el CECOM el número de agentes de dicho cuerpo de policía que se indica en las cláusulas de este convenio, como apoyo y refuerzo de las funciones que desempeña dicho centro, aportando su conocimiento y experiencia al beneficio común.

Por todo lo anteriormente expuesto, ambas partes acuerdan suscribir el presente convenio, con arreglo a las siguientes


CLÁUSULAS

PRIMERA. Objeto.
El presente convenio tiene por objeto la integración de la operativa del Cuerpo de Policía Local de Las Rozas de Madrid en el CECOM de la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112 (en adelante Agencia) y la incorporación de agentes de dicho cuerpo a la misma.

SEGUNDA. Obligaciones de la Agencia:

La Agencia se compromete a:
a) Integrar en la operativa diaria del CECOM al Cuerpo de Policía Local de Las Rozas de Madrid, dentro de las funciones que tiene asignadas y facilitar su utilización en el ejercicio de su actividad diaria.
b) Promover la elaboración de protocolos e instrucciones comunes de actuación para las policías locales.
c) Incorporar al CECOM de acuerdo con la cláusula sexta un agente de la policía local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, perteneciente a la categoría de Policía.
d) Dotar a los agentes incorporados de los medios materiales y formación necesaria para el desempeño de su colaboración.
e) Compensar económicamente al Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid por la aportación de efectivos al CECOM según el régimen fijado en el convenio.
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TERCERA. Obligaciones del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.

El Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid se compromete a:
a) Poner en conocimiento del CECOM los datos e información necesarios para llevar a buen término el servicio solicitado.
b) Atender las peticiones y asistencias que por motivo de su competencia les pueda dirigir el CECOM por sí o a solicitud de otros ayuntamientos integrados en el mismo.
c) Guardar el debido sigilo de la información que se le transmita por parte del CECOM para poder llevar a cabo sus funciones y que afecte a las competencias de otros órganos o entidades de la Comunidad de Madrid o Ayuntamientos.
d) Proponer candidatos para integrarse en el CECOM con el número máximo y de las categorías profesionales que se determinan en el convenio y permitir la integración de los candidatos aceptados por la Comisión de seguimiento.
e) Retribuir a los agentes integrados de conformidad con la legislación y régimen jurídico vigente en el ayuntamiento.

CUARTA. Activación del CECOM
La prestación de los servicios que pudieran desempeñarse dentro de las funciones que tiene atribuidas el CECOM, en el ámbito de competencia que tiene atribuida el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, se realizará a solicitud o con el acuerdo de este, que se recogerá del modo que se establezca por medio del protocolo de actuación que a tal efecto apruebe la Comisión de seguimiento.

QUINTA. Funciones del CECOM
Dentro de las funciones que tiene atribuido el CECOM, el ayuntamiento a través de su cuerpo de policía local podrá solicitar cualquier servicio incluido dentro de las siguientes:
a) Apoyar a los cuerpos de policía local que carezcan de un centro de coordinación propio en el desarrollo de su operativa, a través de la información y la transmisión de protocolos que se desarrollen.
b) Trasladar a la Agencia las necesidades de coordinación operativa que precisen los cuerpos de policía local en sus intervenciones e informarles del apoyo que recibirán de otros recursos.
c) Poner en comunicación y coordinación a diferentes cuerpos de policía local y protección civil, y a estos con otros recursos, en el caso de que alguna intervención o la celebración de algún evento trascienda el ámbito municipal, y así se solicite.
d) Facilitar la homogeneización de los protocolos e instrucciones de actuación de las policías locales.

SEXTA. Incorporación, sustitución, disminución y aumento de efectivos a integrar en el CECOM.
1. La Agencia solicitará al ayuntamiento la propuesta del número y categoría profesional
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de agentes que necesite para cubrir la actividad del CECOM, de acuerdo con el límite máximo y las categorías profesionales determinadas en este convenio.
2. El Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid propondrá los candidatos oportunos a la Agencia, según solicitud, que se examinará por parte de la Comisión de Seguimiento, en la que se acordará la incorporación de los agentes propuestos.
3. Ambas partes durante la vigencia del convenio podrán instarse mutuamente a sustituir, disminuir o aumentar los efectivos integrados dentro del límite máximo y las categorías profesionales fijadas en este convenio, tratándose y acordándose dichos cambios en el seno de la Comisión de Seguimiento.


SÉPTIMA. Integración de los agentes en el CECOM
1. La integración de los agentes del cuerpo de policía local tendrá el carácter de voluntario y no supondrá una modificación en las retribuciones que viniera percibiendo.
2. Los agentes que se integren pasarán a prestar sus servicios en el CECOM y a incluirse en sus labores diarias en régimen de jornada completa.
3. Los agentes integrados participaran en las funciones asumidas por el CECOM en colaboración con el resto del personal que lo integra, bajo la dependencia del responsable operativo del CECOM, independientemente de la categoría profesional que ostenten en su cuerpo de origen. Así mismo, la actividad que ejerzan la realizarán en nombre del CECOM.

OCTAVA. Régimen de trabajo.

1. La jornada de trabajo se prestará en el horario y turno que establezca el responsable operativo del CECOM, dependiente de la Agencia siempre de acuerdo con la legislación y régimen jurídico aplicable en el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid del que percibirá las retribuciones que le correspondan. Para ello, la Comisión de seguimiento, en el acuerdo que adopte de incorporación de los policías, recogerá los límites singulares en cuanto a jornada de trabajo y turnos.
2. La Agencia proporcionará a los agentes integrados el material de trabajo necesario, así como la formación necesaria para desempeñar sus labores de colaboración en el CECOM.
3. Los agentes integrados en el CECOM guardarán en todo momento el sigilo debido en el desempeño de las funciones y tareas que se les asignen.
4. La Agencia podrá solicitar al Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid el ejercicio de la potestad disciplinaria o la concesión de recompensas a los funcionarios integrados en el CECOM.

NOVENA. Compensación económica.
1. Con el fin de compensar la integración de los agentes previstos en este convenio, la Agencia resarcirá económicamente al ayuntamiento de Las Rozas de Madrid por una cuantía equivalente a las retribuciones que perciben dichos efectivos, con el máximo de 50.000 euros anuales por agente.
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2. A efectos del pago de la compensación, el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid emitirá trimestralmente una certificación donde conste el personal desplazado, el número de días de prestación del servicio y el coste por día.

DÉCIMA. Consecuencias aplicables en caso de incumplimiento de las obligaciones.
En caso de incumplimiento, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento para que cumpla, en un determinado plazo, con las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos.
Transcurrido el plazo indicado en el requerimiento, en el caso de que el incumplimiento persista, se entenderá resuelto el convenio.
La resolución del convenio por incumplimiento conllevará la indemnización de los perjuicios causados.
La Comisión de Seguimiento levantará Acta con las causas que motiven la resolución del Convenio.
Con respecto a las actuaciones en curso en el momento de la resolución del convenio, se aplicará lo establecido en el artículo 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

UNDÉCIMA. Comisión de Seguimiento.

Para garantizar la consecución de los objetivos establecidos en el presente convenio y la resolución de los problemas de interpretación y cumplimiento que puedan plantearse en el curso de las actuaciones, se constituirá una Comisión de Seguimiento del Convenio.

Dicha Comisión estará integrada por cuatro miembros: dos designados por la Agencia y dos designados por el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid. La comisión se reunirá a requerimiento de cualquiera de las partes.

La Comisión podrá establecer o completar su propio régimen jurídico de funcionamiento, quedando sujeta en su defecto a la normativa sobre órganos colegiados recogida en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

DUODÉCIMA. Plazo de vigencia y prórroga.

El presente convenio entrará en vigor el 1 de enero de 2026 o el mismo día de su firma, si ésta es posterior y, tendrá una vigencia de tres años, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 49 h) 1° de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

De conformidad con el artículo 49.h. 2° de la misma Ley, en cualquier momento antes de la finalización del plazo previsto en el apartado anterior, los firmantes del convenio podrán acordar su prórroga. La prórroga del convenio no podrá exceder de tres años adicionales.

DECIMOTERCERA. Régimen jurídico y jurisdicción.

Este convenio tiene naturaleza administrativa y, de conformidad con lo establecido en el
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artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, queda excluido de su ámbito de aplicación.
Las cuestiones litigiosas que pudieran plantearse sobre su interpretación y ejecución que no hubieran podido ser resueltas por la Comisión Mixta deberán ser resueltas por la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de acuerdo con la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de este orden jurisdiccional.

DECIMOCUARTA. Extinción del Convenio
El presente convenio se extinguirá por su cumplimiento o su resolución motivada por alguna de las siguientes causas:
1. El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga de este.
2. El acuerdo unánime de todos los firmantes.
3. El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes.
4. Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
5. Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el ordenamiento jurídico.
En el caso de que se produzca la resolución del convenio se procederá a su liquidación, restituyéndose las partes las prestaciones aplicando los criterios establecidos en el presente convenio, y las reglas contenidas en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

DECIMOQUINTA. Financiación.

1. El gasto derivado de la compensación fijado en este convenio se imputará a la partida 22801 CONVENIOS CON CORPORACIONES LOCALES del programa 134B (Protección Civil Madrid 112) de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid.
2. La cuantía máxima para financiar durante la vigencia del convenio es de 150.000 euros, con el siguiente desglose por anualidades:

· Anualidad 2026 (enero a septiembre 2026): 35.714,29 euros.
· Anualidad 2027 (octubre a diciembre 2026 - enero a septiembre 2027):
50.000 euros.
· Anualidad 2028 (octubre a diciembre 2027 - enero a septiembre 2028):
50.000 euros.
· Anualidad 2029 (octubre a diciembre 2028): 14.285,71 euros

DECIMOSEXTA. Protección de datos.

Ambas  partes  se  comprometen  a  cumplir  en  su  integridad  el  Reglamento  (UE)
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2016/679,del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y cualquier otra normativa que pueda sustituir, modificar o complementar a la mencionada en materia de protección de datos de carácter personal durante la vigencia del presente convenio.
Las obligaciones en materia de protección de dichos datos tendrán validez durante la vigencia del presente convenio y una vez terminado este.
La Agencia y el Ayuntamiento Las Rozas de Madrid se informan recíprocamente de que los datos personales que se recogen en virtud de este convenio, incluidos los datos del personal al servicio de una de las partes a los que la otra pueda tener acceso durante el desarrollo de este, serán tratados por la Agencia o por el Ayuntamiento Las Rozas de Madrid respectivamente, como responsables del tratamiento, con la única finalidad de gestionar la relación del presente convenio.
Por lo que respecta a los datos personales tratados por la Agencia serán tratados e incorporados a la actividad de tratamiento "Mantenimiento de datos del Centro de Coordinación Operativa Municipal de Policías Locales y de Protección Civil" cuya finalidad es "Mantenimiento de bases de datos de personas afectadas y de miembros de fuerzas y cuerpos de seguridad y de protección civil en actuaciones coordinadas de defensa ante situaciones de emergencia" y cuya base legal fundamental es la Ley 5/2023, de 22 de marzo, de Creación del Sistema Integrado de Protección Civil y Emergencias de la Comunidad de Madrid
Por lo que respecta a los datos personales tratados por el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid serán tratados e incorporados a la actividad de tratamiento "POLICÍA LOCAL.-Datos para el desarrollo del trabajo policial y de la vigilancia propios de la policía local", cuya finalidad es "Fines de interés público basados en la legislación vigente" y cuya base legal es "Para el cumplimiento de una misión realizada en INTERÉS PÚBLICO o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento (artículo 6.1.e RGDPR)".

Los datos de carácter personal no serán comunicados a terceros, salvo cuando se cedan a otros organismos o Administraciones Públicas conforme a lo previsto legalmente.
El Ayuntamiento Las Rozas de Madrid manifiesta y garantiza que los datos personales de los agentes de policía que ponga a disposición de la Agencia para la ejecución del presente Convenio, han sido obtenidos de forma legítima, son exactos, adecuados, pertinentes y no excesivos y que ha cumplido con las obligaciones que correspondan como Responsable del tratamiento, en particular el deber de información (incluida la información sobre la comunicación de datos a la Agencia) así como, siempre que fuese necesario, la obligación de obtener el consentimiento de los interesados, todo ello de conformidad con lo establecido en la normativa aplicable en materia de protección de datos.

Por su parte, la Agencia adquirirá la condición de Responsable del tratamiento una vez recibidos los datos que le sean comunicados por el Ayuntamiento, asumiendo desde ese momento las obligaciones previstas para los Responsables del tratamiento de acuerdo con la citada normativa.
Los datos personales se conservarán mientras sean necesarios para la finalidad para la que han sido recabados y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran


derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos.
Cada parte será responsable de atender las solicitudes de ejercicio de derechos establecidos en los artículos 15 a 22, ambos inclusive, del RGPD, y las reclamaciones, en su caso, a las mismas, que correspondan a tratamientos en los que ostenten la consideración de responsable del tratamiento, debiendo colaborar entre sí para la adecuada atención y satisfacción de los derechos de los interesados.
Las partes mantendrán la confidencialidad en el tratamiento de todos los datos personales facilitados por cada una de ellas y de la información, de cualquier clase o naturaleza, resultante de la ejecución del presente convenio.
Las partes firmantes están obligadas a implantar medidas técnicas y organizativas necesarias que garanticen la seguridad e integridad de los datos de carácter personal y eviten su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado.
Las partes velarán por el cumplimiento del Esquema Nacional de Seguridad vigente Y en prueba de conformidad de las partes, se firma el presente convenio.

EL DIRECTOR DE LA AGENCIA DE SEGURIDAD Y EMERGENCIAS MADRID 112

EL ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE MADRID
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